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Presentación

Participación Ciudadana (PC) en el marco del  Programa Acción Ciu-
dadana por la Justicia y la Transparencia (PACJT),  con el auspicio 
de la Agencia de los Estados Unidos para el desarrollo Internacional 
(USAID),  coloca  a disposición de todos los ciudadanos y ciuda-
danas la Ley 340-06 sobre compras y contrataciones con modifica-
ciones de la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación No. 490-
07.  Esta  Ley  tiene por  objeto principal: establecer los principios 
y normas generales que rigen la contratación pública, relacionada 
con los bienes, obras, servicios y concesiones del Estado.

Dicha norma en su implementación garantizará mayores niveles de 
eficiencia en el manejo de los fondos públicos, asegurando adicional- 
mente competitividad y  transparencia, donde el Estado se obliga a 
establecer métodos de planificación y programación para el uso de 
los recursos públicos de acuerdo a las necesidades y requerimientos 
de la sociedad y  a las disponibilidades presupuestarias y de finan-
ciamiento.

Mediante la Ley 340-06, además de garantizar la transparencia en 
el procedimiento de compras y contrataciones de bienes, servicios, 
obras y concesiones de las entidades  que manejan fondos públicos, 
también fortalece la libre competencia, ya que los proveedores del 
Estado tendrán la posibilidad de competir en igualdad de oportu-
nidades ofreciendo sus bienes y servicios a los precios que fije el 
mercado. Asimismo, obliga a las Entidades  del Estado a mantener 
el procedimiento establecido para realizar las compras y contrata-
ciones públicas,  contemplando  sanciones a los funcionarios del 
Poder Ejecutivo que incurran por incumplimiento con las disposi-
ciones  de la presente Ley.

Esta ley ofrece grandes beneficios y por tal razón se hace  necesa-
rio que los diferentes sectores de la sociedad la conozcan y puedan 
hacer valer su cumplimiento.
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CONSIDERANDO: Que la eficiencia que persigue el Es-
tado dominicano exige disponer de un nuevo instrumento 
jurídico que elimine las insuficiencias del marco jurídico 
vigente y coadyuve a la armonización con la normativa pre-
vista internacionalmente y con los métodos más modernos 
de compras y de contrataciones públicas; 

CONSIDERANDO: Que se hace indispensable dictar una 
nueva ley que fije un marco jurídico único, homogéneo y 
que incorpore las mejores prácticas internacionales y nacio-
nales en materia de compras y contrataciones públicas; 

CONSIDERANDO: Que la ley de contrataciones públicas 
y las normas que establezca deben estar en consonancia con 
las regulaciones y procesos del Sistema Integrado de Gestión 
Financiera Gubernamental y de sus subsistemas componen-
tes; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado lograr la má-
xima eficiencia en el manejo de los fondos públicos, asegu-
rando adicionalmente competitividad y transparencia; 

CONSIDERANDO: Que para ello el Estado debe esta-
blecer métodos de planificación y programación para el uso 
de los recursos públicos que responda a las necesidades y 
requerimientos de la sociedad y a las disponibilidades presu-
puestarias y de financiamiento; 

 Ley No. 340-06
Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones con modificaciones de Ley 449-06
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CONSIDERANDO: Que es deber de los funcionarios del 
Estado, así como de los oferentes y contratistas, respetar y 
velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y nor-
mas complementarias. 

VISTA la Ley No. 295, del30 de junio de 1966, de Aprovi-
sionamiento del Gobierno. 

VISTA la Ley No. 105, del 16 de marzo de 1967, G. O. No. 
9026, que somete a concurso para su adjudicación, todas las 
obras de ingeniería y arquitectura demás de RD$10,000.00. 

VISTA la Ley No. 322, del 2 de junio de 1981, que establece 
que para una empresa o persona física extranjera pueda par-
ticipar en concursos, sorteos o mediante cualquiera otra mo-
dalidad de adjudicación o pueda ser contratada por el Estado 
dominicano, dicha persona física o empresa deberá estar 
asociada con una empresa nacional o de capital mixto. 

VISTA la Ley No. 200-04, del 28 de julio del 2004, Ley 
General de Libre Acceso a la Información Pública. 

VISTA la Ley No.126-02, del 4 de septiembre del 2002, so-
bre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales. 

VISTA la Ley No. 6160, del 11 de enero de 1962, que crea 
el Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos, y la Ley 
No. 6201, del 22 de febrero de 1963, que la modifica. 

VISTA la Ley No. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el 
Ejercicio de la Ingeniería, la Arquitectura, la Agrimensura y 
Profesiones Afines. 
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VISTA la Ley No. 27-01, del 2 de febrero del 2001, sobre 
Fondos Fiscales. 

VISTA la Reglamentación de la Ley No. 322, expedida con 
el No. 578-86, del 2 de junio de 1981, G. O. No. 9556, por la 
cual se crea el Directorio para Empresas Extranjeras. 

VISTA  la  Reglamentación  contenida  en  el  Decreto  No. 
262-98 que hace referencia a la Ley No. 295, del 30 de junio 
de 1966, de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios 
de la Administración Pública. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE BIENES, 
OBRAS, SERVICIOS Y CONCESIONES. 

TÍTULO I
DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES

Y SUS NORMAS COMUNES 

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA Y SU ÁMBITO 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer los 
principios y normas generales que rigen la contratación 
pública, relacionada con los bienes, obras, servicios y conce-
siones del Estado, así como las modalidades que dentro de 
cada especialidad puedan considerarse, por lo que el Sistema 
de Contratación Pública está integrado por estos principios, 
normas, órganos y procesos que rigen y son utilizados por 
los organismos públicos para adquirir bienes y servicios, 



12

contratar obras públicas y otorgar concesiones, así como sus 
modalidades. 

Artículo 2. Están sujetos a las regulaciones previstas en esta 
ley y sus reglamentos, los organismos del sector público que 
integran los siguientes agregados institucionales: 

1)	 El Gobierno Central; 

2)	 Las instituciones descentralizadas y autónomas finan-
cieras y no financieras; 

3)	 Las instituciones públicas de la seguridad social; 

4)	 Los ayuntamientos de los municipios y del Distrito Na-
cional; 

5)	 Las empresas públicas no financieras y financieras, y 

6)	 Cualquier entidad que contrate la adquisición de bienes, 
servicios, obras y concesiones con fondos públicos. 

Párrafo I. A los efectos de esta ley se entenderá por Go-
bierno Central, la parte del sector público que tiene por ob-
jeto la conducción político-administrativa, legislativa, judi-
cial, electoral y fiscalizadora de la República, conformada 
por el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, la 
Junta Central Electoral y la Cámara de Cuentas. 

Párrafo II. Para los fines de esta ley se considerará como 
instituciones descentralizadas y autónomas financieras y no 
financieras a los entes administrativos que actúan bajo la 
autoridad del Poder Ejecutivo, tienen personalidad jurídica, 
patrimonio propio separado del Gobierno Central y respon-
sabilidades en el cumplimiento de funciones gubernamen-
tales especializadas y de regulación. 
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Párrafo III. Las empresas públicas no financieras, las insti-
tuciones descentralizadas y autónomas financieras y las em-
presas públicas financieras deberán aplicar las disposiciones 
de la presente ley. La adquisición de insumos, materiales y 
repuestos que requieran estas instituciones estarán sujetas 
a disposiciones especiales que establezca el reglamento de 
la presente ley. De igual manera, podrán tener acceso a los 
sistemas de información de precios previstos en la misma. 

Párrafo IV. Toda la información relacionada con el objeto 
de la presente ley será de libre acceso al público de confor-
midad con lo establecido en la Ley General de Libre Acceso 
a la Información Pública de la República. Con excepción de 
las que se refieran a los asuntos de seguridad nacional. 

CAPÍTULO II 
NORMAS GENERALES COMUNES A TODOS 

LOS ORGANISMOS COMPRENDIDOS 

Artículo 3. Las compras y contrataciones se regirán por los 
siguientes principios: 

1) 	 Principio de eficiencia. Se procurará seleccionar la 
oferta que más convenga a la satisfacción del interés 
general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la 
administración. Los actos de las partes se interpretarán 
de forma que se favorezca al cumplimiento de objetivos 
y se facilite la decisión final, en condiciones favorables 
para el interés general; 

2) 	 Principio de igualdad y libre competencia. En los pro-
cedimientos de contratación administrativa se respetará 
la igualdad de participación de todos los posibles ofe-
rentes. Los reglamentos de esta ley y disposiciones que 
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rijan los procedimientos específicos de las contrata-
ciones, no podrán incluir ninguna regulación que impi-
da la libre competencia entre los oferentes; 

3) 	 Principio de transparencia y publicidad. Las compras 
y contrataciones públicas comprendidas en esta ley se 
ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de trans-
parencia basado en la publicidad y difusión de las ac-
tuaciones derivadas de la aplicación de esta ley. Los 
procedimientos de contratación se darán a la publicidad 
por los medios correspondientes a los requerimientos 
de cada proceso. Todo interesado tendrá libre acceso al 
expediente de contratación administrativa y a la infor-
mación complementaria. La utilización de la tecnología 
de información facilita el acceso de la comunidad a la 
gestión del Estado en dicha materia; 

4)	 Principio de economía y flexibilidad. Las normas esta-
blecerán reglas claras para asegurar la selección de la 
propuesta evaluada como la más conveniente técnica 
y económicamente. Además, se contemplarán regula-
ciones que contribuyan a una mayor economía en la 
preparación de las propuestas y de los contratos; 

5)	 Principio de equidad. El contrato se considerará como 
un todo en donde los intereses de las partes se condi-
cionan entre sí. Entre los derechos y obligaciones de las 
partes habrá una correlación con equivalencia de ho-
nestidad y justicia; 

6)	 Principio de responsabilidad, moralidad y buena fe. Los 
servidores públicos estarán obligados a procurar la co-
rrecta ejecución de los actos que conllevan los procesos 
de contratación, el cabal cumplimiento del objeto del 
contrato y la protección de los derechos de la entidad, 
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del contratista y de terceros que pueden verse afectados 
por la ejecución del contrato. Las entidades públicas y 
sus servidores serán pasibles de las sanciones que pre-
vea la normativa vigente; 

7)	 Principio de reciprocidad. El Gobierno procurará un 
trato justo a los oferentes dominicanos cuando par-
ticipen en otros países, otorgando similar trato a los 
participantes extranjeros en cuanto a condiciones, re-
quisitos, procedimientos y criterios utilizados en las 
licitaciones; 

8)	 Principio Participación. El Estado procurará la partici-
pación del mayor número posible de personas físicas o 
jurídicas que tengan la competencia requerida. Al mis-
mo tiempo, estimulará la participación de pequeñas y 
medianas empresas, no obstante reconocer su limitada 
capacidad financiera y tecnológica, con el objetivo de 
elevar su capacidad competitiva. 

9)	 Principio de razonabilidad. Ninguna actuación, medida 
o decisión de autoridad competente en la aplicación 
e interpretación de esta ley deberá exceder lo que sea 
necesario para alcanzar los objetivos de transparencia, 
licitud, competencia y protección efectiva del interés 
y del orden público, perseguidos por esta ley. Dichas 
actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar 
o prohibir más de lo que es razonable y justo a la luz de 
las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 4. Definiciones básicas 
Administración Pública: La denominación genérica que 
abarca las instituciones, entidades u organismos del Estado 
dominicano definidas por el Artículo 3 de esta ley, así como 
las dependencias de dichas instituciones y entidades. 
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Administración contratante o el contratante: La Admi-
nistración Pública que lleva a cabo un proceso contractual 
y celebra un contrato. En el caso de la Contratación Pública 
de Concesiones, se denominará Administración Concedente 
o Concedente. 

Bienes: Los objetos de cualquier índole, incluyendo las ma-
terias primas, los productos, los equipos, otros objetos en 
estado sólido, líquido o gaseoso, así como los servicios acce-
sorios al suministro de esos bienes, siempre que el valor de 
los servicios no exceda del de los propios bienes. 

Concedente: Entidad pública que otorga un contrato de con-
cesión. 

Concesión o contrato de concesión: Según se define por 
el Artículo 46 de la Ley de Contratación Pública de Bienes, 
Obras, Servicios y Concesiones. 

Concesionario: Toda persona física o jurídica beneficiaria 
de un contrato de concesión. 

Consultor: Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
incluyendo firmas consultoras, firmas de ingeniería, gerentes 
de construcción, agentes de procuración, agentes de inspec-
ción, las agencias de las Naciones Unidas y otras organiza-
ciones multinacionales, bancos de inversión, universidades, 
instituciones de investigación, agencias de gobierno, asocia-
ciones sin fines de lucro, e individuos, en fin, proponente o 
contratista de servicios, conforme la definición dada en esta 
ley. 

Constructor: Es el proponente o contratista de obras, con-
forme la definición dada en esta ley.
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Contratista: Toda persona física (natural) o moral (jurídica) 
a la que se haya adjudicado y con quien se haya celebrado un 
contrato, siendo la otra parte el Estado. 

Contratación pública: La obtención, mediante contrato, por 
cualquier método de obras, bienes, servicios u otorgamiento 
de concesiones, por parte de las entidades del sector público 
dominicano.
 
Contrato principal: Es el documento o instrumento legal 
suscrito entre los representantes autorizados de la autoridad 
contratante y del contratista para la adquisición de bienes, 
concesiones y la ejecución de proyectos, obras o servicios 
en que se fijan las obligaciones y derechos de ambas partes 
en armonía con la presente ley, su reglamento, los pliegos de 
condiciones y demás disposiciones legales vigentes. 

Convocatoria: Llamado público y formal a participar en al-
gún proceso de contratación pública. 

Entidad contratante: El organismo, órgano o dependencia 
del sector público, del ámbito de esta ley, que ha llevado a 
cabo un proceso contractual y celebra un contrato. 

Fondos públicos: Los obtenidos a través de la recaudación 
de las personas físicas o jurídicas que tributan en la Repúbli-
ca Dominicana, del Presupuesto General de la Nación, de 
financiamientos nacionales o internacionales, o cualquier 
otra modalidad lícita de obtención de fondos por parte de 
la Administración Pública, con un propósito o finalidad de 
carácter estatal. 

Funcionario Público: Según se define en la Ley sobre Ser-
vicio Civil y Carrera Administrativa. 
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Ley: Esta, la Ley de Contrataciones Públicas de Bienes, Ser-
vicios, Obras y Concesiones. 

Máxima autoridad ejecutiva: El titular o representante le-
gal de la entidad contratante o quien tenga la autorización-
para celebrar contratos. 

Oferente, proponente, ofertante o postor: Persona natural 
o jurídica, legalmente capacitada para participar presentando 
oferta o propuesta en las licitaciones de bienes, obras, servi-
cios o concesiones. 

Obras: Son los trabajos relacionados con la construcción, 
reconstrucción, demolición, reparación o renovación de 
edificios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, 
la preparación del terreno, la excavación, la edificación, la 
provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y el aca-
bado, y los servicios accesorios a esos trabajos, como la per-
foración, la labor topográfica, la fotografía por satélite, los 
estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en 
el contrato, si el valor de esos servicios no excede del de las 
propias obras. 

Obra adicional o complementaria: Aquélla no considera-
da en los documentos de licitación ni en el contrato, cuya 
realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cum-
plimiento a la meta prevista de la obra principal y que dé 
lugar a un presupuesto adicional. 
Órgano Rector de las Contrataciones Públicas u Órgano Rec-
tor: Según se define por el Artículo 35, Párrafo I de esta ley. 

Pliegos de condiciones: Documentos que contienen las ba-
ses de un proceso de selección y contratación, en las cuales 
se indican los antecedentes, objetivos, alcances, requeri-
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mientos, planos para el caso de obras, especificaciones téc-
nicas o términos de referencia, y más condiciones que guían 
o limitan a los interesados en presentar ofertas. 

Proponente: Ver definición de Oferente. 

Proveedor: Es el proponente o contratista de bienes, servi-
cios, incluyendo el servicio de construcción de obras con-
forme la definición dada en esta ley. 

Reglamento de aplicación de la ley o reglamento: Es el 
reglamento que preparará el Órgano Rector y que dictará el 
Poder Ejecutivo por decreto. 

Servicios de consultoría: Constituyen servicios profesiona-
les especializados, que tengan por objeto identificar, planifi-
car, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles 
de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. Com-
prende además, la supervisión, fiscalización y evaluación 
de proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia 
técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoria e investigación. Es 
decir, son aquéllos de índole estrictamente intelectual, cuyos 
resultados no conducen a productos físicamente medibles. 

Servicios de apoyo a la consultoría u otros servicios: Son 
aquellos servicios auxiliares con resultados físicamente me-
dibles, que no implican dictamen o juicio profesional, tales 
como los de contabilidad, topografía, cartografía, aerofoto-
grametría, la realización de ensayos y perforaciones geotéc-
nicas sin interpretación, la computación, el procesamiento 
de datos y el uso auxiliar de equipos especiales. 

Subcontrato: Toda contratación efectuada por el contratista 
a una tercera persona natural o jurídica, para la ejecución de 
una parte del contrato principal. 
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Términos de referencia: Los términos de referencia son a 
los servicios de consultoría, lo que las especificaciones téc-
nicas son a los bienes y obras; esto es, condiciones técnicas 
a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la calidad 
exigida. 

Artículo 5. Los procesos y personas sujetos a la presente ley 
son: 

Procesos: 

1) 	 Compra y contratación de bienes, servicios, consultoría 
y alquileres con opción de compra y arrendamiento, así 
como todos aquellos contratos no excluidos expresa-
mente o sujetos a un régimen especial; 

2) 	 Contratación de obras públicas y concesiones. 

Personas: 

1) 	 Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran-
jeras, que hagan oferta de bienes y servicios requeridos 
por las instituciones de la administración pública o con-
traten obras o concesionen obras o servicios o ambos. 

2) 	 Dos o más personas que presenten oferta como un con-
junto actuando como una sola, estableciendo en un acto 
notarial que actúan bajo esa condición, que no son per-
sonas diferentes, las obligaciones de cada uno de los 
actuantes y su papel o funciones y el alcance de la re-
lación de conjunto y las partes con la institución objeto 
de la oferta. 

Párrafo I. Las personas naturales o jurídicas que formen 
o presenten ofertas como un conjunto, responderán solida-
riamente por todas las consecuencias de su participación en 
el conjunto, en los procedimientos de contratación y en su 
ejecución. 
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Párrafo II. Las personas naturales jurídicas que formasen 
parte de un conjunto, no podrán presentar otras ofertas en 
forma individual o como integrante de otro conjunto, siem-
pre que se tratare del mismo objeto de la contratación. 

Párrafo III. Las personas naturales y jurídicas deberán ins-
cribirse en los registros establecidos en el reglamento de la 
presente ley. También las instituciones llevarán un registro 
público donde establecerán una relación de los oferentes y 
contratistas estableciendo los incumplimientos y otras infor-
maciones de interés que sirvan de antecedentes para deter-
minar una nueva contratación o la inhabilitación para ofertar 
bienes y servicios a las instituciones públicas sujetas a la 
presente ley y contratar obras. 

Artículo 6. Se excluyen de la aplicación de la presente ley 
los procesos de compras y contrataciones relacionados con: 

1.	 Los acuerdos de préstamos o donaciones con otros 
Estados o entidades de derecho público internacional, 
cuando se estipule en dichos acuerdos, en cuyos casos 
se regirán por las reglas convenidas, en caso contrario 
se aplicará la presente ley. 

2.	 Operaciones de crédito público y la contratación de em-
pleo público, que se rigen por sus respectivas normas y 
leyes; 

3.	 Las compras con fondos de caja chica, las que se efec-
tuarán de acuerdo con el régimen correspondiente; 

4.    La actividad que se contrate entre entidades del sector 
público. 

Párrafo. Serán considerados casos de excepción y no una 
violación a la ley, a condición de que no se utilicen como 
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medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los pro-
cedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes 
actividades:

1.	 Las que por razones de seguridad o emergencia nacional 
pudieran afectar el interés público, vidas o la economía 
del país, previa declaratoria y sustentación mediante 
decreto; 

2.	 La realización o adquisición de obras científicas, técni-
cas y artísticas, o restauración de monumentos históri-
cos, cuya ejecución deba confiarse a empresas, artistas 
o especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas 
a cabo; 

3.	 Las compras y contrataciones de bienes o servicios con 
exclusividad o que sólo puedan ser suplidos por una 
determinada persona natural o jurídica; 

4.	 Las que por situaciones de urgencia, que no permitan la 
realización de otro procedimiento de selección en tiem-
po oportuno. En todos los casos, fundamentada en ra-
zones objetivas, previa calificación y sustentación me-
diante resolución de la máxima autoridad competente. 
No serán considerados fundamentos válidos para alegar 
razones de urgencia, los siguientes: 

	 i.	 La  dilación en el accionar  de  los funcionarios 
intervinientes;

	 ii.	 La primera declaratoria de desierto de un proceso;

	 iii.	 El no haber iniciado con la antelación   suficiente el 
procedimiento para una nueva contratación, previo 
a la finalización de un contrato de cumplimiento 
sucesivo o de prestación de servicios. 
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5.	 Las compras y contrataciones que se realicen para la 
construcción, instalación o adquisición de oficinas para 
el servicio exterior; 

6.	 Contratos rescindidos cuya terminación no exceda el 
cuarenta  por  ciento (40%) del monto total del proyec-
to, obra o servicio; 

7.	 Las compras destinadas a promover el desarrollo de las 
micro, pequeñas y medianas empresas; 

8. 	 La contratación de publicidad a través de medios de co-
municación social; 

Artículo 7. Las personas naturales o jurídicas interesadas 
en participar en cualquier proceso de compra o contratación 
deberán estar inscritas en el Registro de Proveedores del Es-
tado, o conjuntamente con la entrega de ofertas deberán pre-
sentar su solicitud de inscripción. 

Párrafo. Los reglamentos de esta ley establecerán la orga-
nización del Registro, sus funciones y procedimientos, in-
cluyendo el de inhabilitación, siempre observando el criterio 
de simplificación administrativa. 

Artículo 8. La persona natural o jurídica que desee contratar 
con el Estado deberá demostrar su capacidad satisfaciendo 
los siguientes requisitos:
 
1) 	 Poseer las calificaciones profesionales y técnicas que 

aseguren su competencia, los recursos financieros, el 
equipo y demás medios  físicos,  la  fiabilidad,  la  expe-
riencia y el personal necesario para ejecutar el contra-
to; 
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2) 	 Que los fines sociales sean compatibles con el objeto 
contractual; 

3) 	 Que sean solventes y no se encuentren en concurso de 
acreedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni que 
sus actividades comerciales hubieren sido suspendi-
das; 

4) 	 Que hayan cumplido con las obligaciones fiscales y de 
seguridad social. 

Párrafo I. Los requisitos que se fijen de conformidad con el 
presente artículo deberán enunciarse en la documentación y 
pliego de condiciones de todo proceso de selección y con-
tratación. 

Párrafo II. Las entidades públicas no impondrán criterio, 
requisito o procedimiento alguno para evaluar la idoneidad 
y capacidad de los proponentes, diferentes a aquéllos que 
hayan quedado descritos en el pliego de condiciones. 

Párrafo III. La entidad contratante no podrá descalificar 
a un proponente porque la información presentada sea in-
completa en algún aspecto no sustancial y susceptible de ser 
corregido. 

Artículo 9. Las compras y contrataciones públicas se regirán 
por las disposiciones de esta ley y su reglamentación, por las 
normas que se dicten en el marco de las mismas, así como 
por los pliegos de condiciones respectivos y por el contrato o 
la orden de compra o servicios según corresponda. 

Párrafo I. En los casos de controversia se aplicarán para 
su resolución el orden de preferencia establecido en este 
artículo. 
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Párrafo II. Son fuentes supletorias de esta ley las normas 
del derecho público y, en ausencia de éstas, las normas del 
derecho privado. 

Artículo 10.  La  autoridad administrativa con capacidad de
decisión en un organismo público no permitirá el fracciona-
miento de las compras o contrataciones de bienes, obras o 
servicios, cuando éstas tengan por objeto eludir los proce-
dimientos de selección previstos en esta ley para optar por 
otros de menor cuantía. 

Párrafo. Las compras y contrataciones públicas compren-
didas en esta ley se desarrollarán en todas sus etapas en un 
contexto de transparencia que se basará en la publicidad y 
difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación de esta 
ley, la utilización de la tecnología informática que permita 
aumentar la eficiencia de los procesos y facilitar el acceso de 
la sociedad a la información relativa a la gestión del Estado 
en dicha materia, así como la participación real y efectiva de 
la comunidad, lo cual posibilitará el control social sobre las 
mismas. 

Artículo 11. Las prácticas corruptas o fraudulentas com-
prendidas en el Código Penal o dentro de la Convención 
Interame-ricana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo 
entre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas 
restrictivas de la libre competencia, serán causales determi-
nantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del 
proceso o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere 
celebrado. 

Artículo 12. Todo funcionario público que participe en los 
procesos de compra o contratación será responsable por 
los daños que por negligencia o dolo causare al patrimonio 
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público, y será pasible de las sanciones contempladas en la 
presente ley y su reglamento. 

Artículo 13. Toda persona que acredite algún interés podrá 
en cualquier momento conocer las actuaciones referidas a 
compras o contrataciones, desde su iniciación hasta la ex-
tinción del contrato, con excepción de las contenidas en la 
etapa de evaluación de las ofertas o de las que se encuentren 
amparadas bajo normas de confidencialidad. La negativa in-
fundada a permitir el conocimiento de las actuaciones a los 
interesados se considerará falta grave por parte del funcio-
nario o agente al que corresponda otorgarla. El conocimiento 
del expediente no interrumpirá los plazos de las distintas eta-
pas de los procedimientos de compra y contratación. 

Párrafo. La entidad contratante llevará un expediente de 
cada contratación en el que constarán todos los documentos 
e información relacionada, bajo responsabilidad de funcio-
narios perfectamente identificados, por un lapso no menor a 
los cinco (5) años. Se reconoce el acceso al expediente a las 
personas que tengan interés en la tutela de situaciones jurídi-
camente protegidas. 

Artículo 14. No podrán ser oferentes ni contratar con el Es-
tado las siguientes personas: 

1)	 El Presidente y Vicepresidente de la República; los 
Secretarios y Subsecretarios de Estado; los Senadores y 
Diputados del Congreso de la República; los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribu-
nales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de 
la Junta Central Electoral; los Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Na-
cional; el Contralor General de la República y el Sub-
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contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el 
Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el 
Procurador General de la República y los demás miem-
bros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el 
Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo 
nivel de jerarquía de las instituciones incluidas en el 
Artículo 2, Numerales 1 al 5; 

2)	 Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas, así como el jefe y subjefes de la Policía Na-
cional; 

3)	 Los funcionarios públicos con injerencia o poder de de-
cisión en cualquier etapa del procedimiento de contra-
tación administrativa; 

4)	 Todo personal de la entidad contratante; 

5)	 Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado 
o por afinidad hasta el segundo grado, inclusive, de los 
funcionarios relacionados con la contratación cubiertos 
por la prohibición, así como los cónyuges, las parejas 
en unión libre, las personas vinculadas con análoga re-
lación de convivencia afectiva o con las que hayan pro-
creado hijos, y descendientes de estas personas; 

6)	 Las personas jurídicas en las cuales las personas natu-
rales a las que se refieren los Numerales 1 al 4 tengan 
una participación superior al diez por ciento (10%) del 
capital social, dentro de los seis meses anteriores a la 
fecha de la convocatoria; 

7)	 Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido 
como asesoras en cualquier etapa del procedimiento de 
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contratación o hayan participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o los diseños respectivos, 
salvo en el caso de los contratos de supervisión; 

8)	 Las personas físicas o jurídicas que hayan sido con-
denadas  mediante  sentencia  que haya  adquirido  la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por deli-
tos de falsedad o contra la propiedad, o por delitos de 
cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de 
influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de 
información privilegiada o delitos contra las finanzas 
públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al 
doble de la condena. Si la condena fuera por delito con-
tra la administración pública, la prohibición para con-
tratar con el Estado será perpetua; 

9)	 Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados 
por delitos contra la administración pública, delitos 
contra la fe pública o delitos comprendidos en las con-
venciones internacionales de las que el país sea signa-
tario;

 
10)	 Las personas físicas o jurídicas que se encontraren in-

habilitadas en virtud de cualquier ordenamiento jurídi-
co;

 
11)	 Las personas que suministraren informaciones falsas 

o que participen en actividades ilegales o fraudulentas 
relacionadas con la contratación; 

12) 	 Las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente para contratar con entidades del 
sector público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente 
ley y sus reglamentos; 
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13) 	 Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de la 
seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las 
normativas vigentes; 

Párrafo I: Para los funcionarios contemplados en los Nu-
merales 1 y 2, la prohibición se extenderá hasta seis meses 
después de la salida del cargo.
 
Párrafo II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 
y 6 relacionadas con el personal referido en el Numeral 3, la 
prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución 
en que estos últimos prestan servicios. 

Artículo 15. Las actuaciones que se listan a continuación 
deberán formalizarse mediante un acto administrativo: 

1)	 La convocatoria y determinación del procedimiento de 
selección; 

2)	 La aprobación de los pliegos de condiciones; 

3)	 La calificación de proponentes en los procesos en dos 
etapas en los aspectos de idoneidad, solvencia, capaci-
dad y experiencia; 

4)	 Los resultados de análisis y evaluación de propuestas 
económicas; 

5)	 La adjudicación; 

6)	 La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso en 
alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, así 
como de declarar desierto o fallido el proceso; 
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7)	 La aplicación de sanciones a los oferentes o contratis-
tas; 

8)	 Los resultados de los actos administrativos de oposición 
a los pliegos de condiciones, así como a la impugnación 
de la calificación de oferentes y a la adjudicación de los 
contratos. 

Párrafo. La reglamentación dispondrá en qué otros casos 
deberán dictarse actos administrativos formales durante los 
procesos de contrataciones. 

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

Artículo 16. Los procedimientos de selección a los que se 
sujetarán las contrataciones son: 

1) 	 Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo 
mediante el cual las entidades del Estado realizan un 
llamado público y abierto, convocando a los interesados 
para que formulen propuestas, de entre las cuales selec-
cionará la más conveniente conforme a los pliegos de 
condiciones correspondientes. Las licitaciones públicas 
podrán ser internacionales o nacionales.

	 Las licitaciones públicas serán internacionales en los 
siguientes casos: 

	 i)	 Cuando la compra o contratación esté cubierta por 
un tratado o acuerdo en vigor entre la República 
Dominicana y otro Estado u organismo multila-
teral o bilateral de crédito. 

	 ii)	 Cuando, previamente, una evaluación técnica in-
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dique que los oferentes nacionales no tienen sufi-
ciente capacidad para proveer los bienes o servi-
cios o ejecutar los proyectos u obras; 

	 iii)	 Cuando una licitación pública nacional previa se 
haya declarado desierta. 

2)	 Licitación Restringida: Es la invitación a participar a 
un número limitado de proveedores que pueden atender 
el requerimiento, debido a la especialidad de los bienes 
a adquirirse, de las obras a ejecutarse o de los servi-
cios a prestarse, razón por la cual sólo puede obtenerse 
un número limitado de participantes En todo caso los 
proveedores, contratistas de obras o consultores, es-
tarán registrados conforme a lo previsto en la presente 
ley y su reglamento, de los cuales se invitará un mínimo 
de cinco (5) cuando el registro sea mayor. No obstante 
ser una licitación restringida se hará de conocimiento 
público por los medios previstos; 

3)	 Sorteo de Obras: Es la adjudicación al azar o aleatoria 
de un contrato entre participantes que cumplen con los 
requisitos necesarios para la ejecución de obras suje-
tas a diseño y precio predeterminados por la institución 
convocante; 

4)	 Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 
respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de 
bienes comunes con especificaciones estándares, adqui-
sición de servicios y obras menores. Un procedimiento 
simplificado, establecido por un reglamento de la pre-
sente ley, será aplicable al caso de compras menores;

 
5)	 Subasta Inversa. Cuando la compra de bienes comunes 

con especificaciones estándares se realice por medios 
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electrónicos, se seleccionará el oferente que presente 
la propuesta de menor precio. Este procedimiento debe 
posibilitar el conocimiento permanente del precio a que 
realizan las ofertas todos los participantes, así como 
del momento en que se adjudica y debe estar basado en 
la difusión de la programación de compras y contrata-
ciones. 

Artículo 17. Para determinar la modalidad de selección a 
aplicar en un proceso de compra o contratación se utilizarán 
los umbrales topes, que se calculan multiplicando el Presu-
puesto de Ingresos Corrientes del Gobierno Central, aproba-
do por el Congreso de la República, por los factores inclui-
dos en la siguiente tabla, según corresponda a obras, bienes 
o servicios: 

                                                      OBRAS           BIENES     SERVICIOS 

1) Licitación pública	 0.00060 	 0.000020 	 0.000020
2) Licitación restringida 	 0.00025 	 0.000008 	 0.000008 
3) Sorteo de obras 	 0.00015 	 No Aplica 	 No aplica 
4) Comparaciones de precios	 0.00004 	 0.0000015 	 0.0000015 
Compras menores	 No aplica 	 0.0000002 	 0.0000002

	 OBRAS	 BIENES	 SERVICIOS 
1) Licitación pública	 114,600,000 	 3,816,117 	 3,816,117 
2) Licitación restringida 	 47,701,467 	 1,526,447 	 1,526,447 
3) Sorteo de obras 	 28,620,880 	 No aplica 	 No aplica 
4) Comparación de precios	 7,632,235 	 286,209 	 286,209 
Compras menores	 No aplica 	 38,161 	 38,161
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A título enunciativo, para el Presupuesto de Ingresos 
Corrientes del Gobierno Central aprobado por el Con-
greso de la República para el año 2006, ascendente a 
RD$190,805,867,563, los umbrales tope en pesos dominica-
nos correspondientes serían los siguiente: 

Párrafo I. La modalidad de selección a aplicar será la que 
corresponda al umbral más cercano e inmediatamente infe-
rior al presupuesto o costo estimado de la obra, bien o servi-
cio a contratar. No obstante, podrían utilizarse modalidades 
con umbrales superiores en caso que así lo estime conve-
niente la entidad contratante. 

Párrafo II. La tabla contentiva de los umbrales topes expre-
sada en pesos dominicanos será publicada anualmente por el 
Órgano Rector y actualizada cuando corresponda. 

Párrafo III. En aquellas entidades cuyo presupuesto total 
anual no duplique la cantidad resultante de la aplicación 
del procedimiento que se establece en el presente artículo, 
la misma deberá multiplicar cada factor de la tabla por 0.5, 
para cada caso en particular. 

Párrafo IV. El Órgano Rector podrá fijar umbrales infe-
riores siempre y cuando así lo establezcan acuerdos interna-
cionales suscritos, ratificados por el Congreso de la Repúbli-
ca. 

Párrafo V. En el caso de compras de bienes, la subasta in-
versa será un método aplicable a cualquier valor del presu-
puesto estimado, siempre que cumpla con los requerimientos 
de la presente ley y sus reglamentos. 

Párrafo VI. Tendrán derecho a participar en procesos de 
contratación de la ejecución, reparaciones o mantenimiento 
de obras menores, en la modalidad de Sorteo, los técnicos 



34

medios en el área de construcción calificados por las 
entidades competentes según defina el reglamento co-
rrespondiente de esta ley, hasta un monto igual al diez 
por ciento (10%) del umbral que determina para esta 
modalidad el presente artículo. 

Artículo 18. La convocatoria a presentar ofertas en 
las licitaciones públicas deberá efectuarse mediante la 
publicación, al menos, en dos diarios de circulación 
nacional por el término de dos (2) días, con un mí-
nimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada para la apertura, computados a partir del 
día siguiente a la última publicación.  Cuando se trate 
de licitaciones internacionales deberán disponerse, 
además, avisos en publicaciones de países extranjeros, 
en los plazos, con la forma y con las modalidades que 
establezca la reglamentación. La invitación a presentar 
ofertas en licitaciones restringidas deberá publicarse a 
través del portal web de la institución y del administra-
do por el Órgano Rector de las contrataciones públicas 
o, en su defecto, por el término de dos (2) días en dos 
diarios de mayor circulación del país; en ambos casos 
con veinte (20) días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para la apertura. 

Párrafo I. El contenido mínimo de la convocatoria 
será: 

1) 	 Identidad de la entidad que convoca; 

2) 	 La descripción, cantidad y el lugar de entrega, de 
los bienes a suministrarse; o la descripción y ubi-
cación de las obras que hayan de efectuarse; o la 
descripción de los servicios requeridos; 
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3)	 El plazo, de  ser  el caso según la  modalidad,  para  el 
suministro  de  los bienes, servicios o la  terminación 
de las obras;

4)	 El lugar, la  forma  y costo para  obtener  los pliegos 
de condiciones;

5)	 La fecha, hora y el lugar previsto para la presentación 
de propuestas;

6)	 La  indicación de  que  la  compra  o contratación 
esté  cubierta  por un tratado o convenio internacional 
suscrito por la República Dominicana. 

Párrafo II. Cuando la complejidad o elmonto de la contrata-
ción lo justifiquen, a juicio de la autoridad competente, el 
llamado deberá prever un plazo previo a la publicación de 
la convocatoria, para que los interesados formulen obser-
vaciones al proyecto de pliego de condiciones, conforme lo 
determine la reglamentación. 

Párrafo III. Podrán realizarse adendas a los pliegos de con-
diciones, que no alteren sustancialmente los términos origi-
nales, sólo en los casos, forma y plazos que establezcan los 
reglamentos de la presente ley. Siempre se deberá otorgar a 
los oferentes tiempos suficientes para realizar los ajustes ne-
cesarios a sus ofertas. Las adendas deberán ser notificadas a 
todos los oferentes que hayan adquirido los pliegos y publi-
cadas en los mismos medios en que se difundió el original.
 
Párrafo IV. Todas las convocatorias junto con los pliegos 
de condiciones, si corresponde, se difundirán por Internet o 
por cualquier medio similar que lo reemplace o amplíe, en el 
sitio de la entidad que la realice y en el portal administrado 
por el Órgano Rector de las Contrataciones Públicas. 
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Artículo 19. Las contrataciones comprendidas en esta ley 
podrán realizarse por medios electrónicos en consideración 
a la Ley No.126-02, del 4 de septiembre del 2002, sobre 
Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales y su 
reglamento de aplicación.
 
Párrafo I. Los organismos públicos comprendidos en el ám-
bito de esta ley podrán aceptar el envío de ofertas, la presen-
tación de informes, documentos, comunicaciones, recursos 
administrativos, entre otros aspectos, en formato digital. 
Se considerarán válidas las notificaciones firmadas digital-
mente. 

Párrafo II. La reglamentación determinará de manera de-
tallada los procesos de contrataciones por medios electróni-
cos, especialmente se considerará la forma de publicidad y 
difusión, la gestión de las contrataciones, los procedimien-
tos de pago, las notificaciones, la digitalización de los docu-
mentos y el expediente digital, de tal manera que se pueda 
garantizar la transparencia, autenticidad, seguridad jurídica, 
utilización como medio de prueba yconfidencialidad. 

CAPÍTULO IV
PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE

PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN 

Artículo 20. El pliego de condiciones proporcionará toda la 
información necesaria relacionada con el objeto y el proceso 
de la contratación, para que el interesado pueda preparar su 
propuesta. 

Párrafo I. Los participantes podrán solicitar a la entidad 
convocante aclaraciones acerca del pliego de condiciones, 
hasta la fecha que coincida con el cincuenta por ciento (50%) 
del plazo para presentación de propuestas. La entidad dará 
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respuesta a tales solicitudes de manera inmediata, y no más 
allá de la fecha que signifique el setenta y cinco por ciento 
(75%) del plazo previsto para la presentación de propuestas. 
Las aclaraciones se comunicarán, sin indicar el origen de la 
solicitud, a todos los oferentes que hayan adquirido el pliego 
de condiciones.

Párrafo II. Cuando la complejidad del pliego así lo ameri-
te, la entidad contratante podrá convocar a una audiencia 
con los interesados, para realizar aclaraciones y responder 
a las inquietudes que presenten. Se levantará acta en la que 
se consignen las consultas y las respuestas, la que será dis-
tribuida a todos los oferentes, hayan o no participado de la 
audiencia, teniendo únicamente valor aclaratorio. 

Artículo 21. El principio de competencia entre oferentes no 
deberá ser limitado por medio de recaudos excesivos, severi-
dad en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omi-
siones formales subsanables, debiéndose requerir a los ofe-
rentes incursos en falta las aclaraciones que sean necesarias, 
dándosele la oportunidad de subsanar dichas deficiencias, en 
tanto no se alteren los principios de igualdad y transparencia 
establecidos en el Artículo 3 de esta ley, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. 

Artículo 22. La propuesta tendrá validez durante el período 
que se señale en el pliego de condiciones; no obstante, antes 
de que venza el plazo de validez de la propuesta, la entidad 
podrá solicitar una prórroga de duración determinada. 

El oferente podrá negarse a la solicitud sin perder por ello la 
garantía de mantenimiento de oferta y su validez cesará al 
expirar el plazo de vigencia original, en cuyo caso ya no será 
considerado en el proceso. Para que la oferta se estime pro-
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rrogada se requiere que el oferente presente el documento 
de renovación de la garantía, determinándose que quien no 
entregue la garantía prorrogada no será considerado en el 
proceso. 

Artículo 23. Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indi-
cadas en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre 
prórrogas, en el lugar y con las formalidades que se hayan 
indicado. El acto de apertura será público, para el cual los 
proponentes se considerarán los principales protagonistas. 
En el acto se hará público el nombre de los oferentes, sus 
garantías y los precios de sus ofertas. Dicho acto se efectua-
rá con la presencia de notario público, quien se limitará a 
certificar el acto. 

Párrafo I. El acto de apertura será público y sólo podrá 
postergarse cuando surjan causas de fuerza mayor. En estos 
casos se levantará acta en la que constarán los motivos de la 
postergación. 

Párrafo II. Toda oferta podrá ser retirada antes y hasta el 
momento señalado para su apertura, siempre que el propo-
nente lo solicite personalmente o por escrito. 

Párrafo III. Se podrá mostrar a los representantes de las 
empresas presentes en el acto de apertura de las propuestas, 
a su solicitud, las cifras, firmas y cualquier documento que 
les interese verificar del contenido de las propuestas.
 
Párrafo IV. Las propuestas inmediatamente después de re-
cibidas en el lugar indicado, serán debidamente conservadas 
y custodiadas, permaneciendo cerradas hasta el momento de 
la apertura. 
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Párrafo V. Los pliegos de condiciones establecerán el pro-
cedimiento de apertura de las propuestas, indicando los ca-
sos en que se recurrirá al procedimiento de apertura en for-
ma consecutiva dentro de una misma reunión o al método 
de apertura en reuniones separadas. Una vez abiertas, las 
ofertas se considerarán promesas irrevocables de contratos; 
en consecuencia, no podrán ser retiradas ni modificadas por 
ningún motivo. 

Artículo 24. Toda entidad contratante podrá cancelar o de-
clarar desierto un proceso de compra o contratación median-
te el dictado de un acto administrativo, antes de la adjudi-
cación, siempre y cuando existan informes de carácter legal 
y técnico debidamente justificados.
 
Párrafo I. En elevento de declaratoria de desierto un proce-
so, la entidad podrá reabrirlo, en la misma forma que lo hizo 
con el primero, dando un plazo de propuestas que puede ser 
de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso 
fallido, al cual pueden acudir los proponentes que adquirie-
ron los pliegos de condiciones sin volver a pagarlos.
 
Párrafo II. Si en la reapertura, se produjese una segunda 
declaratoria de desierto el expediente del proceso será archi-
vado. En esta situación la entidad podrá realizar ajustes sus-
tanciales de los pliegos de condiciones, para iniciar un nuevo 
proceso sujetándose a esta ley y a los reglamentos. 

Artículo 25. Los funcionarios responsables del análisis y 
evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de cali-
ficación o de comparación económica, dejarán constancia 
en informes, con todos los justificativos de su actuación, así 
como las recomendaciones para que la autoridad competente 
pueda tomar decisión sobre la adjudicación. Para facilitar el 
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examen, únicamente dichos funcionarios podrán solicitar 
que cualquier oferente aclare su propuesta. No se solicitará, 
ofrecerá, ni autorizará modificación alguna en cuanto a lo 
sustancial de la propuesta entregada. Los reglamentos pre-
cisarán los detalles que se deberán cumplir en esta parte del 
proceso. 

Artículo 26. La adjudicación se hará en favor del oferente 
cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada 
como la más conveniente para los intereses institucionales y 
del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idonei-
dad del oferente y demás condiciones que se establezcan en 
la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas 
a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 
condiciones respectivos. 

Párrafo I. Cuando se trate de la compra de un bien o de un 
servicio de uso común incorporado al catálogo respectivo, 
se entenderá en principio, como oferta más conveniente la 
de menor precio. 

Párrafo II. Se notificará la adjudicación, a todos los ofe-
rentes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles a partir 
de la expedición del acto administrativo de adjudicación. La 
entidad contratante deberá, a solicitud expresa presentada 
por escrito del oferente cuya propuesta no haya sido selec-
cionada, facilitar información pertinente a la evaluación de 
su oferta. 

Párrafo III. Efectuada la notificación al adjudicatario y par-
ticipantes, ésta genera derechos y obligaciones de la enti-
dad contratante y del adjudicatario a exigir la suscripción 
del contrato. En tal sentido, si el adjudicatario no suscribe el 
contrato dentro del plazo fijado en el pliego de condiciones, 
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la entidad contratante ejecutará a su favor la garantía y podrá 
demandar el pago por daños y perjuicios. En caso de que la 
entidad contratante no suscriba el contrato dentro del plazo 
estipulado, el adjudicatario podrá demandar la devolución 
del valor equivalente a la garantía de mantenimiento de ofer-
ta presentada y la indemnización por daños y perjuicios. 

Párrafo IV. La resolución de adjudicación se cursará a la 
máxima autoridad ejecutiva de la institución quien aprobará 
o rechazará ordenando por escrito su revisión con la indi-
cación de los desacuerdos que formule. Los funcionarios 
responsables del análisis y evaluación de las ofertas podrán 
confirmar, complementar o modificar, si fuere el caso, sus 
recomendaciones. Si la adjudicación fuese nuevamente rec-
hazada por la máxima autoridad, se solicitará la decisión al 
Órgano Rector. 

CAPÍTULO V
CONTENIDO Y FORMA DE LOS

CONTRATOS 

Artículo 27. Los contratos que realicen las entidades públi-
cas para la adquisición de bienes o la contratación de obras 
y servicios, podrán formalizarse indistintamente, por escrito 
en soporte papel o formato digital, en las condiciones que 
establezca la reglamentación y se ajustarán al modelo que 
forma parte del pliego de condiciones, con las modifica-
ciones aprobadas hasta el momento de la adjudicación. El 
reglamento señalará los casos en que la contratación pueda 
formalizarse con una orden de compra u orden de servicio.

Párrafo I. Las contrataciones efectuadas a través de órdenes 
de compra u órdenes de servicio quedarán perfeccionadas en 
el momento de notificarse la recepción de conformidad de 
las mismas. 
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Artículo 28. El contrato, para considerarse válido, conten-
drá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, 
plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico-finan-
ciero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbi-
traje, nulidad, sanciones y bonificaciones, si ello se ha acor-
dado, liquidación, solución de controversias, y las demás 
que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contrat-
ación y con las condiciones que establezca el reglamento de 
la presente ley. 

Párrafo I. El reglamento establecerá las características for-
males del contenido de las órdenes de compra y de servicio. 

Párrafo II. En el caso de que sea necesaria la devolución 
de valores avanzados por la entidad contratante, los provee-
dores reconocerán como valores recibidos estos montos ac-
tualizados con base en el Índice de Precio al Consumidor 
(IPC), más la tasa de interés indemnizatorio aplicable para 
los casos de mora en el Código Tributario, sin perjuicio de 
las demás sanciones previstas por esta ley para los casos de 
incumplimiento. 

Artículo 29. Las ventas, contrataciones y concesiones rea-
lizadas conforme a las disposiciones de la presente ley y las 
realizadas por las empresas y corporaciones públicas, gene-
rarán las obligaciones tributarias correspondientes, por lo 
tanto, ninguna institución sujeta a las disposiciones de la 
presente ley o empresa pública que realice contrataciones, 
podrá contratar o convenir sobre disposiciones o cláusulas 
que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impues-
tos y otros tributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aproba-
ción del Congreso Nacional. 

Párrafo . Las instituciones sujetas a las disposiciones de la 
presente ley y las empresas y corporaciones públicas, cita-
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das en el Artículo 2 de la presente ley, no podrán convenir 
ni contratar sobre cláusula o disposición que las obliguen 
asumir o pagar las obligaciones tributarias de una o más de 
las partes participantes en el contrato o los contratos realiza-
dos o de pagar las obligaciones tributarias de terceros. 

Artículo 30. Para garantizar el fiel cumplimiento de sus obli-
gaciones los oferentes, adjudicatarios y contratistas deberán 
constituir garantías en las formas y por los montos estableci-
dos en la reglamentación de la presente ley. 

Párrafo I. El adjudicatario de una licitación deberá contratar 
seguros que cubran los riesgos a que estén sujetas las obras.  
Tales seguros permanecerán en vigor hasta que la   autoridad 
correspondiente compruebe que el adjudicatario ha cumpli-
do con las condiciones del contrato, extendiéndoles la cons-
tancia para su cancelación. 

Párrafo II. Las garantías podrán consistir en pólizas de se-
guro o garantías bancarias, con las condiciones de ser in-
condicionales, irrevocables y renovables; se otorgarán en las 
mismas monedas de la oferta y se mantendrán vigentes hasta 
la liquidación del contrato; con excepción de la garantía 
por el buen uso del anticipo, la que se reducirá en la misma 
proporción en que se devengue dicho anticipo. 

CAPÍTULO VI
FACULTADES Y OBLIGACIONES 

Artículo 31. La entidad contratante tendrá las facultades y 
obligaciones establecidas en esta ley, sin perjuicio de las que 
estuvieren previstas en otra legislación y en sus reglamentos, 
en los pliegos de condiciones, o en la documentación con-
tractual. Especialmente tendrá: 
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1) 	 El derecho de interpretar administrativamente los con-
tratos y de resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, el Órgano Rector emitirá la opinión definitiva; 

2) 	 Podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un vein-
ticinco por ciento (25%) del monto del contrato original 
de la obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, 
cuando se presenten circunstancias que fueron impre-
visibles en el momento de iniciarse el proceso de con-
tratación, y esa sea la única forma de satisfacer plena-
mente el interés público; 

3) 	 En la contratación de bienes, no habrá modificación 
alguna de las cantidades previstas en los pliegos de 
condiciones; 

4) 	 En el caso de la contratación de servicios, podrá modifi-
car, disminuir o aumentar hasta el cincuenta por ciento 
(50%), por razones justificadas que establezca el regla-
mento; 

5) 	 Podrá acordar la suspensión temporal del contrato por 
causas técnicas o económicas no imputables al con-
tratista, o por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, observándose las condiciones que se prevean 
en el respectivo reglamento; 

6) 	 Efectuará la administración del contrato en sus aspectos 
técnico, administrativo y financiero, así como el control 
de calidad de los bienes, obras o servicios. El hecho de 
que la entidad no supervise los procesos, no exime al 
contratista de cumplir con sus deberes ni de la respon-
sabilidad a la que contractualmente esté obligado; 

7) 	 El poder de control, inspección y dirección de la con-
tratación; 
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8) 	 La facultad de imponer las sanciones previstas en la 

presente ley a los oferentes y a los contratistas, cuando 
éstos incumplieren sus obligaciones; 

9) 	 La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del 
objeto del contrato, cuando el proveedor o contratista 
no lo hiciere dentro de plazos razonables y proceder al 
encausar al incumplidor ante la jurisdicción correspon-
diente, 

10) 	 DEROGADO 

Párrafo. La revocación, modificación o sustitución de los 
contratos por razones de oportunidad, mérito o convenien-
cia, no generará derecho a indemnización por concepto de 
lucro cesante.
 
Artículo 32. Sin perjuicio de las facultades y obligaciones 
previstas en la legislación específica, en sus reglamentos, en 
los pliegos de condiciones o en la documentación contrac-
tual, el contratista tendrá:
 
1) 	 El derecho a los ajustes correspondientes de las condi-

ciones contractuales, cuando ocurrieren acontecimien-
tos extraordinarios o imprevisibles, con relación a las 
condiciones existentes al momento de la presentación 
de propuestas, que devuelvan el equilibrio económico 
del contrato; 

2)	 Ejecutar el contrato por sí, o mediante cesión o sub-
contratación hasta un cincuenta por ciento (50%) del 
monto del contrato, siempre que se obtenga la previa 
y expresa autorización de la administración, en cuyo 
caso el contratante cedente continuará obligado soli-
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dariamente con el cesionario o subcontratista por los 
compromisos del contrato; 

3)	 La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas 
las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, 
o  por actos o incumplimiento de la autoridad adminis-
trativa, que hagan imposible la ejecución del contrato.

CAPÍTULO VII
DE LA INICIATIVA PRIVADA

 
Artículo 33. Cualquier persona natural o jurídica podrá pre-
sentar iniciativas para la ejecución de obras y concesiones. 

Párrafo. El reglamento establecerá los criterios y procedi-
mientos que se aplicarán para la instrumentación de las dis-
posiciones de este artículo. 

TÍTULO II 
SISTEMA DE CONTRATACIONES DE 

BIENES, SERVICIOS Y CONCESIONES 

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

Artículo 34. El Sistema de Contrataciones de Bienes, Obras, 
Servicios y Concesiones se organizará en función de los cri-
terios de centralización de las políticas y de las normas y de 
descentralización de la gestión operativa, teniendo como fin 
general el de procurar la excelencia y transparencia en las 
contrataciones del Estado y el cumplimiento de los princi-
pios de esta ley. 
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Artículo 35. Los Órganos del Sistema serán: 

1) 	 La Dirección General de Contrataciones Públicas, de-
pendencia de la Secretaría de Estado de Finanzas, que 
fungirá junto a la Subdirección de Bienes y Servicios y 
la Subdirección de Obras y Concesiones como Órgano 
Rector del Sistema. 

2) 	 Las unidades operativas de contrataciones que funcio-
narán en las entidades mencionados en el Artículo 2 de 
la presente ley que tendrán a su cargo la gestión de las 
contrataciones. 

Párrafo I. El Órgano Rector contará con una Comisión 
Consultiva, integrada por:
 
1)	 El Director General del Órgano Rector, quien la pre-

sidirá; 

2)	 Por el presidente del Colegio Dominicano de Ingenie-
ros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) o su delega-
do; 

3)	 Por el presidente de la Federación Dominicana de Cá-
maras de Comercio (FEDOCAMARA) o su delegado; 

4)	 Por dos miembros debidamente designados por el Po-
der Ejecutivo. 

Párrafo II. No podrán conformar el Órgano Rector de Con-
trataciones Públicas: 

1) 	 Las personas que sean parientes entre sí dentro del se-
gundo grado de consanguinidad o de afinidad o que ten-
gan relación de parentesco con el Secretario de Estado 
de Finanzas; 
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2) 	 Las personas que tengan participación mayoritaria en el 
capital o cualquier participación en el órgano de direc-
ción de un posible oferente o contratista, incluso fuera 
del territorio de la República Dominicana; 

3) 	 Las personas que hayan sido declaradas en estado de 
quiebra, así como aquellas contra las cuales estuvieren 
pendientes procedimientos de quiebra;

 
4) 	 Las personas que estuvieren subjúdices, o cumpliendo 

condena o que hayan sido condenadas a penas aflictivas 
o infamantes. 

Artículo 36. El Órgano Rector tendrá las siguientes fun-
ciones básicas: 

1) 	 Recomendar a la Secretaría de Estado de Finanzas las 
políticas de compras y contrataciones de bienes, ser-
vicios, obras y concesiones para su consideración y 
aprobación; 

2) 	 Diseñar e implantar el Catálogo de Bienes y Servicios 
de uso común para las entidades comprendidas en el 
ámbito de la ley, así como los catálogos de elementos 
comúnmente utilizados en las obras públicas;

3) 	 Diseñar e implantar un Sistema de Información de Pre-
cios que mantenga actualizados los valores de mercado 
de los bienes y servicios de uso común. Asimismo, 
mantendrá información sobre los precios a los que las 
entidades comprendidas en el ámbito de la ley comprar 
o no contrataron tales bienes y servicios; 

4) 	 Establecer la metodología para preparar los planes 
y programas anuales de compras y contrataciones de 
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bienes y servicios por parte de las entidades compren-
didas en el ámbito de la ley; 

5) 	 Diseñar e implantar los Manuales de Procedimientos 
Comunes para cada tipo de compra y contrataciones de 
bienes, servicios, obras y concesiones. Dichos manuales 
serán aprobados por la Secretaría de Estado de Finan-
zas, la cual evaluará los resultados de su implantación, 
en términos de eficacia y transparencia.

 
6) 	 Verificar que en las entidades comprendidas en el ám-

bito de la Ley se apliquen en materia de compras y con-
trataciones de bienes, servicios, obras y concesiones las 
normas establecidas por esta ley,  sus reglamentos,  así

	 como las políticas, planes, programas y metodologías.
 
7) 	 Capacitar y especializar a su personal y al de las uni-

dades operativas en la organización y funcionamiento 
del sistema, así como en la gestión de compras y con-
trataciones de bienes, servicios, obras y concesiones.

 
8) 	 Organizar y mantener actualizado el Registro de Pro-

veedores del Estado, en el que podrán inscribirse todas 
las personas naturales o jurídicas nacionales o extran-
jeras que así lo deseen, siempre y cuando no tengan 
causal de inhabilidad para contratar con el Estado.

9) 	 Mantener un registro especial de proveedores y consul-
tores que hayan incumplido con lo dispuestos en la ley, 
en sus reglamentos, o en el contrato, así como de las 
sanciones que se les hayan aplicado por violaciones a 
los mismos.

 
10) 	Recibir las sugerencias y reclamaciones de los provee-

dores, estén o no inscritos en el Registro, así como tomar 
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medidas precautorias oportunas, mientras se encuen-
tre pendiente la resolución de una impugnación para 
preservar la oportunidad de corregir un incumplimiento 
potencial de la presente ley, incluyendo la suspensión 
de la adjudicación de un contrato o la ejecución de un 
contrato que ya ha sido adjudicado. 

11) 	 Proponer al Secretario de Estado de Finanzas la estruc-
tura organizativa del Órgano Rector, la cual será 
aprobada por la Oficina Nacional de Administración y 
Personal, así como los manuales de procedimientos in-
ternos. 

12) 	 Proponer al Secretario de Estado de Finanzas los regla-
mentos de aplicación de la presente ley.

 
13) 	 Recomendar, cuando le corresponda, las sanciones pre-

vistas en la presente ley.
 
14) 	 Administrar y garantizar la completa y oportuna actua-

lización de un portal web que concentre la información 
sobre las contrataciones públicas, de acceso gratuito y 
en el que se deberá incluir, al menos: 

	 i.	 La normativa vigente sobre la materia; 

	 ii.	 Las políticas de compras y contrataciones;

	 iii.	 Los planes de compras y contratación;

	 iv.	 Las convocatorias a presentar ofertas de todas las 
entidades públicas y los pliegos de condiciones 
correspondientes; 

	 v. 	 Los resultados de los procesos de compra y con-
trataciones de todas las entidades públicas, salvo 
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las excepciones incluidas en la Ley General de 
Libre Acceso a la Información Pública; 

	 vi.	 El registro especial de proveedores inhabilita-
dos.

 
Párrafo. El uso del sistema de información de precios será 
obligatorio para todas las entidades del Gobierno Central y 
será optativo para el resto de las entidades del sector públi-
co. 

Artículo 37. El sistema de información de precios manten-
drá datos actualizados sobre los valores de mercado de los 
bienes y servicios de uso común, las garantías, condiciones 
de entrega, condiciones y formas de pago y otras que es-
tablezca el reglamento. 

Párrafo I. El sistema contendrá también información sobre 
los precios a los que los organismos comprendidos en el ám-
bito de la ley compraron o contrataron los bienes y servicios 
adquiridos. 

Párrafo II. DEROGADO.

Artículo 38. Las entidades comprendidas en el ámbito de la   
presente ley están obligadas a elaborar planes y programas 
anuales de contratación de bienes y servicios, de acuerdo 
con las normas y metodologías que al respecto dicte el Ór-
gano Rector. Los planes y programas anuales se elaborarán-
con base en las políticas que dicte la Secretaría de Estado 
de Finanzas o, en el caso que corresponda, por el Consejo 
Directivo de las instituciones o por la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos.

Estos serán consistentes con las apropiaciones presupuesta-
rias aprobadas para cada ejercicio. Asimismo, los planes y 
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programas servirán de base para la programación periódica 
de la ejecución del presupuesto. 

Párrafo I. Las entidades comprendidas en el ámbito de la 
presente ley están obligadas a elaborar planes y programas 
anuales de contratación de obras públicas y concesiones. 
Los planes y programas anuales se elaborarán con base en 
la política que dicte sobre inversiones públicas el Secretaria-
do Técnico de la Presidencia o, en el caso que corresponda, 
por el Consejo Directivo de las instituciones y por la Sala 
Capitular de los Ayuntamientos. Además, las inversiones en 
obras públicas serán consistentes con el Plan de Inversiones 
Públicas y con las apropiaciones presupuestarias aprobadas 
para cada ejercicio. 

Párrafo II. Los planes y programas anuales de contra-tación 
de bienes, servicios y obras deberán ser consolidados por el 
Órgano Rector, que tendrá la responsabilidad de su difusión 
pública, así como de efectuar la evaluación de su cumplim-
iento. 

Artículo 39. DEROGADO. 

Artículo 40. DEROGADO. 

Artículo 41. DEROGADO 

Artículo 42. Para desempeñar las funciones de Director 
General o Subdirector se requiere lo siguiente:
 
1) 	 Ser dominicano y estar enpleno ejercicio de los derechos 

civiles y políticos.
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2) 	 Poseer titulo universitario, preferiblemente en contabi-
lidad, derecho, economía, administración, ingeniería o 
arquitectura. 

3) 	 Tener experiencia en conducción en el área de contrata-
ciones públicas. 

CAPÍTULO II
NORMAS ESPECIALES PARA LA

CONTRATACIÓN DE CONCESIÓN DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

 
Artículo 43. Las máximas autoridades de los organismos 
comprendidos en el Artículo 2 de esta ley formalizarán el 
requerimiento de servicios de consultoría mediante un acto 
administrativo, en los cuales se formulen los términos de  
referencia suficientes al objeto de la contratación. Las uni-
dades operativas elevarán para su aprobación los pliegos de 
condiciones, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1) 	 De calidad y precio. Cuando la selección se basa con-
juntamente en la calidad de la propuesta, idoneidad del 
proponente y en el costo de lo servicios a suministrar. 
En primer término se evaluará la calidad, 

2) 	 De calidad. Cuando los servicios sean de naturaleza ex-
cepcionalmente compleja o altamente especializados o 
de servicios que exijan innovación, se utilizará la mo-
dalidad basada exclusivamente en la idoneidad del pro-
ponente y en la calidad de la propuesta técnica. 

Artículo 44. En los procedimientos de selección para con-
sultorías el pliego de condiciones preverá el cumplimiento 
del proceso en dos etapas, mediante la presentación de dos 
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ofertas. La primera oferta contendrá los documentos que 
respalden la solvencia, idoneidad, capacidad y experiencia 
de los proponentes en el que se adjuntará adicionalmente la 
propuesta técnica; la segunda contendrá la oferta financiera.
 
Párrafo. En el caso de que la selección se base exclusiva-
mente en la calidad de los servicios, la entidad contratante 
procederá a negociar el precio con quien haya sido evalua-
do en primer lugar. En caso de no llegar a un acuerdo en 
términos de precio, podrá desestimar la oferta y proceder a 
negociar con quien haya quedado en el siguiente lugar de la 
selección. 

Artículo 45. Las contrataciones de servicios de consultoría 
establecerán condiciones que promuevan y faciliten la ca-
pacitación y transferencia de conocimientos a los recursos 
humanos nacionales. 

CAPÍTULO III
NORMAS ESPECIALES PARA LOS
CONTRATOS DE CONCESIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 46. Para los fines de esta ley, se entiende por con-
cesión la facultad que el Estado otorga a particulares, per-
sonas naturales o jurídicas para que por su cuenta y riesgo 
construyan, instalen, mejoren, adicionen, conserven, res-
tauren, produzcan, operen o administren una obra, bien o 
servicio público, bajo la supervisión de la entidad pública 
concedente, con o sin ocupación de bienes públicos. A cam-
bio, el concesionario tendrá derecho a la recuperación de la 
inversión y la obtención de una utilidad razonable o el cobro 
a los usuarios de la obra, bien o servicio de una tarifa razo-
nable para mantener el servicio en los niveles satisfactorios 
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y comprometidos en un contrato con duración o plazo de-
terminado, siguiendo la justificación y prioridad establecida 
por la planificación y el desarrollo estratégico del país. 

Artículo 47. La licitación pública nacional o internacional 
será el único procedimiento de selección para la contratación 
de concesiones, sea cual fuere la modalidad, a la que podrán 
presentarse personas, firmas o asociaciones nacionales, ex-
tranjeras o mixtas.
 
Párrafo I. El reglamento indicará las modalidades de con-
tratación dependiendo del tipo de bien, obra o servicio que 
la entidad desee concesionar, y propondrá entre éstas la que 
estime más conveniente para los intereses del país, contando 
con el criterio y autorización del Órgano Rector, quien efec-
tuará la determinación definitiva. 

Párrafo II. La persona, firma o asociación que haya presen-
tado la iniciativa privada, tendrá derecho de propiedad por 
un período de tres años. Asimismo, tendrá derecho al   re-
embolso total de los costos de estudios en que incurrió para 
formular la solicitud de iniciativa privada por parte de quien 
obtenga la adjudicación de la concesión, lo que deberá con-
star en los pliegos de condiciones.
 
Artículo 48. Cada una de las entidades públicas del Gobier-
no Central, instituciones descentralizadas y autónomas serán 
competentes para realizar las acciones preparatorias de cual-
quier tipo de concesión que corresponda a su área funcional, 
de conformidad con las políticas que dicte el Órgano Rector 
de la Contratación y Concesiones de la presente ley y su res-
pectivo reglamento. 

Artículo 49. El plazo de duración de un contrato de con-
cesión estará determinado por la naturaleza del bien, obra o 
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servicio y no podrá ser mayor al setenta y cinco por ciento 
(75%) de la vida útil de las mismas, en aquellos casos que 
la vida útil sea una variable determinante del proyecto. El 
plazo será calculado en cada caso de acuerdo con la cuantía 
e importancia de la inversión, tomando en cuenta el interés 
nacional, el de los usuarios, y otros factores que establezca 
la reglamentación de la presente ley. 

Párrafo I. Excepcionalmente, y por una sola vez, podrá pro-
rrogarse un contrato de concesión, por un período de has-
ta el 50% del plazo original, cuando se demuestre que las 
condiciones son beneficiosas para el Estado y los usuarios, 
en cuyo caso se atenderán los procedimientos que indique el 
reglamento, respetando los principios de esta ley. 

Párrafo II. En el caso de que el Estado decida continuar 
con un bien, obra o servicio público concesionado, con por 
lo menos un año de anticipación, realizará nuevas acciones 
preparatorias, para poder terminar y liquidar el contrato pre-
sente y volver, mediante licitación pública a un nuevo pro-
ceso de concesión, en el cual podrá participar el concesio-
nario con responsabilidad por concluir, cumpliendo todos 
los requisitos que demande el nuevo proceso. 

Artículo 50. Todo contrato de concesión que implique in-
versión de recursos por parte del concesionario y cuyo plazo 
sea mayor de cinco (5) años de duración, se considerará le-
galmente perfeccionado cuando cuente con la obtención de 
la Resolución del Órgano Rector de Contratación y Conce-
siones y el correspondiente Decreto del Poder Ejecutivo. Si 
la concesión implica exención de impuestos y/o enajenación 
de inmuebles deberá ser ratificado por el Congreso de la 
República. En el caso de los municipios, en adición, reci-
birán aprobación de la Sala Capitular. 
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CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES MÍNIMAS 

Artículo 51. Las entidades públicas autorizadas para llevar 
a cabo procesos de concesión, suscribir contratos y admi-
nistrarlos desde su inicio hasta la culminación del plazo del 
contrato de concesión tendrán las siguientes obligaciones 
mínimas:
 

1) 	 Velar por la estabilidad y equilibrio contractual; 

2) 	 Obtener los derechos de los servicios concesionados; 

3) 	 Rescatar el servicio por causas de afectación a la utili-
dad pública, tales como servicio deficiente, incremento 
desmedido de precios y que superan los acuerdos del 
equilibrio financiero definido en el contrato; 

4) 	 Velar porque sean solamente las tarifas que resulten del 
acuerdo contractual las que se estén cobrando por la 
prestación del servicio; 

5) 	 Supervisar todas las etapas de la concesión, calidad 
de ejecución, certificar la inversión, cumplimiento de 
la operación, cumplimiento de los niveles de servicio, 
hasta la liquidación del contrato, 

6) 	 Aplicar al concesionario las multas o premios estipula-
dos en el contrato. 

Artículo 52. El concesionario, además de lo que se estipule 
en el pliego de condiciones y en el correspondiente contrato, 
tendrá las siguientes obligaciones mínimas: 
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1) 	 Cumplir las funciones otorgadas contractualmente con 
apego a las normas del derecho público, en cuanto a las 
relaciones que mantiene con la institución encargada de 
la administración del contrato y a aquellas vinculadas 
con otras entidades del sector público, y 

2) 	 Mantener el régimen económico del contrato, tal como 
éste ha sido acordado en el proceso de selección. 

	 En cuanto se refiere a los derechos y obligaciones 
económicas con terceros, beneficiarios de los servicios, 
el concesionario se regirá por las normas del derecho 
privado.

 

CAPÍTULO V
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Artículo 53. Con los elementos de juicio, y fundamental-
mente los estudios técnicos y económicos que disponga 
la entidad pública, previa convocatoria y con el apoyo del 
Órgano Rector de la Contratación y Concesiones, llevará a 
cabo una audiencia pública. La misma se desa-rrollará dentro 
de los procedimientos que señale el reglamento de esta ley, 
preferiblemente en el sitio que pudiese constituir el punto 
de mayor trascendencia del proyecto, al cual puedan acudir 
autoridades regionales, representantes y la misma sociedad 
civil. 

Párrafo. Los resultados de la audiencia serán recogidos y 
procesados en acta notarial, con los cuales la entidad podrá 
efectuar los ajustes a los estudios, documentos y demás 
condiciones que previamente se hayan definido. 



59

Artículo 54. La convocatoria se realizará a través de los me-
dios de amplia difusión nacional, y si la licitación es inter-
nacional se utilizará un medio conocido internacionalmente, 
por lo menos en tres publicaciones continuas, o máximo 
dentro de un período de diez (10) días; el Órgano Rector de 
la Contratación y Concesiones, divulgará la convocatoria en 
la página web.
 
Párrafo. El plazo razonable entre la convocatoria y la pre-
sentación de ofertas será establecido por la entidad contra-
tante, atendiendo las características propias de cada modali-
dad. En ningún caso el plazo será menor a treinta (30) días 
hábiles, para el caso de concesiones de bienes y servicios; y 
de sesenta (60) días hábiles para la concesión de obras, más 
aún si en ellas hay que realizar una inversión significativa. 

Artículo 55. El pliego de condiciones contendrá con sufi-
ciente amplitud el objeto de la concesión, el proceso de la 
contratación y la guía que ayude al interesado a presentar su 
oferta con certeza y claridad, de conformidad con las cara-
cterísticas propias y la naturaleza del bien, obra o servicio 
público a concesionarse. Su contenido mínimo será: 

1) 	 La convocatoria, tal como será publicada; 

2) 	 Instrucciones para los oferentes; 

3) 	 Objeto de la concesión, con la descripción completa de 
los requerimientos de la entidad concedente; 

4) 	 Proyecto o modelo de contrato; 

5) 	 Análisis y requerimientos para una adecuada estructu-
ración técnica, financiera y legal de las propuestas; 
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6) 	 Definición de políticas de asignación de riesgos (legal, 
comercial, construcción, ambiental, financiero) por las 
partes y mitigación de contingencias; 

7) 	 En materia de obras por construirse o rehabilitarse, se 
entregará los estudios de ingeniería definitivos, estudios 
de demanda de tráfico o de requerimientos de servicios 
por parte de los usuarios; disponibilidad de licencias 
ambientales y legalización de derechos de servidum-
bre; 

8) 	 Características de la supervisión en las etapas de: “in-
genierías y programación”, “construcción o rehabili-
tación” y “operación”;

 9) 	 Descripción de mecanismos de solución de conflictos; 

10) 	 Los anexos que se requieran, de haberlos, según el 
caso; 

11) 	 Criterios de evaluación de las ofertas, de acuerdo a las 
características propias del tipo de concesión, para lo 
cual puede tomarse en consideración uno o varios de lo 
siguientes factores: 

	 i. 	 Estructura tarifaría; 

	 ii. 	 Plazo de la concesión; 

	 iii. 	 Posible subsidio del Estado al oferente; 

	 iv. 	 Pagos ofrecidos por el oferente al Estado, en el 
caso de que el Estado entregue bienes, instala-
ciones o derechos para su utilización en la con-
cesión; 

	 v. 	 Ingresos garantizados por el Estado; 
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	 vi. 	 Grado de compromiso de riesgo que asume la 
entidad pública y el oferente durante la construc-
ción o la explotación de la obra, bien o servicio 
público, tales como fuerza mayor o caso fortuito; 

	 vii. 	 Fórmula de ajuste, o ecuación financiera, para el 
equilibrio económico del contrato, de tarifas y 
sistema de revisión; 

	 viii. 	 Calificación de otros servicios adicionales, útiles 
y necesarios; 

	 ix. 	 Consideraciones de carácter ambiental, plan de 
manejo y remediación,

 
	 x. 	 Condiciones y estándares de construcción, man-

tenimiento de los niveles del servicio y condi-
ciones de devolución de las obras al término de la 
concesión. 

Párrafo I. Cuando el contrato de concesión tenga por objeto 
la construcción y explotación de obras públicas, los pliegos 
de condiciones generales o particulares que rijan la conc-
esión, deberán exigir que el concesionario se obligue a eje-
cutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean 
accesorias o estén vinculadas con la principal y sean nece-
sarias para que el conjunto cumpla la finalidad determinante 
de su construcción, permitiendo su mejor funcionamiento y 
explotación. 

Párrafo II. Los contratos de concesión de obras públicas 
no podrán celebrarse para obtener financiamiento para fines 
diferentes del objeto de la concesión por parte de la entidad 
u organismo concedente. 
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Párrafo III. La fase de consultas consiste en la oportunidad 
de los oferentes a solicitar aclaraciones sobre la licitación por 
medio escrito y será respondido por la entidad contratante 
por el mismo medio, con copia a todos los oferentes. La en-
tidad contratante no podrá responder a consultas hechas con 
posterioridad a los 15 días previos al cierre de la licitación. 

Artículo 56. Las ofertas serán presentadas en los términos 
y forma establecida en el pliego de condiciones. La infor-
mación que se entregue estará identificada en dos ofertas por 
separado; la primera, con los elementos de solvencia, ido-
neidad y capacidad, los cuales serán evaluados y calificados. 
La segunda oferta sólo se considerará cuando el oferente hu-
biera alcanzado la calificación; en ésta última, se adjuntarán 
las condiciones de carácter técnico-económico que permitan 
evaluar si se cumplen las condiciones exigidas en el pliego 
de condiciones y cuál oferta es la más conveniente a los in-
tereses institucionales y nacionales. 

Párrafo I. La entidad contratante será la unidad autorizada 
para el conocimiento de las propuestas, contando para ello 
con el apoyo de profesionales de varias disciplinas, acordes 
con la especialidad de la concesión de que se trate, sean de 
la propia entidad, de otras entidades públicas o contratados 
para el efecto. 

Párrafo II. Dependiendo de la modalidad y características 
de cada una de las concesiones, en el pliego de condiciones 
constarán los criterios de evaluación de las propuestas, tanto 
en la parte de idoneidad, solvencia y capacidad, como en 
la propuesta técnico-económica, aspectos que no podrán ser 
variados ni cambiados hasta que culmine el proceso. Se con-
siderarán como mínimo las siguientes condiciones: 
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1) 	 Idoneidad, experiencia, fiabilidad y competencia del 
proponente y del personal que participará en las etapas 
de la concesión; 

2) 	 Que con la propuesta presentada se dé atención a los 
requerimientos institucionales, en todo su alcance y ob-
jetivos; 

3) 	 Que haya demostración de que se está atendiendo las 
necesidades de: 

	 i. 	 Estudios, diseños e ingenierías, al nivel necesa-
rio, si así ha sido pedido en los pliegos de condi-
ciones; 

	 ii. 	 Las especificaciones técnicas con las cuales se 
proveerá o mantendrá el bien, obra o servicio que 
se concesiona;

 
	 iii. 	 Solicitadas en los pliegos de condiciones, que 

permita asegurar que la propuesta está técnica-
mente efectuada; 

	 iv. 	 Que las fuentes de posible financiamiento sean 
seguras y exista el compromiso formal para ello.

 
4) 	 Que se haya comprendido y no se presenten cambios en 

la distribución de riesgos del pliego de condiciones;
 
5) 	 Que las condiciones financieras, ecuaciones de equi-

librio financiero, tasas en función de la descripción 
de niveles de servicio en el tiempo, programas de eje-
cución, mantenimiento y operación, así como los pla-
zos, sean de conveniencia para los intereses ciudadanos, 
preferiblemente de los usuarios, y del país en general; 
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6)	 Si la Tasa Interna de Retorno (TIR), o cualquier otro 
índice que se haya utilizado en la factibilidad por parte 
de la entidad, es adecuada a la presentada por el propo-
nente, o si los cambios propuestos aseguran la eficacia 
de la concesión. 

CAPÍTULO VI
ADJUDICACIÓN Y CONTRATO DE

CONCESIÓN 

Artículo 57. La adjudicación del contrato se efectuará a 
quien haya sido seleccionado como la mejor oferta técnica 
y económica que satisfaga plenamente las necesidades del 
objeto de la concesión. 

Párrafo I. El contrato que se suscriba, será dado a conocer 
públicamente, para lo cual cada entidad remitirá la infor-
mación al Órgano Rector de la Contratación y Concesiones, 
quien dará a publicidad a un resumen ejecutivo del contrato 
en la página web.

Párrafo II. El contenido del contrato, seguirá similares exi-
gencias que aquellas contempladas en el Título I de esta ley 
y lo que al respecto señale el reglamento; no obstante ello, 
serán cláusulas fundamentales del contrato, entre otras, las 
siguientes:

1) 	 Los beneficios que se incluyan como compensación por 
los servicios ofrecidos, tales como servicios turísticos, 
en los casos en que pudiesen existir, autoservicios, pu-
blicidad u otros; recuperación de terrenos ribereños, 
etc; 

2) 	 Compensación por los servicios que preste, el precio, 
tarifa o subsidio convenidos y cualquier otro beneficio 
adicional expresamente estipulado;
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3) 	 Prohibición del concesionario para establecer exen-
ciones a favor de los usuarios; 

4) 	 Garantías, en las diferentes etapas de la concesión, 
como etapa de construcción de obras, etapa de opera-
ción y explotación;

5)     Plazo de la concesión; 

6) 	 Derecho de explotación de los bienes, obras y servicios 
principales y anexos a las obras; 

7) 	 Derecho a la revisión del régimen económico y plazo 
de la concesión, por causas sobrevinientes;

8) 	 Transferencia de la concesión; 

9) 	 Régimen jurídico en la relación concedente-conce-
sionario y concesionario-usuarios; 

10) 	 Realización de auditorías de carácter técnico, contable 
y ambiental, por parte de la entidad concedente; 

11) 	 Responsabilidad e indemnizaciones por daños a terce-
ros con motivo de la construcción o explotación; 

12) 	 Seguros a cargo del concesionario; 

13) 	 Multas y sanciones por incumplimientos; 

14) 	 Costeo de la supervisión del proyecto por el concesio-
nario vía la Entidad Contratante; 

15) 	 El Representante de la Entidad Contratante en el con-
sejo de dirección del concesionario que sólo tendrá voz 
en este; 

16) 	 Forma de conservación de las obras; 
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17) 	 La inversión y actividades que se cumplirán, para la 
adecuación, reforma y modernización de los bienes y 
obras, para adaptarlas a las características técnicas y 
funcionales requeridas para la correcta prestación de los 
servicios o la realización de las actividades económicas 
a las que aquellas sirven de soporte material; 

18) 	 Las actividades que se llevarán a cabo de reposición y 
gran reparación que sean exigibles en relación con los 
elementos que ha de reunir cada uno de los bienes u 
obras, para mantenerse aptas y para que los servicios 
puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo 
con las exigencias económicas y las demandas socia-
les. 

CAPÍTULO VII
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE

CONCESIÓN
 
Artículo 58. Para los efectos de la constitución de las 
servidumbres y de la expropiación de los bienes necesarios 
para la construcción de obras contratadas por concesión, se 
declaran de utilidad pública las obras y los servicios anexos 
o complementarios que se pacten y de toda otra que resultare 
necesaria a la prestación del servicio. 

Párrafo I. En el contrato de concesión y en el pliego de 
condiciones constará el monto y que el pago de las servidum-
bres y expropiaciones estará a cargo del concesionario.
 
Párrafo II. Los bienes y derechos que a cualquier título ad-
quiera el concesionario para cumplir con el objeto contrac-
tual pasarán a ser de dominio público desde que se incor-
poren a los bienes, obras o servicios, sea por adherencia o 
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por destinación y no podrán ser enajenados, ni hipotecados o 
sometidos a gravámenes de ninguna especie separadamente 
de la concesión. 

Artículo 59. Cuando para la concesión de un bien o servicio, 
ejecución o rehabilitación de una obra, resultare indispensa-
ble la ejecución de trabajos que modifiquen servidumbres 
existentes, el concesionario estará obligado a ejecutarlas, a 
su cargo, en la forma y plazo establecidos por el concedente 
en el pliego de condiciones, de conformidad a la naturaleza 
de las mismas. 

Artículo 60. Corresponde a la entidad concedente la super-
visión y vigilancia del cumplimiento por el concesionario, 
facultad que será extendida a otras entidades públicas que 
estén vinculadas con un proyecto de la naturaleza del contra-
to, tales como en la parte técnica, económica y ambiental, en 
las fases de construcción y explotación. Esta facultad puede 
ejercerla el concedente por sus propios medios o mediante 
contratación de firmas especializadas, todo ello de acuerdo a 
esta ley y su reglamento. 

Párrafo I. El concesionario entregará a la entidad contra-
tante el proyecto final con su ingeniería de detalle acompa-
ñados de los planos y memorias explicativas del objeto de 
la concesión, así como el plan de conservación actualizado, 
por lo menos sesenta (60) días antes de la conclusión de las 
obras. La inobservancia de este requisito conllevará la apli-
cación de las sanciones previstas por la presente ley y su 
reglamento. 

Párrafo II. En los casos en que la concesión conlleve la en-
trega al concesionario de compensaciones, estas no podrán 
ser efectivas hasta tanto la infraestructura haya sido recibida 
según lo estipulado en el contrato por la entidad contratante 
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y entrado en explotación. Además, mientras la entidad con-
tratante no haya recibido la infraestructura objeto de la con-
cesión, el concesionario no podrá usufructuar la tarifa con-
venida. 

Párrafo III. En los casos en que la concesión conlleve la 
entrega para explotación al concesionario de infraestructura, 
previamente construida por el Estado, ésta deberá ser va-
luada y el concesionario deberá compensar al Estado por el 
monto de la misma, dentro del ámbito de la concesión.
 

CAPÍTULO VIII
SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA

CONCESIÓN 

Artículo 61. La concesión podrá ser suspendida temporal-
mente en los casos que se describen en el presente artículo, 
como consecuencia de ello el concesionario gozará de un 
aumento en el plazo de la concesión, igual al período de 
suspensión, además de las compensaciones que pudiesen 
definirse en el pliego de condiciones y el contrato.

1) 	 En los casos de guerra externa en la que la Nación se  
viere involucrada, con moción interior o fuerza mayor o 
caso fortuito que impidan la construcción o prestación 
del servicio, y 

2) 	 Cualquier otra que se hubiere establecido en el pliego 
de condiciones o el contrato.

Artículo 62. La concesión se extinguirá entre otras, por las 
siguientes causales: 

1) 	 Cumplimiento del plazo de la concesión, incluidas sus 
extensiones debidamente legalizadas; 

2) 	 Mutuo acuerdo entre concedente y concesionario. En 
este caso el concedente sólo podrá otorgar su consen-



69

timiento, previa consulta a los acreedores que tengan 
garantías inscritas para el financiamiento de la con-
cesión;

3) 	 Incumplimiento de las obligaciones del concesiona-
rio, previamente calificadas por la entidad concedente 
y con el criterio y autorización del Órgano Rector de 
la Contratación y Concesiones, en conformidad con la 
presente ley y el correspondiente reglamento, y 

4) 	 Causas adicionales que se hubieren estipulado en el 
pliego de condiciones y en el contrato. 

Artículo 63. Se autoriza establecer, sin perjuicio de la no 
entrega de derechos sobre las obras y bienes que tiene el 
concedente, una prenda especial de concesión de obra públi-
ca, para que el concesionario pueda pactar con los financis-
tas de la obra, operación o servicio. 

Artículo 64. En materia de contratos de concesión, se consi-
derará perfectamente aplicable todo el contenido del Título 
IV de esta ley y lo que al respecto se contemple en el regla-
mento correspondiente. 

TÍTULO III
DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO I
SANCIONES 

Artículo 65. En el caso de los funcionarios del Poder Ejecu-
tivo, las sanciones por incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley se aplicarán de conformidad con el régi-
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men previsto en la Ley de Servicio Civil y Carrera Admi-
nistrativa. En los restantes casos, la aplicación de sanciones, 
se regirá por lo establecido en los respectivos estatutos dis-
ciplinarios.
 
Párrafo I. Los servidores públicos serán pasibles de las si-
guientes sanciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
detalladas que establezca el reglamento y de las responsabi-
lidades civiles o penales que prevean las leyes correspon-
dientes, dependiendo de la gravedad de la falta:
 
1) 	 Amonestación escrita; 
2) 	 Suspensión sin goce de salario hasta por 6 meses; 
3) 	 Despido sin responsabilidad patronal; 
4) 	 Sometimiento a la justicia. 

Párrafo II. Todos los funcionarios que participen en los 
procesos de compra o contratación serán responsables por 
los daños que por su negligencia o dolo causare al patrimo-
nio público y será pasible de las sanciones establecidas en la 
presente ley, sin perjuicio de las sanciones penales de la que 
pueda ser objeto. 

Artículo 66. Sin perjuicio de las acciones penales o civiles 
que correspondan, los proveedores podrán ser pasibles a las 
siguientes sanciones:
 
1) 	 Advertencia escrita; 

2) 	 Ejecución de las garantías; 

3)	 Penalidades establecidas en el pliego de condiciones o 
en el contrato;

4)	 Rescisión unilateral sin responsabilidad para la entidad 
contratante; 
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5) 	 Inhabilitación temporal o definitiva conforme a la 
gravedad de la falta. 

Párrafo I. Las sanciones previstas en los Numerales 1 al 4 
serán aplicadas por las entidades contratantes y la 5 por el 
Órgano Rector. 

Párrafo II. Las entidades contratantes deberán remitir al 
Órgano Rector copia fiel de los actos administrativos, me-
diante los cuales se hubieren aplicado sanciones a los pro-
veedores. 

Párrafo III. Para fines de la aplicación del Numeral 5) del 
presente artículo, el Órgano Rector podrá inhabilitar una 
persona natural o jurídica, por un período de uno a cinco 
años o permanentemente, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles que estipule la ley pertinente, por las siguientes 
causales: 

1) 	 Ofrecer dádivas, comisiones o regalías a funcionarios 
de las entidades públicas, directamente o por inter-
puesta persona en relación con actos atinentes al proce-
dimiento de licitación o cuando utilicen personal de la 
institución para elaborar sus propuestas;

 
2) 	 Presentar recursos de revisión o impugnación basados 

en hechos falsos, con el sólo objetivo de perjudicar a un 
determinado adjudicatario;

 
3) 	 Incurrir en acto de colusión, debidamente comprobado, 

en la presentación de su oferta;

4) 	 Incumplir sus obligaciones contractuales para  la 
ejecución de  un  proyecto, una obra o servicio no 
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importa el procedimiento de adjudicación, por causas 
imputables a ellos; 

5) 	 Renunciar sin causa justificada a la adjudicación de un 
contrato; 

6) 	 Cambiar, sin autorización de la entidad contratante la 
composición, la calidad y la especialización del perso-
nal que se comprometieron asignar a la obra o servicios 
en sus ofertas;

 
7) 	 Obtener la precalificación o calificación mediante el  

ofrecimiento de ventajas de cualquier tipo, presentando 
documentos falsos o adulterados o empleando proce-
dimientos coercitivos;

 
8) 	 Celebrar, en complicidad con funcionarios públicos, 

contratos mediante dispensas del procedimiento de lici-
tación, fuera de las estipulaciones previstas en esta ley; 

9) 	 Obtener información privilegiada de manera ilegal que 
le coloque en una situación de ventaja, respecto de otros 
competidores, 

10) 	 Participar directa o indirectamente en un proceso de 
contratación, pese a encontrarse dentro del régimen de 
prohibiciones.

 
CAPÍTULO II

RECLAMOS, IMPUGNACIONES Y
CONTROVERSIAS

 
Artículo 67. Toda reclamación o impugnación que realice 
el proveedor a la entidad contratante deberá formalizarse 
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por escrito. La reclamación o impugnación seguirá los si-
guientes pasos: 

1) 	 El recurrente presentará la impugnación ante la entidad 
contratante en un plazo no mayor de diez días (10) a partir 
de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que 
razonablemente el recurrente debió haber conocido el 
hecho. La entidad pondrá a disposición del recurrente los 
documentos relevantes correspondientes a la actuación 
en cuestión, con la excepción de aquellas informaciones 
declaradas como confidenciales por otros oferentes 
o adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento. 

2) 	 En los casos de impugnación de adjudicaciones, para 
fundamentar el recurso, el mismo se regirá por las re-
glas de la impugnación establecidas en los Pliegos de 
Condiciones.

3) 	 Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de 
los documentos que hará valer en apoyo de sus preten-
siones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá 
analizar toda la documentación depositada o producida 
por la entidad contratante. 

4) 	 La entidad notificará la interposición del recurso a los 
terceros involucrados, dentro de un plazo de dos días 
hábiles. 

5) 	 Los terceros estarán obligados a contestar sobre el re-
curso dentro de cinco (5) días calendario, a partir de la 
recepción de notificación del recurso, de lo contrario 
quedarán excluidos de los debates. 

6) 	 La entidad estará obligada a resolver el conflicto, me-
diante resolución motivada, en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendario, a partir de la contestación 
del recurso o del vencimiento del plazo para hacerlo. 
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7) 	 El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias 
oportunas, mientras se encuentre pendiente la resolu-
ción de una impugnación para preservar la oportunidad 
de corregir un incumplimiento potencial de esta ley y 
sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la adjudi-
cación de un contrato o la ejecución de un contrato que 
ya ha sido adjudicado. 

8) 	 Las resoluciones que dicten las entidades contratantes 
podrán ser apeladas, cumpliendo el mismo proce-
dimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rec-
tor, dando por concluida la vía administrativa. 

Párrafo I. En caso de que un proveedor iniciare un proced-
imiento de apelación, la entidad contratante deberá poner 
a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente 
completo. 

Párrafo II. La presentación de una impugnación de parte de 
un oferente, proveedor o contratista no perjudicará la partici-
pación de este en licitaciones en curso o futuras, siempre que 
la misma no esté basada en hechos falsos. 

Artículo 68. DEROGADO 

Artículo 69. Las controversias no resueltas por los procedi-
mientos indicados en el artículo anterior, se someterán al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo o, por decisión 
de las partes, a arbitraje. 

CAPÍTULO III
POTESTAD Y PROCEDIMIENTO DE

INVESTIGACION 

Artículo 70. DEROGADO 
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Artículo 71. Para la investigación de presuntas contraven-
ciones  a   la  presente  ley  y  sus  reglamentos,  la  Dirección     
General, en su calidad de Órgano Rector, actuará de oficio o 
a petición de parte interesada. 

Artículo 72. Todo interesado podrá denunciar una violación 
a la presente ley. La denuncia se hará por escrito ante el Ór-
gano Rector, incluyendo las generales y la firma del denun-
ciante, la entidad o funcionario denunciado y la presunta 
violación a la ley o sus reglamentos.
 
Párrafo I. El Órgano Rector, en los casos que proceda, podrá 
archivar las denuncias que sean notoriamente improcedentes 
previa comunicación al denunciante.
 
Párrafo II. En caso de que el Órgano Rector considere 
procedente la denuncia, conjuntamente con el inicio de la 
investigación, deberá notificar, tanto la denuncia recibida 
como la decisión de iniciar el proceso de investigación, a la o 
las partes afectadas, quienes deberán presentar sus alegatos 
en los plazos que establezcan los reglamentos.

Artículo 73. DEROGADO 

Artículo 74. DEROGADO 

Artículo 75. El libre acceso a las instalaciones físicas y 
electrónicas, tales como libros de acta y registros contables, 
entre otros, en donde se realicen las investigaciones en rela-
ción con un oferente o contratista, o una entidad del Sector 
Público, se podrá efectuar con consentimiento de los provee-
dores o funcionarios o mediante mandamiento compulsivo 
y por escrito de la autoridad judicial competente, emitido a 
solicitud del Director General.
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Párrafo I. Una vez concluida la investigación de la denun-
cia, la Dirección General, en su calidad de Órgano Rector de 
Contrataciones Públicas, dictará una resolución indicando 
los resultados de la misma. 

Párrafo II. Dicha resolución será notificada al proveedor 
o funcionario del sector público objeto de denuncia, el cual 
contará con un plazo de 10 días para presentar sus argumen-
tos de defensa. En caso de hechos que violen la ética o moral 
el acto deberá ser tramitado vía el Secretario de Estado de 
Finanzas, en su calidad de superior jerárquico, quien dictará 
la resolución acogiendo o desestimando la resolución del 
Órgano Rector. 

Párrafo III. Todos los actos de los funcionarios del sector 
público podrán ser recurridos ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 76. El Secretario de Estado de Finanzas, en todo 
los casos, remitirá los resultados de la investigación a la Pro-
curaduría General de la República; la cual, cuando corres-
ponda, iniciará las acciones pertinentes.
 

TÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 77. Los procesos contractuales iniciados antes de la 
vigencia de esta ley, así como la celebración y ejecución de 
los contratos consiguientes, se sujetarán a lo establecido en 
las leyes vigentes al momento de la convocatoria, incluidas 
las recepciones, liquidación y solución de controversias. 

Artículo 78. La presente ley entrara en vigencia en la fe-
cha y forma que ordena la Constitución de la República.  
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El Presidente de la República deberá dictar los respectivos 
reglamentos de aplicación dentro del plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la promulgación de la presente ley. 

Párrafo I. El Órgano Rector deberá estar constituido den-
tro de los 120 días calendario de la promulgación de esta 
ley. Durante este período las funciones atribuidas al Órgano 
Rector quedarán bajo la responsabilidad de la Comisión de 
Aprovisionamiento del Gobierno. Una vez puesto en fun-
ciones el nuevo Órgano Rector o a más tardar en el plazo 
precedentemente indicado, queda derogada la Ley No.295, 
del 30 de junio de 1966, de Aprovisionamiento del Gobierno, 
y sus reglamentos de aplicación y se transfiere el patrimonio 
y presupuesto asignado a la anterior Dirección General de 
Aprovisionamiento del Gobierno a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 79. Se considerará incorporada a la presente ley la 
Ley No. 322, del 2 de junio de 1981, sobre la participación 
de empresas extranjeras en la contratación y ejecución de 
proyectos de obras del Estado, contenida en la Gaceta Ofi-
cial No. 9556, se aplicará en forma compatible a la presente 
ley y los acuerdos o convenios internacionales suscritos por 
la República Dominicana, para ello esta ley faculta al Poder 
Ejecutivo y al Órgano Rector tomar todas las medidas que 
estime necesarias. El Poder Ejecutivo expedirá en reemplazo 
del Reglamento No. 578-86, del 2 de junio de 1981, aquél 
que se ajuste a las condiciones de esta ley. 

Artículo 80. Luego de la entrada en vigencia de la presente 
de ley, quedarán derogadas las siguientes disposiciones:



78

1) 	 Ley No.105, del 16 de marzo de 1967, que somete a 
concurso para su adjudicación, todas las obras de in-
geniería y arquitectura demás de RD$10,000.00. 

2) 	 Ley No. 27-01, del 2 de febrero del 2001, sobre Fondos 
Fiscales.

 
3) 	 Así como cualquier otra ley, reglamentos, decretos, 

resoluciones y demás actos administrativos que se le 
opongan. 
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NUMERO: 490-07 

CONSIDERANDO: Que la eficiencia que demanda el Es-
tado dominicano en materia de compras y contrataciones, 
exigió disponer de un nuevo instrumento jurídico que elimi-
nara las insuficiencias del marco legal entonces vigente y 
coadyuvara a su armonización con el derecho mercantil in-
ternacional y a los métodos más modernos de contratación; 

CONSIDERANDO: Que en tal sentido se dictó una nueva 
ley que fijó un marco jurídico único, homogéneo y que in-
corporó las mejores prácticas internacionales y nacionales 
en materia de compras y contrataciones públicas; 

CONSIDERANDO: Que la nueva ley de contrataciones 
públicas está en consonancia con las regulaciones y procesos 
del Sistema Integrado de Gestión Financiera Gubernamental 
y de sus subsistemas componentes; 

CONSIDERANDO: Que para lograr la adecuada imple-
mentación del USA-DR-CAFTA fue necesario modificar la 
normativa vigente de la contratación pública, a fin de garan-
tizar la transparencia y armonización con las disposiciones 
del acuerdo; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Com-
pras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Conce-
siones con modificaciones de Ley No.449-06, dispone que 
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el Presidente de la República, deberá dictar los respectivos 
reglamentos de aplicación para la aplicación de ella; 

CONSIDERANDO: Que en tal sentido se torna indispensa-
ble dictar un Reglamento que regule, norme y recopile todos 
los sistemas de contratación pública de bienes, servicios y 
obras, que constituya un marco legal y regulador único, con-
solidado y homogéneo, para la nueva ley que constituye el 
marco regulatorio definitivo de las contrataciones públicas; 

VISTA la Constitución de la República; 

VISTA la Ley No. 340-06 de fecha 18 de agosto de 2006, 
sobre Contratación Pública de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones; 

VISTA la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, 
que modifica la Ley No. 340-06; 

VISTA la reglamentación contenida en el Decreto No. 63/06 
Reglamento de la Ley No. 295, de Compras y Contrataciones 
de Bienes y Servicios de la Administración Pública. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 
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REGLAMENTO DE COMPRAS Y
CONTRATACIONES DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS
 

TITULO I 
DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES Y 

SUS NORMAS COMUNES 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA Y SU ÁMBITO 

Artículo 1. Las disposiciones del presente Reglamento 
tienen por objeto regular la Ley No.340-06 del 18 de agosto 
del 2006, modificada por la Ley 449-06 del 06 de diciembre 
del 2006, complementando los principios y normas generales 
establecidos por dicha ley que rigen la contratación pública, 
relacionada con los bienes, obras y servicios del Estado, así 
como sus procedimientos de selección, modalidades de con-
tratación y procesos que rigen y son utilizados por las enti-
dades e instituciones públicas. 

Artículo 2. El presente Reglamento regirá para el Gobierno 
Central, las Instituciones Descentralizadas y Autónomas Fi-
nancieras y no Financieras, las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, los Ayuntamientos de los Municipios y 
del Distrito Nacional; las empresas públicas no financieras y 
financieras y cualquier otra entidad que contrate con fondos 
públicos.

Párrafo I.- El presente Reglamento se aplicará a cualquier 
medio  contractual,  incluyendo  la  compra,   el   alquiler  o
arrendamiento, con o sin opción de compra, contratos de 
construcción-operación, transferencias, y cualquier otro 
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contrato de bienes, servicios, obras en el que intervenga la 
administración pública.

Artículo 3. Las empresas públicas financieras y no financieras 
y las instituciones descentralizadas autónomas y financieras 
podrán eximirse en forma parcial de los requerimientos de la 
Ley 340-06 y de este Reglamento, en aquellos casos en que 
la adquisición de insumos, materiales y repuestos sean de 
características especiales que no permitan la aplicación de 
esta normativa en su totalidad, previa fundamentación por 
escrito en el expediente y aprobación por la máxima autori-
dad de la institución. 

No serán eximibles los requerimientos de publicidad de los 
procedimientos establecidos en la ley y en este reglamento, 
por lo que, aún los casos de contrataciones especiales de-
berán ser difundidos a través del Portal de la Dirección Ge-
neral de Contrataciones Públicas, el Portal de la entidad con-
tratante y en los periódicos cuando correspondiere. 

CAPÍTULO II 
NORMAS GENERALES COMUNES A

TODOS LOS ORGANISMOS COMPRENDIDOS
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CASOS DE EXCEPCIÓN 

Artículo 4. Se excluyen de la aplicación del presente Regla-
mento los procesos relacionados con: 

1	 Los acuerdos de préstamos o donaciones con otros 
Estados o entidades de derecho público internacional, 
cuando se estipule en dichos acuerdos, en cuyos casos 
se regirán por las reglas convenidas, en caso contrario 
se aplicará la ley y el presente Reglamento. 
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2	 Las operaciones de crédito público y la contratación de 
empleo público, que se rigen por sus respectivas nor-
mas y leyes.

 
3	 Las compras con fondos de caja chica, las que se efec-

tuarán de acuerdo con el régimen correspondiente.
 
4	 La actividad que se contrate entre entidades del sector 

público. 

Artículo 5. Las actividades que se detallan a continuación 
serán consideradas casos de excepción y no una violación 
a la ley cuando se realicen de conformidad con los procedi-
mientos que se establezcan en este Reglamento para cada 
caso.
 
1	 Las compras y contrataciones que se realicen para la 

construcción, instalación o adquisición de oficinas para 
el servicio exterior.

 
2	 Contratos rescindidos cuyo monto para la  terminación 

no exceda del cuarenta por ciento (40%) del monto to-
tal del proyecto, obra o servicio.

 
3	 Las compras destinadas a promover el desarrollo de las 

micro, pequeñas y medianas empresas.
 
4	 La contratación de publicidad a través de medios de co-

municación social.
 
5	 Las compras y contrataciones de bienes o servicios con 

exclusividad o que sólo puedan ser suplidos por una 
determinada persona natural o jurídica. 
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	 a) Deberá quedar documentado en el expediente, la 
demostración de la exclusividad mediante los docu-
mentos respectivos y la inexistencia de sustitutos 
convenientes a través de los correspondientes in-
formes técnicos.

 
	 b) En aquellos casos en que la exclusividad surja de 

normas específicas, se entenderá acreditada y docu-
mentada con la sola cita de las normas pertinentes.

 
6. 	 La realización o adquisición de obras científicas, técni-

cas y artísticas, o restauración de monumentos históri-
cos, cuya ejecución deba confiarse a empresas, artistas 
o especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas 
a cabo. Deberá fundamentarse la necesidad de la espe-
cialización ylos antecedentes que acrediten la notoria 
capacidad literaria, científica, o artística de las empre-
sas, artistas o especialistas a quienes eventualmente se 
les encomiende la ejecuciónde la obra. 

	 a) 	 Las contrataciones respectivas deberán establecer la 
responsabilidad propia y exclusiva del contratante, 
quien actuará inexcusablemente sin relación de de-
pendencia con el Estado.

	 b)	 Se considerará satisfecha la condición de único pro-
veedor, cuando la especialidad e idoneidad probada 
de la persona física o jurídica sea una caracterís-
tica determinante para el cumplimiento de la pres-
tación. 

7. 	 Las que por situaciones de urgencia, no permitan la rea-
lización de otro procedimiento de selección en tiem-
po oportuno. En todos los casos, fundamentadas en 
razones objetivas e inaplazables, previa calificación y 
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sustentación mediante resolución de la máxima autori-
dad competente. 

	 Se calificarán como urgentes, las compras y contrata-
ciones cuya adjudicación sea preciso acelerar para evi-
tar lesiones al interés público o daños graves a la enti-
dad contratante.

 
8. 	 Las que por razones de seguridad o emergencia nacional 

pudieran afectar el interés público, vidas o la economía 
del país, previa declaratoria y sustentación mediante 
decreto. 

Párrafo I. No serán considerados fundamentos válidos para 
justificar razones de urgencia, las siguientes situaciones: 

1) 	 La dilación en el accionar de los funcionarios intervi-
nientes.

 
2) 	 La primera declaratoria de desierto de un proceso. 

3) 	 El no haber iniciado con la antelación suficiente el pro-
cedimiento para una nueva contratación, previo a la fi-
nalización de un contrato de cumplimiento sucesivo o 
de prestación de servicios.

 
Artículo 6. Se considerarán casos de emergencia las cir-
cunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o la situación 
de apremio que se presenta por peligros inminentes, daños 
o catástrofes en el sector o área geográfica en el cual la en-
tidad pública tiene ámbito de acción, o en la entidad misma, 
cuyas consecuencias, se han producido o podrían dar lugar 
a graves alteraciones, daño económico imprevisible, afec-
tación de vidas humanas, daño ambiental, para atender las 
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cuales se requiera de medidas que rebasen la actuación or-
dinaria de la entidad o de sus servidores. Exclusivamente 
mientras dure la situación de emergencia y específicamente 
para la necesidad de bienes, obras y servicios que atiendan 
las causas. La declaración de emergencia se realizará me-
diante Decreto del Poder Ejecutivo, en el caso del Gobierno 
Central, y por la máxima autoridad de la institución para el 
resto de las entidades 

Párrafo I. La declaratoria de emergencia será justificada en 
los siguientes casos: 

a) 	 Para evitar pérdidas de vidas o cuando esté en serio pe-
ligro la seguridad pública. 

b) 	 Para evitar graves pérdidas en las propiedades del Es-
tado.

 
Artículo 7. Procedimiento para los casos de excepción. 

a) 	 Será necesario contar con la certificación sobre la dis-
ponibilidad de recursos financieros para la celebración 
del correspondiente contrato o el otorgamiento de una 
orden de compra, en el caso de adquisición de bienes.

b) 	 Los expedientes calificados como urgentes tendrán 
preferencias para su despacho por los distintos órganos 
administrativos que participen en su tramitación. 

c) 	 Con posterioridad a la declaración de emergencia, la 
entidad contratante, sin obligación de tramitar expe-
diente administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el evento producido, satisfacer 
la necesidad sobrevenida o contratar libremente su ob-
jeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
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formales establecidos en la ley y en el presente Regla-
mento. 

d) 	 Quince (15) días calendario después de finalizado el 
proceso de urgencia o de emergencia la entidad con-
tratante deberá rendir un informe detallado a la Contra-
loría General de la República y a la Cámara de Cuentas, 
siendo obligatoria al mismo tiempo su difusión en la 
página Web de la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

e) 	 Todos los procesos, exceptuando los casos de emergen-
cia, se iniciarán con la decisión administrativa por parte 
de la máxima autoridad competente, la que deberá estar 
debidamente motivada y firmada autorizando el uso de 
la excepción. 

f) 	 Las entidades públicas, consultarán obligatoriamente, 
el Registro de Proveedores del Estado, y excepcional-
mente podrán contratar con una persona natural o ju-
rídica no registrada. En el ultimo caso, tal persona natu-
ral o jurídica, deberá obtener el registro en el Órgano 
Rector, sin el cual, la Entidad Contratante no procederá 
al pago correspondiente. 

g) 	 Los contratos o las órdenes de compra o servicios, 
según corresponda, se difundirán en el Portal de la Di-
rección General de Contrataciones Públicas y en el de 
las instituciones. 

h) 	 Para los casos de urgencia, el expediente deberá con-
tener la declaración de urgencia hecha por la máxima 
autoridad, debidamente fundamentada. 



90

CAPÍTULO III 
REGISTRO DE PROVEEDORES

DEL ESTADO 

Artículo 8. De conformidad con el mandato del Artículo 7 y 
su párrafo, Capítulo 2, Título I de la Ley de Compras y Con-
trataciones Públicas y para dar cumplimiento al contenido de 
este artículo, se crea el Registro de Proveedores del Estado, 
a cargo del Órgano Rector de las Compras y Contrataciones. 
Las personas naturales o jurídicas interesadas en participar 
en cualquier proceso de compra o contratación deberán es-
tar inscritas en el correspondiente Registro, o conjuntamente 
con la entrega de ofertas deberán presentar copia de la so-
licitud de inscripción en el Registro, con la constancia de 
recepción de la misma por parte de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. En este último caso la inscripción 
deberá formalizarse en forma previa a la evaluación de las 
ofertas. 

Artículo 9. El Registro de Proveedores del Estado tendrá 
como objetivo principal el de administrar la base de datos 
del Registro de Proveedores de bienes, servicios y obras de 
las entidades del Estado bajo el ámbito de aplicación de la 
Ley 340-06. 

Artículo 10. La solicitud de incorporación al Registro de 
Proveedores, será realizada por el/los interesado(s) mediante 
simple solicitud o bajando los formularios de la página Web 
de la Dirección General de Contrataciones Públicas.
 
Párrafo I. La solicitud deberá ser entregada en la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, conjuntamente con la 
documentación detallada a continuación, dependiendo de la 
naturaleza jurídica del oferente:
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Artículo 11. Los requerimientos que se detallan a continua-
ción serán aplicables a todos los proveedores que participen 
en procedimientos de licitación pública, licitación restringi-
da, comparación de precios y sorteo de obras.
 
La Dirección General de Contrataciones Públicas determi-
nará oportunamente los requerimientos mínimos a ser exigi-
dos para los casos de proveedores que participen solamente 
en procedimientos de compras menores y compras directas. 

I) 	 En caso de que el oferente sea una persona física, de-
berá presentar los siguientes documentos: 

1.	 Copia de la Cédula de Identidad  y Electorald el solici-
tante. 

2.	 Original de la certificación emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos donde se establezca 
que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
fiscales al momento de la inscripción.

3.	 Certificación de Colegiatura, si procede. 

4.	 Declaración Jurada donde manifieste que no se en-
cuentra afectado por las prohibiciones establecidas en 
el Artículo 14 de la Ley 340-06.

5.	 Declaración Jurada donde manifieste si tiene o no 
juicio con el Estado dominicano o sus entidades del 
Gobierno Central, de las Instituciones Descentraliza-
das y Autónomas no Financieras, y de las Instituciones 
Públicas de la Seguridad Social.

II) 	 En caso de que el oferente sea una persona jurídica de-
berá presentar los siguientes documentos: 
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1. 	 Copia del Registro Nacional del Contribuyente. 
(RNC). 

2. 	 Copia del Certificado de Registro Mercantil actualiza-
do. 

3. 	 Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registra-
dos, certificados como conforme a su original por el 
Secretario y el Presidente de la empresa o por la per-
sona con calidad para hacerlo y sellados con el sello 
social de la compañía. 

4. 	 Lista de la composición accionaria actualizada, debida-
mente registrada, certificada como conforme a su origi-
nal por el Secretario y el Presidente de la compañía y 
sellada con el sello social. 

5. 	 Lista de Presencia yActa de la última Asamblea Gene-
ral Ordinaria Anual, por la cual se nombre el actual 
Consejo de Administración, debidamente registrados, 
certificados como conforme a su original por el Secre-
tario y el Presidente de la compañía y sellados con el 
sello social. 

6. 	 Acta de Delegación de Poderes, si procede. 

7.	 Estados Financieros del último período fiscal, certifi-
cado por un CPA, cuando la empresa tenga más de un 
año de constituida. 

8. 	 Declaración Jurada del solicitante en la que manifieste 
que no se encuentra afectado por las prohibiciones es-
tablecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06.
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9.	 Declaración Jurada donde manifieste si tiene o no 
juicios con el Estado dominicano o sus entidades del 
Gobierno Central, de las Instituciones Descentraliza-
das y Autónomas no Financieras, y de las Instituciones 
Públicas de la Seguridad Social, o si está sometida a un 
proceso de quiebra. 

10. 	 Declaración relativa al volumen global de negocios ya 
las obras, suministros, servicios o trabajos realizados 
durante los últimos cinco años o durante un plazo ma-
yor si así fuere requerida.

11. 	 Para las pequeñas y medianas empresas, certificado de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio de que 
la misma satisface las condiciones y requisitos esta-
blecidos por dicha Secretaría para obtener el beneficio 
establecido en el Artículo 86 de este Reglamento. 

Párrafo I. La Dirección General de Contrataciones Públicas 
(DGCP) verificará si la documentación aportada por el so-
licitante cumple con las exigencias requeridas y responderá 
al interesado en el transcurso de los diez (10) días hábiles 
siguientes al recibo de la solicitud. Si existe incumplimiento 
o defecto, concederá un plazo de 10 días hábiles para que el 
solicitante lo subsane. Si el requerimiento no es atendido en 
el tiempo establecido, la solicitud se tendrá rechazada sin 
más trámite.

Párrafo II. Concluida la verificación de la documentación 
aportada por el solicitante, la DGCP procederá a emitir, si 
procede, el correspondiente Certificado de Inscripción.

Artículo 12. Clasificación de Proveedores. El Registro de 
Proveedores se elaborará de acuerdo al tipo de actividad, 
segúnse indica a continuación: 
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a) 	 Proveedor de bienes, clasificados por tipo de bienes 
ofertados. 

b)	 Proveedor de servicios, clasificados por tipo de servi-
cios ofertados.

 
c) 	 Contratista de obras, clasificados por tipo de obras. 

Artículo 13. Una vez incorporados al Registro, los interesa-
dos no estarán obligados a solicitar nuevamente su incor-
poración, sino que deberán renovar los documentos legales 
vencidos y notificar cualquier cambio en su acreditación a la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 14. Para los casos de compras menores y com-
paración de precios los oferentes deberán estar previamente 
inscritos en el Registro de Proveedores del Estado.

Artículo 15. En el Registro de Proveedores del Estado se 
registrarán las sanciones que se les hayan aplicado a las 
personas naturales o jurídicas que hayan incumplido con lo 
dispuesto en la ley, en el presente Reglamento, o en el con-
trato.
 
Artículo 16. El Órgano Rector de Contrataciones Públicas 
será el responsable de la administración, organización y 
actualización de los registros creados por el Artículo 8 del 
presente Reglamento y determinará de manera detallada el 
funcionamiento de los mismos, los procedimientos admi-
nistrativos que deberán ser cumplidos, los formularios que 
deberán ser entregados, ya sea de manera física o a través de 
la Web de manera virtual, la documentación de respaldo y 
demás aspectos necesarios para su pleno funcionamiento.
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Artículo 17. El Registro de Proveedores del Estado y el 
Registro Especial de Proveedores Inhabilitados, funcionarán 
de acuerdo con las siguientes pautas: 

a) 	 El Órgano Rector de Contrataciones Públicas cen-
tralizará la información relativa a los proveedores, sus 
incumplimientos contractuales y extracontractuales, en 
ambos casos por causas imputables al proveedor, que 
den lugar a la aplicación por parte de la entidad contra-
tante de advertencias escritas, ejecución de garantías, 
penalidades establecidas en el pliego de condiciones o 
en el contrato y rescisión unilateral sin responsabilidad 
para la entidad contratante; sanciones de inhabilitación 
temporal o definitiva, conforme a la gravedad de la fal-
ta, que aplique el Órgano Rector y otras informaciones 
de interés que sirvan de antecedentes para determinar 
una nueva contratación o la inhabilitación para ofertar 
a las instituciones públicas sujetas a la ley, de acuerdo 
con lo establecido en el presente Reglamento y en las 
normas que se dicten en su consecuencia.

b) 	 El responsable de la Unidad Operativa de Contrata-
ciones deberá comunicar al Órgano Rector de Contrata-
ciones Públicas, por los medios que éste determine, la 
información detallada en el literal “a”. 

Artículo 18. La Secretaría de Estado de Hacienda a través 
del Órgano Rector de Contrataciones Públicas, será respon-
sable de que el Registro de Proveedores del Estado, tenga 
una estructura adecuada y utilice para su funcionamiento la 
tecnología más moderna, que permita eficiencia y eficacia 
en el proceso. 

Artículo 19. Los datos incluidos en el Registro de Provee-
dores del Estado y en el Registro Especial de Proveedores 



96

Inhabilitados se difundirán en el Portal Web de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, el que será de acceso 
gratuito.
 
Artículo 20. El Registro tendrá un período de validez y vi-
gencia por dos años, sin perjuicio de que en todo momento 
cualquier proveedor de bienes, servicios, obras o consul-
torías podrán solicitar cambios tendientes a lograr una nueva 
clasificación o encasillamiento, cuando tal solicitud viniere 
acompañada de la documentación respaldatoria correspon-
diente. 

Artículo 21. Se considerarán condiciones generales para la 
demostración de idoneidad de las personas físicas o jurídi-
cas, según corresponda, las siguientes:
 
a) 	 Que posean las calificaciones profesionales y técnicas 

que aseguren su competencia, los recursos financieros, 
el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la expe-
riencia y el personal necesario para ejecutar contratos 
con el Estado; 

b) 	 Que tengan capacidad jurídica para firmar el contrato y 
no se encuentre incurso en los impedimentos señalados 
en el Artículo 14, Capítulo 2, Título I de la Ley 340-
06; 

c) 	 Que los fines sociales de los estatutos de las empresas 
sean compatibles con el objeto contractual; 

d) 	 Que no sean insolventes ni se encuentren en concurso 
de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni 
que sus actividades comerciales hubieren sido suspen-
didas.
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e) 	 Que hayan cumplido con las obligaciones fiscales.
 
f)	 Que ni ellos ni su personal directivo, hayan sido con-

denados por un delito relativo a su conducta profesional 
o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su ido-
neidad para firmar un contrato adjudicado en los dos 
años anteriores al inicio del proceso de contratación.

 
g) 	 Que las firmas extranjeras estén legalmente constituidas 

en su país de origen, debiendo suministrar la documen-
tación pertinente certificada por un funcionario compe-
tente de su país, cuya firma deberá ser certificada por 
el Cónsul dominicano más cercano, cumpliendo con lo 
establecido en la Ley 322 del 2 de junio de 1981.

 
h) 	 Que satisfagan los requerimientos de la Ley 6200 del 

22 de febrero del 1963, sobre ejercicio de la Ingeniería, 
la Arquitectura, la Agrimensura y profesionales afines, 
de cualquier otra ley que le sea aplicable, así como de 
los reglamentos de ejercicios atinentes a cada especiali-
dad profesional.

 
Artículo 22. Idoneidad técnica en contratos de obras públi-
cas. Cuando se trate de contratos de obras públicas, la ido-
neidad técnica y profesional, se acreditará por los medios 
siguientes: 

a) 	 Información del personal directivo y profesional de la 
empresa con su correspondiente curriculum, con espe-
cial referencia a los responsables de las obras.

 
b) 	 Información de las obras de carácter público o privado 

ejecutadas durante los últimos cinco años, con indi-
cación de sus presupuestos, características y lugares de 
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ejecución, acompañando actas de recepción o referen-
cias de los propietarios de las obras.

 
c)	 Información de la maquinaria, material, equipos técni-

cos e instalaciones de que dispondrá el interesado, indi-
cando estado y propiedad.

 
d)	 Relación del personal profesional y técnico de que dis-

ponga para la ejecución de las obras y su experiencia, 
indicando si forma o no parte de los cuadros permanen-
tes del contratista. 

e) 	 Existencia de obligaciones pendientes o futuras que 
puedan competir con la ejecución normal de las obras 
que se proyecta ejecutar.

 
f) 	 Capacidad administrativa disponible. 

g) 	 Juicios o reclamaciones pendientes durante los últimos 
cinco años con motivo de contratos anteriores o en eje-
cución.

 
h) 	 Los demás requisitos objetivos relacionados directa-

mente con la contratación que dispusieren los pliegos 
de condiciones particulares.

 
Párrafo I. La documentación citada precedentemente deberá 
solicitarse en forma total o parcial a través de los pliegos de 
condiciones particulares de acuerdo con la envergadura de 
la obra, según sea el caso, y presentarse conjuntamente con 
la oferta.
 
Artículo 23. Idoneidad técnica en los contratos de sumi-
nistro. En el caso de contratos de suministro de bienes y 
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servicios, cuando la importancia de la compra lo justifique, 
los pliegos de condiciones particulares deberán contener dis-
posiciones que aseguren la idoneidad técnica y profesional 
de los oferentes, la que será acreditada con los medios si-
guientes, según proceda:
 
a)	 Información de los suministros efectuados durante los 

últimos cinco años, indicando su importe y carácter 
público o privado, acompañando documentos acredita-
tivos de los mismos.

 
b) 	 Descripción del equipo técnico, medios de investi-

gación y talleres y facilidades de mantenimiento, en su 
caso, así como de los sistemas de control de calidad. 

c) 	 Muestras, descripciones o fotografías de los bienes a 
suministrar, en la medida que se estimen indispensables 
y de acuerdo con criterios de razonabilidad y propor-
cionalidad.

 
d)	 Documentos o declaración acreditativa de los registros 

oficiales de los bienes, como los referentes a produc-
tos farmacéuticos, agroquímicos, veterinarios u otros, 
según proceda.

e) 	 Certificaciones, en su caso, de organismos encargados 
del control de calidad de los bienes, con referencia a 
especificaciones o normas preestablecidas.

 
f) 	 Juicios o reclamaciones pendientes durante los últimos 

cinco años con motivo de contratos anteriores o en eje-
cución. 

g) 	 Cualquier otro requerimiento que la entidad contratante 
considere razonable, según corresponda. 
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Artículo 24. Idoneidad técnica en contratos de consultoría. 
En los contratos de consultoría la idoneidad técnica y pro-
fesional se acreditará tomando en consideración los cono-
cimientos técnicos o profesionales, eficiencia, experiencia 
y fiabilidad de los interesados y del personal profesional 
propuesto para la prestación de los servicios, lo que podrá 
acreditarse con los siguientes requerimientos, mediante su 
solicitud a través de los pliegos de condiciones particulares 
según fuere el objeto del contrato y la importancia del mismo:  

a) 	 Información técnica del personal directivo y profesional 
de la empresa con su correspondiente currículum y, en 
particular de las personas responsables de la ejecución 
del contrato.

b) 	 Documentación que avale los principales servicios o 
trabajos realizados por el consultor o por el personal 
profesional propuesto, relacionados con el tema objeto 
de la consultoría, durante los últimos cinco años o du-
rante un plazo mayor si así fuere requerido, con indi-
cación de la entidad beneficiaria y las fechas en que 
fueron realizados los trabajos. 

c) 	 Información, en su caso, de equipos técnicos, instala-
ciones o sistemas de control de calidad de que se dis-
ponga para la ejecución del contrato, considerando la 
naturaleza de los servicios. 

d) 	 Declaración jurada que no poseen juicios o reclama-
ciones pendientes durante los últimos cinco años con 
motivo de contratos anteriores o en ejecución. 

e) 	 Documentos que acrediten los demás requisitos relacio-
nados directamente con la contratación que dispusieren 
los pliegos de condiciones particulares. 
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Artículo 25. Las firmas o empresas extranjeras que partici-
pen en una licitación o en un proceso de contratación, no 
necesitarán estar registradas, salvo el caso de que se encuen-
tren domiciliadas en la República Dominicana, sin embargo, 
si resultaren adjudicatarias, previa suscripción del contrato, 
deberán obtener el registro correspondiente. 

Artículo 26. A solicitud de los gobiernos de países con los 
cuales la República Dominicana tenga acuerdos de recipro-
cidad, la entidad contratante deberá identificar a los provee-
dores considerados como no elegibles, pudiendo intercam-
biar información, tanto sobre la identidad de los mismos, 
como de las razones para declarar la no elegibilidad.
 
Artículo 27. Consorcios. El Estado podrá contratar con con-
sorcios, entendiéndose por éstos las uniones temporales de 
empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se 
organizan para participar en un procedimiento de contra-
tación y, de resultar adjudicatarias, para suscribir y ejecutar 
el contrato, con los derechos y obligaciones que ello implica, 
incluyendo eventuales responsabilidades ante terceros. 

Párrafo I. En tales casos deberá acreditarse ante el órgano 
responsable de la contratación el acuerdo o convenio, por 
el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las 
obligaciones de las partes, su participación y su relación con 
el órgano licitante. En caso de resultar adjudicatario, deberá 
designarse mediante poder mancomunado un representante 
o gerente único. También  se acreditará la capacidad de ejer-
cicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia 
económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional 
de este último; dicha solvencia e idoneidad se podrá acredi-
tar mediante la consideración conjunta de las credenciales de 
cada uno de los miembros. 
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Párrafo II. Cuando así ocurra, de resultar adjudicatario el 
consorcio, el contrato será suscrito por quienes ejerzan  la re-
presentación legal de cada una de las empresas participantes, 
las que, quedarán obligadas solidariamente ante la entidad 
contratante, sin perjuicio de la acreditación del representante 
o apoderado único previsto en el párrafo anteror. Los con-
sorcios durarán como mínimo, el tiempo necesario para la 
ejecución del contrato, hasta su extinción y liquidación. 

TITULO II 
CAPÍTULO ÚNICO 

CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 28. Créase el sistema clasificador de los bienes y de 
los servicios que requieran las entidades contratantes, el que 
se denominará “Catálogo de Bienes y Servicios” (CBS). 

Artículo 29. El Catálogo de Bienes y Servicios tendrá por 
objeto establecer criterios únicos para clasificar, codificar e 
identificar los bienes y los servicios que requieran las enti-
dades contratantes, a los efectos de: 

a) 	 Apoyar la elaboración de los programas anuales de 
compras y contrataciones del Estado (PACC).

b) 	 Seleccionar los bienes y servicios a adquirir o contratar 
a través del Sistema de Compras y Contrataciones. 

c) 	 Alimentar el sistema de información de precios. 

d) 	 Unificar y fortalecer criterios modernos de adminis-
tración que integren otros procesos, tales como planifi-
cación, organización, información, gestión y control.
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e) 	 Maximizar los beneficios y racionalizar gastos del Es-
tado, en virtud de la adopción de un patrón de están-
dares internacionales que hace posible interactuar en 
línea con una mayor cobertura de proveedores.

 
f) 	 Ser un instrumento orientador de las compras corpo-

rativas del Estado, al facilitar la consolidación de los 
requerimientos de las entidades públicas. 

Artículo 30. El sistema que por la presente se crea utilizará 
el catálogo de las Naciones Unidas en su versión en espa-
ñol, que consta de cuatro (4) niveles de dos (2) dígitos cada 
uno. Cada bien se identificará mediante un código univer-
sal y único de ocho (8) dígitos, de la siguiente forma: Nivel 
1: Segmento (00); Nivel 2: Familia (00-00); Nivel 3: Clase 
(00-00-00) y, Nivel 4: Artículo (00-00-00-00). En forma ex-
cepcional el cuarto nivel contendrá una  tabla  auxiliar de 
información complementaria para determinados bienes o 
servicios.
 
El Catálogo de Bienes y Servicios estará relacionado con el 
clasificador presupuestario por objeto del gasto, contará con 
un módulo complementario que permitirá conocer y analizar 
precios de referencia y en el momento pertinente se comple-
mentará con una codificación más específica correspondien-
te a la gestión, movimientos e inventario de los bienes y ser-
vicios del Estado. 

La Dirección General de Contrataciones Públicas establecerá 
los niveles de desagregación con que se catalogarán los dife-
rentes bienes y servicios que integren el catálogo.
 
Artículo 31. El Catálogo de Bienes y Servicios será único y 
de utilización obligatoria en las entidades contratantes com-
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prendidas en el ámbito de aplicación del presente régimen. 
No se podrá realizar la adquisición o contratación ni dar de 
alta en el inventario ningún bien o servicio que no figure en 
el Catálogo de Bienes y Servicios. 

Artículo 32. La Dirección General de Contrataciones Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
tendrá facultades para: 

a) 	 Administrar el Catálogo de Bienes y Servicios. 

b) 	 Efectuar la revisión y actualización del catálogo, dispo-
niendo las modificaciones de descripción de los ítems, 
a propuesta de los organismos contratantes.

c) 	 Desarrollar las actividades de capacitación para la co-
rrecta aplicación y difusión del sistema. 

d) 	 Ejercer el control del Catálogo realizando la carga ini-
cial y las altas, traslados o bajas de ítems de cualquier 
nivel o categoría.

 
e) 	 Realizar modificaciones de descripción por iniciativa 

propia. 

TITULO III 

CAPÍTULO I 
ETAPA PREVIA A LOS PROCESOS 

PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

Artículo 33. Los organismos del sector público que integran 
los agregados institucionales comprendidos dentro del ám-
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bito de aplicación de la ley están obligados a elaborar planes 
y programas anuales de contratación de bienes y servicios. 
Los planes y programas anuales se elaborarán con base en 
las políticas que dicte la Secretaría de Estado de Hacienda o, 
en el caso que corresponda, por el Consejo Directivo de las 
instituciones o por la Sala Capitular de los Ayuntamientos. 
Estos serán consistentes con las apropiaciones presupuesta-
rias aprobadas para cada ejercicio. Asimismo, los planes y 
programas servirán de base para la programación periódica 
de la ejecución del presupuesto.
 
Artículo 34. Las entidades comprendidas en el ámbito de la 
Ley 340-06 y sus modificaciones están obligadas a elaborar 
planes y programas anuales de contratación de obras públi-
cas. Los planes y programas anuales se elaborarán con base 
en la política que dicte sobre inversiones públicas la Secre-
taría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo, o, 
en el caso que corresponda, por el Consejo Directivo de las 
instituciones y por la Sala Capitular de los Ayuntamientos. 
Además, las inversiones en obras públicas serán consistentes 
con el Plan de Inversiones Públicas y con las apropiaciones 
presupuestarias aprobadas para cada ejercicio. 

Artículo 35. Dichos planes deberán contener como mínimo 
la siguiente información: 

a) 	 Las características y los montos estimados de los dife-
rentes programas, ya sean de compras, o los probables 
contratos de obras y servicios que se ejecutarán durante 
el año. 

b)  	 Las diferentes fuentes de financiamiento y el método 
de contratación previsto. Sin perjuicio de que pudiesen 
adicionalmente, determinarse posteriormente las mo-
dalidades de contratación.
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c) 	 La calendarización física y financiera de los recursos 
necesarios para la compra de bienes o ejecución de los 
proyectos, obras y servicios.

 
Artículo 36. Los planes y programas anuales de contrata-
ción de bienes, servicios y obras, así como sus correcciones 
en base a ajustes originados por la asignación de cuota pre-
supuestaria u otras razones, deberán ser remitidos por las 
entidades al Órgano Rector a través del sistema o por los 
medios y en el formato que éste oportunamente determine y 
dentro del plazo que establezca a tal fin. El Órgano Rector 
tendrá la responsabilidad de consolidarlos y de difundirlos 
públicamente, así como de efectuar la evaluación de su cum-
plimiento. 

Párrafo I. Los planes y programas, así como sus modifi-
caciones autorizadas por las correspondientes normas del 
sistema financiero integrado, se difundirán en el Portal Web 
de la Dirección General de Contrataciones Públicas, el que 
será de acceso libre, irrestricto y gratuito. 

CAPÍTULO II 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Artículo 37. Para efectos de la ley y este Reglamento, se 
definen como recursos al conjunto de bienes, fondos, títulos 
y todos los derechos que pertenecen al Estado o a las enti-
dades del sector público, sea cual fuere la fuente de la que 
procedan, inclusive las donaciones, préstamos y las entregas 
a cualquier otro título, que realicen organismos nacionales o 
internacionales.
 
Los recursos públicos sólo podrán destinarse a la realización 
de los fines que indiquen la Constitución, las leyes, planes 
generales y planes operativos institucionales. 
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Para efectos de la ley y este Reglamento, se definen como 
otros fondos, los de los Ayuntamientos, y en general, los de 
todas las entidades y organismos públicos. 

Artículo 38. Ningún procedimiento de compras o contrata-
ciones podrá ser iniciado si no se dispone de la apropiación 
presupuestaria respectiva. Se deberá contar además con la 
cuota de compromiso para el período correspondiente. 

Párrafo I. La entidad contratante, previamente a la convo-
catoria, deberá contar con la certificación en el sentido que 
tiene apropiación presupuestaria y que va a estar consi-de-
rada en la programación financiera de la ejecución. En tal 
certificación se hará constar el número de la partida y los re-
cursos disponibles a la fecha de suscripción del documento. 

Párrafo II. En las compras o contrataciones que impliquen 
contraer obligaciones con cargo a presupuestos de años pos-
teriores, será responsabilidad de las autoridades correspondi-
entes de las entidades públicas, adoptar las previsiones nece-
sarias para garantizar el pago de las obligaciones, previendo 
que exista la apropiación presupuestaria indispensable.

Párrafo III. Excepcionalmente podrá darse inicio a un pro-
cedimiento de contratación sin que conste la aprobación pre-
supuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse 
sin el cumplimiento de este requisito. En el pliego de condi-
ciones o en los términos de referencia, según proceda, se ad-
vertirá de esta circunstancia y se indicará que la suscripción 
del contrato quedará condicionada a su cumplimiento.
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CAPÍTULO III 
ACTIVIDADES PREPARATORIAS 

Artículo 39. Las unidades requirentes de las entidades con-
tratantes deberán formular sus requerimientos a las respec-
tivas unidades operativas de contrataciones, con la debida 
antelación y cumpliendo con los siguientes requisitos:
 
a) 	 Determinar la prioridad y justificarla necesidad del re-

querimiento. 

b) 	 Formular el pedido por escrito o a través del sistema in-
formático diseñado para tal fin y en el formato que a tal 
efecto determine el Órgano Rector de Contrataciones 
Públicas.

c) 	 Establecer las cantidades, las características y las es-
pecificaciones técnicas cuando corresponda, de los 
bienes, servicios y obras a los que se refiera el pedido. 
Cuando el pedido sea de obras, se deberán acompañar 
los estudios, diseños, incluir planos y cálculos a nivel 
constructivo, especificaciones generales y especifica-
ciones técnicas específicas, documentos que deben te-
ner la constancia de quienes tuvieron la responsabilidad 
de formularlos, y en el caso de haberse preparado por la 
vía de contratación, la constancia de haber sido recibi-
dos, revisados, fiscalizados y aprobados por la entidad, 
con la programación total. Este aspecto se cumplirá 
siempre y cuando no se haya incluido como parte del 
contrato la realización de los estudios. 

d) 	 Determinar la condición en que se solicitan los elemen-
tos: si deben ser nuevos, usados o reacondicionados.
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e) 	 Fijar las tolerancias aceptables. 

f) 	 Establecer la calidad exigida y, de ser posible, las nor-
mas de calidad a las que deberán ajustarse los bienes, 
servicios o las obras a realizarse.

 
g) 	 Fundamentar, si correspondiere, las razones que justi-

fiquen cualquier restricción a la concurrencia de ofe-
rentes. 

h) 	 Presentar una estimación del costo de lo requerido. En 
todos los casos la entidad tomará en consideración, 
cuando estuviere disponible, la información del Sistema 
de Información de Precios que diseñará e implantará 
el Órgano Rector. De lo contrario será determinado en 
función de los precios del mercado nacional; si no hu-
biere tales bienes en el mercado interno, se utilizarán 
los  precios  internacionales,  con  las  demostraciones 
adecuadas.

 
	 En materia de obras la entidad determinará el valor ba-

sado en el análisis de los precios unitarios de cada uno 
de los rubros o conceptos de obra, agregando el posible 
escalamiento de costos definidos con parámetros apli-
cables al período de elaboración del presupuesto, más 
los costos que fueren necesarios de acuerdo a la natu-
raleza del proyecto, y que pudiesen ser comparativos 
con las posibles propuestas de oferentes privados. 

i) 	 Suministrar todo otro antecedente que se estime de in-
terés y que permita determinar de manera específica lo 
solicitado y contribuya a asegurar el mejor resultado 
del procedimiento de selección. 
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TITULO IV 

CAPÍTULO I 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 40. El régimen establecido en este título será apli-
cable a todos los procedimientos de selección, cualquiera 
sea la modalidad elegida, siempre que no se disponga de otra 
manera en las normas específicas contenidas en la ley o en 
este Reglamento para cada uno de ellos.
 
Artículo 41. Las actuaciones que se detallan a continuación 
deberán formalizarse mediante un acto administrativo de la 
entidad requirente:

1) 	 La convocatoria y determinación del procedimiento 
de selección, salvo en los casos de compras menores 
donde no será necesario completar esta formalidad.

 
2) 	 La aprobación de los pliegos de condiciones particu-

lares por parte de la autoridad competente.

3) 	 La calificación de proponentes en los procesos en dos 
etapas en los aspectos de idoneidad, solvencia, capaci-
dad y experiencia. 

4) 	 Los resultados de los análisis y evaluaciones de las pro-
puestas económicas. 

5) 	 La adjudicación. 

6) 	 La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso en 
alguna etapa del procedimiento o en su totalidad, así 
como de declarar desierto o fallido el proceso. 
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7) 	 La imposición de sanciones a los oferentes o contratis-
tas. 

8) 	 Los resultados de los actos administrativos de oposición 
a los pliegos de condiciones, así como a la impugnación 
de la calificación de oferentes y a la adjudicación de los 
contratos.

 
Artículo 42. Además de cumplir con los preceptos de la Ley 
200-04 de Libre Acceso a la Información Pública, la entidad 
contratante llevará un expediente físico y/o virtual de cada 
contratación en el que constarán todos los documentos e in-
formación relacionada con dicha contratación, ordenando 
que en los archivos centrales de la institución se mantenga 
este expediente completo y actualizado de la cronología de 
cada proceso; sin perjuicio de ello, adicionalmente, determi-
nará de manera expresa la unidad administrativa que manten-
drá la custodia por un período no menor a cinco (5) años. 

a) 	 Responsabilidad por los expedientes: Los funcionarios 
encargados de la custodia de estos documentos, serán 
responsables directos de mantenerlos en buen estado e 
integridad, como si se tratare de activos fijos de la enti-
dad. Por tal razón, y en el caso de que hubiese cambio 
de funciones o de servidores, el funcionario saliente 
hará la entrega-recepción, mediante acta escrita y des-
cripción en detalle del contenido de tales expedientes. 

b) 	 Acceso a los expedientes: Aparte de lo indicado en la 
Ley de Compra y Contratación Pública, tendrán acceso 
directo al contenido de los expedientes, los servidores 
de la Contraloría General de la República y de la Cá-
mara de Cuentas, quienes, debidamente autorizados, 
podrán cumplir con las misiones y funciones de control 
que les competen. 
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Párrafo I. Para poder acceder a un expediente por el que 
tramite un procedimiento de selección los terceros deberán 
acreditar su interés por cualquier medio de prueba. 

Párrafo II. Queda excluida de este derecho, la document-
ación amparada por cláusulas de confidencialidad o la de-
clarada reservada o secreta por autoridad competente. 

Párrafo III. El acceso a un expediente en ningún caso dará 
derecho a los terceros a efectuar presentaciones en el expe-
diente por el que tramita el procedimiento de selección, ni 
dará lugar a la suspensión de los trámites o demoras. 

Artículo 43. Tipos de procedimientos de selección. Los pro-
cedimientos de selección a los que se sujetarán las contrata-
ciones son: 

1) 	 Licitación Pública: Las Licitaciones Públicas podrán 
ser de etapa única o de etapas múltiples. Serán de etapa 
única cuando la comparación de las ofertas y de la cali-
dad de los oferentes se realiza en un mismo acto. Las 
licitaciones serán de etapas múltiples cuando la evalua-
ción y comparación de la calidad de los oferentes, los 
antecedentes empresariales y técnicos, la capacidad 
económico-financiera, las garantías, las característi-
cas de la prestación y el análisis de los componentes 
económicos de las ofertas, se realiza en dos (2) o más 
fases mediante preselecciones sucesivas.

Párrafo I. Cuando el alto grado de complejidad del objeto 
del contrato o las características específicas de la prestación 
lo justifiquen, las licitaciones podrán instrumentarse bajo la 
clase de etapas múltiples. En los casos en que se utilice esta 
variante, la recepción de todos los sobres que conformen este 
procedimiento será simultánea para todos los oferentes. 
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Párrafo II. Sólo se procederá a abrir los correspondientes 
a las ofertas económicas de aquellos oferentes que hubieran 
sido precalificados.

En tales casos, la entidad contratante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: a) Consignar previamente los factores 
que habrán de considerarse para la evaluación de las pro-
puestas, y determinar el coeficiente de ponderación relativa 
que se asignará a cada factor y la manera de considerarlos. 
b) Efectuar la selección del oferente tanto en función de la 
conveniencia técnica de la propuesta como de su precio. 

2) 	 Licitación Restringida. A los efectos de ampliar el 
carácter competitivo de este procedimiento se invitará 
a la mayor cantidad posible de oferentes con idoneidad 
para cumplir con el requerimiento. No obstante ser una 
licitación restringida se hará de conocimiento público 
a través de su difusión en la página Web de la Direc-
ción General de Contrataciones Públicas y deberán ser 
consideradas las ofertas que presenten oferentes que no 
hayan sido invitados. 

3) 	 Sorteo de Obras. La entidad contratante podrá dentro de 
los umbrales establecidos en la Ley 340-06, para este 
procedimiento llevar a cabo la adjudicación de contra-
tos a través del procedimiento de sorteo. Este procedi-
miento se llevará a cabo mediante acto público al cual 
podrán asistir personas físicas o jurídicas, previamente 
inscritas en el Registro de Proveedores del Estado y 
que cumplan con los requerimientos establecidos en los 
pliegos de condiciones generales y particulares. Se ten-
drán en cuenta, además, los siguientes criterios: 
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	 a)	 Deberá contarse con disponibilidad suficiente en 
las apropiaciones presupuestarias y en las cuotas de 
compromiso correspondientes. 

	 b)	 Se prepararán pliegos de condiciones que conten-
gan: el objeto del proceso; el precio de la obra, la 
forma de presentación de las ofertas; una descrip-
ción suficiente de las obras a contratarse, ubicación 
o lugar en donde se ejecutarán las obras; la forma de 
pago, las garantías requeridas, y el plazo de entrega 
requerido para la obra. 

	 c) 	 Las garantías deberán encuadrarse dentro de lo es-
pecificado en el Artículo 109 del presente Regla-
mento. 

	 d)	 Se efectuará la convocatoria pública a través de las 
páginas WEB de la Dirección General de Contrata-
ciones Públicas y de la institución Esta convocato-
ria contendrá: 1) Nombre, lugar y monto de la obra. 
2) Lugar o forma de obtener los pliegos de condi-
ciones generales y particulares. 3) Fechas de inicio 
y cierre de inscripción. 4) Lugar, fecha y hora donde 
se depositarán los documentos. 5) Lugar, fecha y 
hora donde se realizará el sorteo.

	 e) 	 Se permitirá la participación abierta de proponen-
tes, y la entidad estará obligada a considerar a todos 
los interesados que adquieran el pliego de condi-
ciones generales y particulares y cumplan con los 
requerimientos de los mismos 

	 f) 	 Los documentos serán recibidos sólo hasta la hora 
límite que se indicará en la convocatoria y que será 
dos horas antes de la señalada para realizar el sor-
teo.
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	 g) 	El sorteo se llevará a efecto en acto público, con la 
presencia de los proponentes y un notario público 
quien suscribirá el acta. 

	 h)	 La adjudicación deberá hacerse oficialmente y me-
diante notificación escrita dentro de los cinco (5) 
días hábiles a contar de la fecha de realización del 
sorteo. 

Párrafo I. Tendrán derecho a participar en procesos de con-
tratación de la ejecución, reparaciones o mantenimiento de 
obras menores, en la modalidad de sorteo, los técnicos me-
dios en el área de construcción calificados por las entidades 
competentes, hasta un monto igual al diez por ciento (10%) 
del umbral que determina para esta modalidad el presente 
artículo.
 
4)	 Comparación de Precios. El procedimiento de com-

paración de precios se podrá realizar por escrito en 
soporte papel o bien a través del Portal Web de la Di-
rección General de Contrataciones Públicas cuando se 
encuentre disponible el sistema desarrollado para tal 
fin.

	 El trámite se realizará de acuerdo con las siguientes 
pautas:

a) Se entenderá por amplia convocatoria mientras no 
esté implementada la página de la Dirección General 
de Contrataciones, la invitación a un mínimo de seis 
proveedores.

b) El plazo de antelación entre el momento de efectuar-
se la invitación y el momento límite para presentar la 
propuesta no será inferior a cinco (5) días hábiles. 
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5)	 Compras menores.- Los procedimientos de compras 
menores, se efectuarán mediante untrámite simplifica-
do, de acuerdo a las siguientes pautas: 

	 a) 	 La convocatoria y la determinación del proce-
dimiento de selección podrán instrumentarse sin el 
dictado de un acto administrativo. 

	 b) 	Se deberá invitar a un mínimo de tres proveedores 
(debidamente inscriptos en el registro correspon-
diente). 

	 c)	 Las invitaciones a participar podrán efectuarse por 
cualquier medio y las ofertas podrán presentarse 
mediante correo electrónico, facsímile con aviso de 
recibo, soporte papel u otros medios que disponga 
la Dirección General de Contrataciones Públicas.

 
	 d)	 El plazo de antelación entre el momento de efec-

tuarse la invitación y el momento límite para pre-
sentar la propuesta podrá ser estipulado libremente 
por el organismo contratante.

 
	 e)	 El titular de la unidad operativa de contrataciones 

será depositario de las propuestas que se reciban, 
sean abiertas o cerradas. Dicho funcionario tendrá 
la responsabilidad de que las ofertas permanezcan 
reservadas hasta el día y hora de vencimiento del 
plazo fijado para su presentación.

 
	 f)	 En esa oportunidad, todas las ofertas que se hu-

bieren recibido hasta el día y hora fijados para ello, 
se agregarán al expediente siguiendo el orden de su 
recepción, pudiendo prescindirse del acto formal de 
apertura de las ofertas. De obtenerse todas las ofer-
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tas solicitadas antes de la fecha estipulada se podrá 
continuar con el procedimiento sin más trámite.

 
	 g)	 Vencido el plazo otorgado para la presentación de 

las ofertas, el titular de la unidad operativa de con-
trataciones procederá en forma inmediata a elaborar 
un acta simple a los fines indicados en el párrafo 
anterior, acta que deberá contener la fecha y hora 
de su emisión, número de procedimiento, número 
de orden asignado a cada oferta, nombre de los ofe-
rentes, monto de las ofertas, las observaciones que 
se formularen y la firma del responsable de la Uni-
dad Operativa de Contrataciones, como mínimo. 

	 h) 	Una vez elaborada el acta de incorporación de las 
ofertas, el titular de la unidad operativa de contrata-
ciones y el de la unidad requirente del bien o ser-
vicio, deberán emitir su opinión con respecto a la 
oferta más conveniente.

	 i) 	 Cumplidas las instancias anteriores, la elección de 
la oferta más conveniente podrá resolverse sin más 
trámite por la autoridad competente para adjudicar. 

	 j) 	 El oferente a quien se pretenda adjudicar la contra-
tación, se deberá encontrar incorporado obligatoria-
mente en el Registro de Proveedores del Estado, en 
forma previa a la adjudicación respectiva.

 
Párrafo I. Para los casos de contrataciones de bienes y ser-
vicios por montos inferiores al umbral mínimo establecido 
para las compras menores, se podrán realizar las mismas en 
forma directa sin más formalidad que la obtención de una 
cotización a través de cualquier medio, ya sea carta, e mail, 
fax, etc. 
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En el caso de las contrataciones de obras también por mon-
tos inferiores al umbral mínimo establecido para las compras 
menores, deberá utilizarse el procedimiento de comparación 
de precios. 

Artículo 44. Publicidad.- La convocatoria a presentar ofer-
tas en las licitaciones públicas deberá publicarse en las pági-
nas Web del Órgano Rector de las contrataciones públicas y 
en la de la institución, y, además, al menos en dos diarios de 
circulación nacional por el término de dos (2) días, con un 
mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para la apertura, computados a partir del día siguiente 
a la última publicación. 

Párrafo I.- Cuando se trate de licitaciones internacionales 
deberán disponerse, además avisos en el Development Busi-
ness por el término de dos(2) días. 

Párrafo II. La invitación a presentar ofertas en licitaciones 
restringidas deberá publicarse en la página Web de la insti-
tución y en la del Órgano Rector de las Contrataciones Públi-
cas. En caso de no disponerse de este medio de difusión de-
berá publicarse por el término de dos (2) días en dos diarios  
de mayor circulación del país; en ambos casos con veinte 
(20) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la  
apertura.
 
Párrafo III. Cuando habiéndose realizado un proce-dimien-
to de selección, la menor cotización obtenida supere el 
máximo permitido por el umbral correspondiente para ese 
procedimiento, se podrá continuar con el proceso de selec-
ción y adjudicación siempre y cuando dicha variación no sea 
superior al DIEZ POR CIENTO (10%).
 



119

Artículo 45. Todas las invitaciones a presentar ofertas, cual-
quiera sea el procedimiento de selección que se utilice, se 
difundirán por el Portal de Compras de la Dirección General 
de Contrataciones Públicas y por el de las instituciones. 

Se difundirán además, a través del Portal de Compras de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas y del de los 
organismos contratantes: el pliego de condiciones generales, 
los pliegos de condiciones específicas, las ofertas recibidas 
y las adjudicaciones o declaración de desierta de las licita-
ciones públicas y restringidas. 

Artículo 46. El contenido mínimo de la convocatoria será: 

1) 	 Identidad de la entidad que convoca. 

2) 	 La descripción, cantidad y el lugar de entrega, de los 
bienes a suministrarse; o la descripción y ubicación de 
las obras que hayan de efectuarse; o la descripción de 
los servicios requeridos. 

3) 	 El plazo, de ser el caso según la modalidad, para el 
suministro de los bienes, servicios o la terminación de 
las obras.

 
4) 	 El lugar o la forma de obtención y el costo de los pliegos 

de condiciones. 

5) 	 La fecha, hora y el lugar previsto para la presentación 
de propuestas. 

6) 	 La indicación de que la compra o contratación está cu-
bierta por untratado o convenio internacional suscrito 
por la República Dominicana. 
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Artículo 47. La comprobación de que en un llamado a lici-
tación pública se hubieran omitido los requisitos de publici-
dad dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento, 
por parte de la autoridad de aplicación cualquiera fuere el 
estado de trámite en que se encuentre. 

CAPÍTULO II 
ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 48. Para la elección del procedimiento de selección 
a aplicar se deberán cumplir las disposiciones contenidas en 
los Artículos 16 y 17 de la Ley 340-06. Asimismo se de-
berán considerar las siguientes circunstancias, sin perjuicio 
de otras no previstas expresamente:
 
a) 	 Contribución al cumplimiento de los principios enu-

merados en el Artículo 3 de la Ley 340-06. 

b) 	 Características de los bienes o servicios a contratar. 

c) 	 Monto estimado del contrato. 

d) 	 Condiciones de comercialización y configuración del 
mercado. 

Párrafo I. En todos los casos se deberá utilizar el proce-
dimiento más apropiado y conveniente, en función de los 
intereses públicos, acarreando su incumplimiento la respon-
sabilidad de los funcionarios intervinientes. Dicho incum-
plimiento importará además la revocación de los actos que 
no se ajusten a sus previsiones y de los trámites posteriores 
que se hubiesen realizado.

Artículo 49. El proceso se iniciará con la decisión adminis-
trativa por parte de la autoridad competente, la que como 
mínimo deberá contener los siguientes elementos:
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a)     Expresará la decisión de comprar o contratar. 

b) 	 Establecerá el procedimiento de selección y su respec-
tiva modalidad. 

c) 	 Justificará la necesidad, mencionando el Plan de Com-
pras y Contrataciones de la entidad. 

d) 	 Definirá la Unidad Administrativa que tendrá la respon-
sabilidad técnica de la gestión.

 
e) 	 Nombrará a las personas que conformarán la Comisión 

Evaluadora. 

f) 	 Determinará funciones y responsabilidades por unidad 
partícipe y por funcionario vinculado al proceso.

 
g) 	 Exigirá el cumplimiento cabal de la Ley 340-06, de este 

Reglamento y de todas las demás normas vinculadas; 
y

 
h) 	 Ordenará la apertura de los correspondientes expedien-

tes. 

Artículo 50. Fraccionamiento. La autoridad administrativa 
con capacidad de decisión en un organismo público no per-
mitirá el fraccionamiento de las compras o contrataciones 
de bienes, obras o servicios, cuando éstas tengan por objeto 
eludir los procedimientos de selección previstos en esta ley 
para optar por otros de menor cuantía. 

Párrafo I. Se presumirá que existe fraccionamiento, del 
que serán responsables los funcionarios que hubieran au-
torizado y aprobado los respectivos procedimientos de se-
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lección, cuando en un lapso de TRES (3) meses contados 
a partir del primer día de una convocatoria, se realice otra 
convocatoria para la compra o contratación de bienes, obras 
o servicios pertenecientes al mismo rubro comercial, sin que 
previamente se documenten, en el expediente respectivo, las 
razones que lo justifiquen. 

Artículo 51. Toda entidad pública, dentro de su planifi-
cación anual, puede prever dos o más etapas específicas y 
diferenciadas en una contratación pública sin perder su fun-
cionalidad integral, tomando en cuenta que cada una de ellas 
deberá tener funcionalidad y se constituirá en una unidad 
independiente que como tal puede prestar un servicio o cum-
plir una función. En este caso se llevará a efecto un proceso 
de contratación para cada etapa, sujetándose al método que 
le corresponda, por su límite económico o características. 

CAPÍTULO III 
PLIEGOS 

Artículo 52. La Dirección General de Contrataciones Públi-
cas, Órgano Rector del Sistema, elaborará y aprobará los res-
pectivos Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales 
de bienes, servicios y obras. 

Párrafo I. Los pliegos aludidos deberán ser utilizados obli-
gatoriamente en los procedimientos de selección por las en-
tidades públicas que se encuentren comprendidas dentro del 
ámbito de aplicación de la ley y del presente Reglamento. És-
tos contendrán el conjunto de cláusulas jurídicas, económi-
cas  y  administrativas,  de  naturaleza  reglamentaria  por  el 
que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y 
obligaciones de las partes contratantes.
 



123

Artículo 53. En los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones 
Generales de bienes, servicios y obras se deberán establecer 
las omisiones que podrán ser subsanadas durante el proceso 
de selección y el procedimiento respectivo. 

Artículo 54. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particu-
lares serán elaborados para cada procedimiento de selección 
en particular, por las respectivas unidades operativas de con-
trataciones de las entidades contratantes sobre la base de los 
pedidos efectuados por las unidades requirentes y deberán 
ser aprobados por la misma autoridad que fuera competente 
para autorizar el procedimiento de selección de que se trate. 

Artículo 55. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
deberán prever la posibilidad de presentar ofertas parciales 
por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

El organismo contratante podrá estipular el módulo míni-
mo de las ofertas parciales, el que no podrá ser inferior al 
VEINTE POR CIENTO (20%) ni superior al TREINTA 
POR CIENTO (30%) del total de la oferta o renglón de ofer-
ta, según corresponda.
 
La autoridad superior, con competencia sobre el organismo 
licitante, podrá autorizar apartarse de lo dispuesto en el pá-
rrafo precedente en casos especiales y debidamente justifi-
cados. 

Artículo 56. Al confeccionarse el Pliego de Bases y Condi-
ciones Particulares, deberá distribuirse la cantidad total de 
cada producto en diferentes renglones, en los casos en que 
una misma convocatoria abarque un número importante de 
unidades, con el objeto de estimular la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 
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Artículo 57. Los Pliegos de Condiciones Particulares propor-
cionarán toda la información necesaria relacionada con el 
objeto y proceso de la contratación, para que el interesado 
pueda preparar su propuesta. Especialmente deberán incluir 
de manera precisa, por lo menos, la siguiente información: 

a) 	 Nombre y dirección de la entidad contratante. 

b) 	 Procedimiento de selección y su respectiva modalidad. 

c) 	 Fecha, hora y lugar para la recepción y apertura de las 
ofertas, así como las solicitudes de información adicio-
nal. 

d) 	 Objeto de la contratación prevista, incluida la naturale-
za y la cantidad de los bienes o servicios a adquirirse u 
obras que se vayan a ejecutar y los requisitos que deban 
ser cumplidos, incluyéndose las especificaciones técni-
cas, las certificaciones de conformidad, planos, diseños 
y demás instrucciones que fueran necesarias. 

e) 	 Idioma o idiomas en que deberán presentarse las ofertas 
y los documentos de licitación. 

f) 	 Plazo de validez de las ofertas, a partir del cual los ofe-
rentes quedarán liberados de los compromisos asumi-
dos.

g) 	 Plazo en el que se deberá suscribir el contrato.

h)	 Plazo de entrega de los bienes, obras o prestación de los 
servicios.

i) 	 Condiciones exigidas a los oferentes para participar en 
la licitación.
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j) 	 Los criterios, requisitos o procedimientos para evaluar 
la idoneidad y capacidad de los proponentes y sus ofer-
tas, incluidos todos los elementos aparte del precio, que 
se tendrán en cuenta en la evaluación y también, de ser 
el caso, una clara explicación de los factores de la fór-
mula de ponderación que se utilice para la selección, así 
como de la moneda para la presentación de propuestas 
y el pago. 

k)	  Las condiciones de pago, y cualquier otra estipulación 
o condiciones.

 
l) 	 Referencia a la posibilidad de negociación. 

m) 	 Origen de los fondos con que será financiada la contra-
tación. 

n) 	 La legislación que rige la contratación y los proce-
dimientos de impugnación.

 
o) 	 Las penalidades que se aplicarán por los posibles in-

cumplimientos. 

Párrafo I. Deberán enunciar los requisitos que se fijen para 
comprobar que: 

a) 	 Los oferentes poseen las calificaciones profesionales 
y técnicas que aseguren su competencia, los recursos 
financieros, el equipo y los demás medios físicos, la 
fiabilidad, la experiencia y el personal necesario para 
ejecutar el contrato. 

b) 	 Tienen la capacidad jurídica necesaria para contratar y 
no se encuentran con impedimentos indicados en la ley 
o en el presente Reglamento. 
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c) 	 Los fines sociales sean compatibles con el objeto con-
tractual.

 
d) 	 No están embargados, en quiebra o en proceso de liqui-

dación; sus negocios no han sido puestos bajo admi-
nistración judicial, y sus actividades comerciales no 
han sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento 
judicial en su contra por cualquiera de los motivos 
precedentes. 

e) 	 Han cumplido con sus obligaciones fiscales y de segu-
ridad social. 

f) 	 Están legalmente domiciliados y establecidos en el país, 
cuando se trate de licitaciones nacionales. 

g) 	 Ni ellos ni su personal directivo, han sido condenados 
por un delito relativo a su conducta profesional o por 
declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad 
para firmar un contrato adjudicado.

 
Artículo 58. En el caso de oferentes extranjeros, a los fines 
de evaluar o comprobar las condiciones establecidas en el 
Literal a) del presente artículo, podrán tomarse en cuenta 
las actividades desarrolladas por el oferente en el país ex-
tranjero, que ofrezca un trato idéntico a los nacionales de la 
República Dominicana, siempre que el oferente sea nacional 
de dicho país o pertenezca a un país miembro de un Tratado 
de Libre Comercio suscrito con la República Dominicana. 

Párrafo I. Cuando se trate de proveedores extranjeros de 
bienes o servicios que fueren representados en los proce-
dimientos de contratación por los agentes, representantes 
o distribuidores que se hubieren constituido en el territorio 
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nacional, de acuerdo con las disposiciones legales sobre la 
materia, corresponderá a estos últimos acreditar su perso-
nalidad, solvencia, idoneidad y representación, incluyendo 
la disponibilidad de talleres de mantenimiento, repuestos, 
personal técnico y demás facilidades que fueren requeridas 
para el cumplimiento del contrato. 

Artículo 59. En los procedimientos de selección para con-
sultorías al establecer el criterio, requisitos o procedimientos 
para evaluar la idoneidad y capacidad de los proponentes, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente:
 
1) 	 De calidad y precio: Cuando la selección considera en 

forma conjunta la calidad de la propuesta, la idoneidad 
del proponente y el costo de los servicios a suministrar. 
En primer término se evaluará la calidad. 

2) 	 De calidad. Cuando los servicios sean de naturaleza ex-
cepcionalmente compleja o altamente especializados o 
que exijan innovación, se utilizará la modalidad basada 
exclusivamente en la idoneidad del proponente basada 
en la experticia probada, las destrezas, y competencias 
documentadas y en la calidad de la propuesta técnica. 

Artículo 60. En los procedimientos de selección para con-
sultorías los pliegos de condiciones preverán el cumplimien-
to del proceso en dos etapas, mediante la presentación de 
dos sobres.

Artículo 61. En ningún caso podrá exigirse, como condición 
para participar, haber sido adjudicatario previamente de con-
tratos de la entidad contratante, o haber tenido experiencia 
de trabajo en el territorio nacional.

 Artículo 62. Las instituciones de la administración pública 
comprendidas en el presente Reglamento velarán porque las 
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obras, bienes y servicios contratados por ellas se ajusten a 
las normas de calidad internacionales o, en caso de que no 
existan oferentes que las cumplan, a las normas nacionales 
reconocidas. 

En las compras o contrataciones en que sea necesario justifi-
car la calidad del producto o servicio objeto del contrato, el 
organismo contratante lo hará atendiendo a uno o varios de 
los medios siguientes: 

a) 	 A los términos de desempeño, y no a los términos o 
características de diseño o descriptivas. Tampoco podrá 
hacerse alusión a los signos distintivos de un determi-
nado fabricante o distribuidor, a menos que ello sea 
absolutamente indispensable para establecer una ca-
racterística deseada en el producto a adquirir, y siem-
pre que se aclare que podrá adquirirse un bien o servi-
cio equivalente a aquel cuyo signo distintivo se haga 
alusión. 

b) 	 A las medidas empleadas por el proveedor para asegu-
rar la calidad y el desempeño del producto, incluidos 
servicios y garantías.

 
c) 	 A las certificaciones expedidas por los institutos o ser-

vicios especializados nacionales y/o internacionales, 
encargados del control de calidad, que garanticen la  
existencia de las especificaciones y normas necesarias. 

Párrafo I. En ningún caso se adoptará ni aplicará ninguna 
especificación técnica que tenga por objeto, o que en la prác-
tica se traduzca, en la creación de una barrera innecesaria o 
injustificada al comercio nacional o internacional. 
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CAPÍTULO IV 
OBSERVACIONES AL PROYECTO

DE PLIEGO 

Artículo 63. Cuando la complejidad o el monto de la con-
tratación lo justifiquen, a juicio de la autoridad competente, 
el llamado deberá prever un plazo previo a la publicación de 
la convocatoria, para que los interesados formulen observa-
ciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particu-
lares.

Artículo 64. La convocatoria para recibir observaciones 
del proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, 
deberá efectuarse mediante la publicación de UN (1) anun-
cio en un diario de circulación nacional por UN (1) día, con 
DIEZ (10) días calendario de antelación a la fecha de finali-
zación del plazo para formular observaciones. 

El plazo para plantear las observaciones se deberá fijar en 
el anuncio respectivo y no podrá ser inferior a CINCO (5) 
días calendario. Asimismo, se difundirá en el Portal Web de 
la Dirección General de Contrataciones Públicas, el que será 
de acceso irrestricto y gratuito.
 
Artículo 65. El proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares quedará a disposición del público durante todo 
el lapso previsto para la formulación de observaciones. El 
plazo para plantear las observaciones se fijará teniendo en 
cuenta la complejidad de la contratación. Una vez vencido 
el plazo para recibir observaciones no se admitirán presen-
taciones. 

Párrafo I. La entidad contratante podrá convocar a reu-
niones para comunicar observaciones al proyecto de Pliego 
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de Bases y Condiciones Particulares o promover el debate 
entre los interesados acerca del contenido del mismo. De los 
temas tratados en esas reuniones y con las propuestas reci-
bidas, se elaborará acta que firmarán los asistentes que qui-
sieren hacerlo. Las observaciones al proyecto de Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que formularen por escrito 
los interesados, así como también las actas mencionadas, se 
agregarán al expediente. 

Artículo 66. No se realizará ninguna gestión, debate o in-
tercambio de opiniones entre funcionarios de la jurisdicción 
o entidad contratante e interesados en participar en la con-
tratación, fuera de los mecanismos expresamente previstos, 
a los que tendrán igual acceso todos los interesados. La vio-
lación a la prohibición establecida dará lugar a las sanciones 
que correspondan. 

Artículo 67. Cuando se realice la etapa previa a la que se re-
fiere el artículo anterior, las respectivas unidades operativas 
de contrataciones de las entidades contratantes, elaborarán el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares definitivo con-
forme con los criterios técnicos, económicos y jurídicos que 
a su juicio correspondan, teniendo en cuenta las opiniones 
vertidas por los interesados en la medida en que las conside-
re pertinentes, preservando los principios establecidos en el 
Artículo 3 de la ley. 

CAPÍTULO V 
RETIRO, ADQUISICIÓN Y CONSULTA

DE PLIEGOS 

Artículo 68. Los Pliegos de Condiciones, serán puestos a 
consideración de los interesados, en la entidad pública y a 
través de la página Web del Órgano Rector, desde el primer 
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día de la convocatoria y hasta el momento que se señale en 
los mismos pliegos. Se suministrarán en forma gratuita, sal-
vo en aquellos casos en que por sus características la entidad 
contratante determine que sean obtenidos previo pago de una 
suma que será establecida en la convocatoria, la que deberá 
ser equivalente al costo de reproducción de los mismos. 

Artículo 69. Los interesados podrán solicitar a la entidad 
convocante aclaraciones acerca del pliego de bases y condi-
ciones particulares, hasta la fecha que coincida con el cin-
cuenta por ciento (50%) del plazo para la presentación de las 
propuestas. 

Artículo 70. Para dar respuesta a tales consultas o bien de 
oficio la entidad contratante deberá emitir circulares aclara-
torias o modificatorias. Dichas circulares deberán ser emiti-
das no más allá de la fecha que signifique el setenta y cinco 
por ciento (75%) del plazo previsto para la presentación de 
las propuestas y deberán ser notificadas a todos los oferentes 
que hayan adquirido pliegos y publicadas en los mismos me-
dios en que se hubiere difundido el pliego original. 

Párrafo I. Se entiende por circulares modificatorias para 
efecto de la ley y este reglamento, aquellas que no cambien 
el objetivo de la licitación ni constituyan una variación sus-
tancial en la concepción original de ésta.

Párrafo II. Cuando se produzcan modificaciones impor-
tantes en los pliegos de condiciones, que alteren el objeto 
de la licitación, se ampliará el plazo para recibir propuestas, 
hasta en una cantidad de días igual a la originalmente pre-
vista. 

Párrafo III. Una vez culminado el período de aclaraciones, 
la entidad convocante no podrá modificar o ampliar, por 
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ningún motivo los pliegos de condiciones, salvo que se de-
tenga el proceso y se lo reinicie, respetando y repitiendo to-
dos los procedimientos administrativos desde el punto que 
corresponda. 

CAPÍTULO VI 
PRESENTACION, APERTURA Y

EVALUACION DE LAS OFERTAS 

Artículo 71. Las ofertas se presentarán por escrito en sobre 
cerrado o a través de medios digitales, que posean la segu-
ridad apropiada como para garantizar la confidencialidad de 
las mismas hasta el momento de la apertura, dentro de los 
plazos establecidos y de acuerdo con los requerimientos de 
los pliegos de condiciones generales y particulares. Las pro-
puestas inmediatamente después de recibidas en el lugar in-
dicado, serán debidamente conservadas y custodiadas, per-
maneciendo cerradas hasta el momento de la apertura. 

Párrafo I. A partir de la hora fijada como término para la re-
cepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aún cuando 
el acto de apertura no se haya iniciado. Las recibidas fuera 
de término deberán ser rechazadas sin más trámite. 

Párrafo II. Ninguna oferta presentada en término podrá ser 
desestimada en el acto de apertura. Las que fueren observa-
das durante el acto de apertura se agregarán al expediente 
para su análisis por parte de la Comisión Evaluadora.

Artículo 72. En los procedimientos de dos etapas la infor-
mación que se entregue estará identificada en dos sobres por 
separado; el primero (Identificado como Oferta Técnica), 
contendrá los elementos de solvencia, idoneidad y capaci-
dad, los cuales serán evaluados y calificados. El segundo 
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sobre (Identificado como Oferta Económica) sólo se consi-
derará cuando el oferente hubiera alcanzado la calificación 
requerida en el pliego de condiciones específicas. En éste 
último sobre, se adjuntarán las condiciones de carácter técni-
co-económico que permitan evaluar si se cumplen las condi-
ciones exigidas en el pliego de condiciones y cuál oferta es 
la más conveniente a los intereses institucionales y naciona-
les. 

Artículo 73. Los procedimientos de selección para consul-
torías se deberán realizar siempre en etapas múltiples. 

Artículo 74. Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indi-
cadas en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre 
prórrogas, en el lugar y con las formalidades que se hayan 
indicado, para el cual los proponentes se considerarán los 
principales protagonistas. En el acto se hará público el nom-
bre de los oferentes, sus garantías y los precios de sus ofertas. 
Dicho acto se efectuará con la presencia de notario público, 
quien se limitará a certificar el acto.
 
Párrafo I. El acto de apertura será público y sólo podrá 
postergarse cuando surjan causas de fuerza mayor. En estos 
casos se levantará acta en la que constarán los motivos de la 
postergación. 

Párrafo II. Toda oferta podrá ser retirada antes y hasta el 
momento señalado para su apertura, siempre que el propo-
nente lo solicite personalmente o por escrito. 

Párrafo III. Se podrá mostrar a los representantes de las 
empresas presentes en el acto de apertura, a su solicitud, las 
cifras, firmas y cualquier documento que les interese verifi-
car del contenido de las propuestas. 
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Párrafo IV. Los pliegos de condiciones establecerán el 
procedimiento de apertura de las propuestas, indicando los 
casos en que se recurrirá al procedimiento de apertura en 
forma consecutiva dentro de una misma reunión o al método 
de apertura en reuniones separadas. Una vez abiertas, las 
ofertas se considerarán promesas irrevocables de contratos; 
en consecuencia, no podrán ser retiradas ni modificadas por 
ningún motivo. 

Artículo 75. La propuesta tendrá validez durante el período 
que se señale en el pliego de condiciones; no obstante, antes 
de que venza el plazo de validez de la propuesta, la enti-
dad podrá solicitar una prórroga de duración determinada. 
El oferente podrá negarse sin perder por ello la garantía de 
mantenimiento de la oferta y su validez cesará al expirar el 
plazo de vigencia original, en cuyo caso ya no será consi-
derado en el proceso. Para que la oferta se estime prorrogada 
se requiere que el oferente presente el documento de reno-
vación de la garantía, determinándose que quien no entregue 
la garantía prorrogada no será considerado en el proceso.

Artículo 76. Si el oferente desistiera de su oferta durante su 
plazo de vigencia o no concurriese a firmar el contrato en 
tiempo y forma, perderá la garantía de oferta.

Artículo 77. El precio en la oferta deberá estar expresado en 
pesos dominicanos, a excepción de los contratos de sumi-
nistros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la 
moneda del país de origen de los mismos. 

Artículo 78. Se aceptarán propuestas alternativas para la 
adquisición de bienes, obras y servicios, solamente si los 
pliegos de condiciones así lo hayan previsto y autorizado; 
para ello los indicados pliegos detallarán la forma de presen-
tación de tales ofertas alternativas y los criterios de evalua-
ción de ellas, para efectos de comparación. 
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Artículo 79. Las personas físicas o jurídicas que formen o 
presenten ofertas como un conjunto, deberán establecer en 
un acto notarial que actúan bajo esa condición, que no son 
personas diferentes. Deberán indicar las obligaciones de 
cada uno de los actuantes y su papel o funciones y el alcance 
de la relación de conjunto y las partes con la institución ob-
jeto de la oferta. 

Párrafo I. Dichas personas responderán solidariamente y 
en forma particular por todas las consecuencias de su par-
ticipación en el conjunto, en los procedimientos de contra-
tación y en su ejecución 

Párrafo II. Las personas físicas y jurídicas que formasen 
parte de un conjunto, no podrán presentar otras ofertas en 
forma individual o como integrante de otro conjunto, siem-
pre que se trate del mismo objeto de la contratación. 

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Artículo 80. Las instituciones comprendidas en el ámbito 
del presente Reglamento designarán en el mismo acto ad-
ministrativo por el que se autorice un procedimiento de 
selección a los integrantes de la Comisión Evaluadora que 
intervendrán en dicho procedimiento, salvo en los casos en 
que la normativa vigente no prevea como etapa obligatoria 
la de evaluación de las ofertas.
 
Artículo 81. Las Comisiones Evaluadoras deberán estar in-
tegradas por TRES (3) funcionarios conforme el siguiente 
detalle:
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a) 	 El responsable de la unidad operativa de contrataciones 
y un suplente. 

b) 	 El titular de la unidad requirente del bien o servicio y 
un suplente.

c) 	 Un funcionario titular que no intervenga en el proce-
dimiento de contratación y un suplente. 

Párrafo.- En caso de que las unidades requirentes fueren 
una pluralidad, el miembro de la comisión que las represente 
será el titular de la que hubiere requerido el mayor monto de 
bienes o servicios comprendidos en la contratación, o por 
sorteo si los montos y los requerimientos fueran idénticos. 

Artículo 82. Para sesionar y emitir dictámenes, las Comi-
siones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) 	 El quórum para el funcionamiento de las Comisiones 
Evaluadoras, se dará con la totalidad de sus TRES (3) 
miembros titulares, completándose en caso de ausencia 
o de impedimento debidamente justificados, con los su-
plentes respectivos. 

b) 	 Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calcu-
lada sobre el total de sus miembros. 

Párrafo I. Cuando se tratare de contrataciones para cuya 
apreciación se requieran conocimientos técnicos o especiali-
zados, las Comisiones Evaluadoras podrán requerir la inter-
vención de peritos técnicos. En su defecto, la jurisdicción o 
entidad contratante podrá solicitar a instituciones públicas 
o privadas todos los informes que considerare necesarios. 
Durante el término que se otorgue para que los peritos o 
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las instituciones públicas o privadas emitan sus informes se 
suspenderá el plazo que la Comisión Evaluadora tiene para 
expedirse. 

Párrafo I. Será responsabilidad de la Comisión Evaluadora 
el análisis y evaluación de las propuestas, ya sea en la etapa 
de calificación o de comparación económica. 

Párrafo II. La Comisión Evaluadora deberá preparar el in-
forme con las recomendaciones de adjudicación, el que de-
berá contener todos los justificativos de su actuación. Esta 
actuación deberá ser debidamente motivada y expresada por 
medio escrito o digital, extraído del acta que recoja sus ac-
tuaciones. 

Artículo 83. La Comisión Evaluadora evaluará la califi-
cación de los oferentes, atendiendo a los criterios y procedi-
mientos que se señalen en la documentación respectiva a 
cada contratación, en el pliego de condiciones generales y 
en el presente Reglamento. 

Párrafo IV. En la evaluación de las ofertas no se impon-
drá criterio, requisito o procedimiento alguno para evaluar 
la idoneidad y capacidad de los proponentes, diferentes a 
aquéllos que hayan quedado descritos en los respectivos 
pliegos de bases y condiciones.
 
Artículo 84. El informe con las recomendaciones de adjudi-
cación deberá emitirse dentro del término de DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir del día hábil inmediato siguiente 
a la fecha de recepción de las actuaciones. Cuando la com-
plejidad de las cuestiones a considerar impidiere el cumpli-
miento de su cometido dentro del plazo fijado, la Comisión 
Evaluadora podrá requerir, por única vez, una prórroga a la 
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autoridad competente para adjudicar, quien deberá expedirse 
mediante un acto simple. La prórroga que se otorgue no podrá 
exceder de un lapso igual al fijado en este artículo. El pedido 
deberá formularse por escrito y fundarse debidamente. 

Artículo 85. La Comisión Evaluadora realizará la evaluación 
de las ofertas con los siguientes poderes y limitaciones: 

a) 	 Podrá solicitar al organismo contratante, antes de for-
mular su propuesta, cuantos informes técnicos consi-
dere precisos y se relacionen con el objeto del contra-
to. 

b) 	 Para facilitar el examen, únicamente la Comisión Eva-
luadora podrá solicitar que cualquier oferente aclare su 
propuesta. 

c) 	 No solicitará, ni autorizará modificación alguna en 
cuanto a lo sustancial de las propuestas entregadas. 

d) 	 No podrá descalificar a un proponente porque la infor-
mación presentada sea incompleta en algún aspecto no 
sustancial y susceptible de ser corregido.

 
e) 	 No deberá limitar el principio de competencia entre 

oferentes por medio de recaudos excesivos, severidad 
en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omi-
siones formales subsanables, debiéndole requerir a los 
oferentes incursos en falta las aclaraciones que sean ne-
cesarias, en tanto no se alteren los principios de igual-
dad y transparencia establecidos en el Artículo 3 de la 
ley.

 
f) 	 Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u 

omisiones se interpretará en todos los casos en el sen-
tido de brindar a la entidad contratante la posibilidad de 
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contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles 
y de evitar que, por cuestiones formales intrascenden-
tes, se vea privada de optar por ofertas serias y conve-
nientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 

g) 	 Posibilitará la subsanación de deficiencias en toda 
cuestión relacionada con la constatación de datos o in-
formación de tipo histórico obrante en bases de datos 
de organismos públicos, o que no afecten el principio 
de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes 
y de que las ofertas deben ajustarse sustancialmente a 
los documentos de la contratación. 

h) 	 La corrección de errores u omisiones no podrá ser uti-
lizada por el oferente para alterar la sustancia de la ofer-
ta o para mejorar la o para tomar ventaja respecto de los 
demás oferentes. Toda vez que se acepte la subsanación 
de una deficiencia deberá brindar las razones de dicha 
aceptación, explicitando los motivos por los cuales se 
considera  que  no  ha  sido  vulnerado  el  principio  de  
igualdad. 

Artículo 86. La Comisión Evaluadora o quien fuere compe-
tente para evaluar las ofertas, según el procedimiento de que 
se trate, deberá otorgar a las PYMES un derecho de prefe-
rencia del cinco por ciento (5%) para igualar la mejor oferta 
y ser adjudicatarias.
 
Artículo 87. En forma previa a la evaluación de las ofertas, 
los funcionarios responsables, deberán consultar el Registro 
de Proveedores del Estado con el fin de verificar si los ofe-
rentes se encuentran inscritos, sino están inhabilitados para 
contratar con el Estado y si los datos se encuentran actualiza-
dos. Se deberá agregar al expediente la constancia impresa 
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de la consulta efectuada, donde conste la totalidad de la in-
formación que debe verificarse y la fecha de la consulta.
 
Artículo 88. La información del Registro de Proveedores 
sobre antecedentes de los oferentes, será considerada a fin 
de determinar su elegibilidad. Se desestimarán, con decisión 
motivada, las ofertas de aquellos que exhiban sanciones o, 
que sin estar sancionados, sus antecedentes manifiesten rei-
terados incumplimientos de sus obligaciones, en las condi-
ciones que lo establezca el pliego de condiciones generales, 
siempre y cuando exista suficiente información que acredite 
tales incumplimientos. Otro tanto se hará cuando los oferen-
tes hayan incurrido en prácticas corruptas o fraudulentas. 

Artículo 89. Las prácticas corruptas o fraudulentas com-
prendidas en el Código Penal o dentro de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo 
entre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas 
restrictivas de la libre competencia, serán causales determi-
nantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del 
proceso o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere 
celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 

a) 	 “práctica corrupta”, al ofrecimiento, suministro, acep-
tación o solicitud de cualquier cosa de valor con el fin 
de influir en la actuación de un funcionario público con 
respecto al proceso de contratación o a la ejecución del 
contrato, y 

b) 	 “práctica fraudulenta”, a una tergiversación de los 
hechos con el fin de influir en un proceso de contra-
tación o en la ejecución de un contrato de obra pública 
en perjuicio del contratante; la expresión comprende 
las prácticas colusorias entre los licitantes (con ante-
rioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) 
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con el fin de establecer precios de oferta a niveles arti-
ficiales y no competitivos y privar al contratante de las 
ventajas de la competencia  libre y abierta. 

CAPÍTULO VIII 
COMITÉ DE LICITACIONES 

Artículo 90. Las instituciones comprendidas en el ámbito 
del presente Reglamento estructurarán un Comité de Lici-
taciones. Este Comité será permanente y estará constituido 
por cinco miembros: el funcionario de mayor jerarquía de la 
institución o quien este designe, quien lo presidirá; el Direc-
tor Administrativo Financiero de la entidad o su delegado; el 
Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de 
asesor legal; y dos funcionarios del mayor nivel posible en la 
institución, que tengan conocimiento en la especialidad. 

Párrafo I. El Comité de Licitaciones tendrá funciones úni-
camente cuando se lleven a cabo licitaciones públicas nacio-
nales e internacionales y licitaciones restringidas. 

Artículo 91. Será responsabilidad del Comité de Licita-
ciones la aprobación del procedimiento de selección y la 
aprobación del dictamen emitido por la comisión evaluadora 
previo a la firma de la adjudicación por parte de la autoridad 
competente.
 

CAPÍTULO IX 
ADJUDICACION 

Artículo 92. La adjudicación se hará en favor del oferente 
cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada 
como la más conveniente para los intereses institucionales y 
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del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idonei-
dad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuer-
do con las ponderaciones puestas a conocimiento de los ofe-
rentes a través de los pliegos de condiciones respectivos. 

Párrafo I. Cuando se trate de la compra de un bien o de un 
servicio de uso común incorporado al catálogo respectivo, 
se entenderá en principio, como oferta más conveniente la 
de menor precio. 

Artículo 93. Se notificará la adjudicación, a todos los ofe-
rentes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles a partir 
de la expedición del acto administrativo de adjudicación. La 
entidad contratante deberá, a solicitud expresa presentada 
por escrito del oferente cuya propuesta no haya sido selec-
cionada, facilitar información pertinente a la evaluación de 
su oferta. 

Párrafo I. Efectuada la notificación al adjudicatario y par-
ticipantes, ésta genera derechos y obligaciones de la entidad 
contratante y del adjudicatario a exigir el perfeccionamiento 
del contrato.
 
Artículo 94. La resolución de adjudicación se cursará a la 
máxima autoridad ejecutiva de la institución quien aprobará 
o rechazará ordenando por escrito su revisión con la indi-
cación de los desacuerdos que formule. Los funcionarios 
responsables del análisis y evaluación de las ofertas podrán 
confirmar, complementar o modificar, si fuere el caso, sus 
recomendaciones. 

Artículo 95. La circunstancia de no haberse presentado más 
de una oferta no impide la adjudicación. La presentación de 
ofertas no da derecho alguno a los oferentes para la acepta-
ción de aquellas.
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Artículo 96. El titular de una entidad pública podrá dejar sin 
efecto o cancelar un procedimiento de selección, antes de la 
adjudicación, por medio de acto administrativo válido, como 
es el caso de una resolución, siempre y cuando existan in-
formes de carácter legal y técnico debidamente justificados. 

Artículo 97. El titular de una entidad pública podrá declarar 
desierto un procedimiento de selección por medio de acto 
administrativo válido, como es el caso de una resolución, en 
los siguientes casos: 

a) 	 Cuando ningún interesado haya obtenido los pliegos de 
condiciones, hasta el límite de tiempo establecido para 
ello, cuando los mismos no sean gratuitos; 

b) 	 Cuando en la sesión de apertura de las propuestas no se 
haya recibido, dentro del tiempo señalado en los pliegos 
de condiciones, ninguna propuesta;

 
Artículo 98. El titular de una entidad pública podrá declarar 
desierto un procedimiento de selección, por medio de acto 
administrativo válido, como es el caso de una resolución, si 
se produjese uno de los siguientes casos: 

a) 	 Cuando las propuestas presentadas resulten rechaza-
das o descalificadas por incumplimiento de las estipu-
laciones de los pliegos de condiciones, después de un 
análisis objetivo.

b) 	 Cuando fueren descartadas todas las propuestas en el 
proceso de evaluación técnica y económica de las mis-
mas. 

Artículo 99. En el evento de declaratoria de desierto o fra-
casado de un proceso, la entidad podrá reabrirlo, en la misma 
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forma que lo hizo con el primero, dando un plazo para la 
presentación de propuestas que podrá ser de hasta un cin-
cuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido, al cual 
podrán acudir aquellos proponentes que hubieren adquirido 
los pliegos de condiciones en el proceso previo, sin volver 
a pagarlos, además de todo otro oferente que manifieste in-
terés en hacerlo. 

Párrafo I. Si en la reapertura, se produjese una segunda de-
claratoria de desierto o fracasado el expediente del proceso 
será archivado. En esta situación la entidad podrá realizar 
ajustes sustanciales de los pliegos de condiciones, para ini-
ciar un nuevo proceso sujetándose a la ley y al presente 
reglamento. 

TITULO V 

CAPÍTULO I 
CONTENIDO Y FORMA DE LOS

CONTRATOS 

Artículo 100. Los contratos que realicen las entidades públi-
cas para la adquisición de bienes o la contratación de obras 
y servicios, podrán formalizarse indistintamente, por escrito 
en soporte papel o formato digital, y se ajustarán al modelo 
que forme parte del pliego de condiciones, con las modi-
ficaciones aprobadas hasta el momento de la adjudicación. 
En el caso de adquisiciones de bienes la contratación podrá 
formalizarse mediante una orden de compra, en los casos 
de la contratación de servicios no personales mediante una 
orden de servicio y  en el caso de obras mediante el contrato 
correspondiente.
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Párrafo I. Las contrataciones quedarán perfeccionadas 
cuando se suscriba el contrato. Las que sean efectuadas a 
través de órdenes de compra u órdenes de servicio quedarán 
perfeccionadas en el momento de notificarse la recepción de 
conformidad de las mismas. 

Artículo 101. La orden de compra deberá ajustarse en su 
forma y contenido al modelo uniforme que determine la Di-
rección General de Contrataciones Públicas y deberá con-
tener las estipulaciones básicas de la contratación. 

Artículo 102. Si el adjudicatario no suscribe el contrato den-
tro del plazo fijado en el pliego de condiciones, la entidad 
contratante ejecutará a su favor la garantía y podrá demandar 
el pago por daños y perjuicios. En caso de que la entidad 
contratante no suscriba el contrato dentro del plazo estipula-
do, el adjudicatario podrá demandar la devolución del valor 
equivalente a la garantía de mantenimiento de oferta presen-
tada y la indemnización por daños y perjuicios. 

Párrafo I. Los contratos deberán celebrarse en el plazo que 
se indique en los respectivos pliegos de condiciones; no obs-
tante ello, deberá hacérselo en un plazo máximo de veinte 
(20) días hábiles, desde la fecha de notificación de la adju-
dicación. 

Artículo 103. El contrato que se suscriba, será dado a cono-
cer públicamente a través de la página Web de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, para lo cual cada enti-
dad remitirá la información al Órgano Rector por los medios 
que este determine. 

Artículo 104. El contrato para considerarse válido, conten-
drá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, 
plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico-finan-
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ciero, garantías, modificación, terminación resolución, arbi-
traje, nulidad, sanciones y bonificaciones, si ello se ha acor-
dado, liquidación, solución de controversias, y las demás 
que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contra-
tación. En ningún caso los contratos podrán prever  exonera-
ciones relativas al Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 105. En la situación de que no se llegare  a  suscri-
bir el contrato con el primer adjudicatario, por causas im-
putables al mismo, la Comisión Evaluadora, a pedido de la 
máxima autoridad de la entidad, podrá examinar las demás 
propuestas, con el objeto de determinar la más conveniente 
para los intereses institucionales y proceder a la adjudicación 
según el orden de mérito. 

Artículo 106. Formarán parte del contrato de obra pública: 

1) 	 El pliego de condiciones generales.

2) 	 El pliego de condiciones particulares conteniendo las 
especificaciones técnicas y las circulares aclaratorias o 
modificatorias correspondientes.

3)	 Planos generales y planillas. 
4) 	 Planos de detalle. 
5) 	 La oferta. 
6) 	 El plan de trabajo. 

Párrafo I. En el supuesto de que existan contradicciones o 
diferencias de interpretación entre algunos de los documen-
tos enumerados precedentemente, se aplicarán las normas 
que correspondan de acuerdo al orden de prelación estable-
cido precedentemente. 
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CAPÍTULO II 
GARANTIAS 

Artículo 107. Para garantizar el fiel cumplimiento de sus 
obligaciones los oferentes, adjudicatarios y contratistas de-
berán constituir garantías en las formas y por los montos es-
tablecidos en la presente reglamentación. 

Artículo 108. Los oferentes o los adjudicatarios deberán 
constituir garantías: 

a) 	 De seriedad de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%)
del monto total de la oferta. En el caso de cotizar con 
alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor 
monto presupuestado.

 
	 En los casos de licitaciones y concursos de etapa múlti-

ple, la garantía de seriedad de la oferta será establecida 
en un monto fijo, por la entidad contratante, en el pliego 
de bases y condiciones particulares.

b) 	 De fiel cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total de la adjudicación. 

c) 	 De buen uso del anticipo: por el equivalente a los mon-
tos que reciba el adjudicatario como adelanto. 

Párrafo I. En aquellos procedimientos de selección en los 
que se previera que las cotizaciones a recibir pudieran con-
templar la gratuidad de la prestación, las garantías de se-
riedad de la oferta y de cumplimiento del contrato serán 
establecidas en un monto fijo en los respectivos pliegos de 
condiciones particulares. 
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Párrafo II. La garantía de seriedad de la oferta será de cum-
plimiento obligatorio y vendrá incluida dentro de la oferta 
económica. La omisión en la presentación de la garantía de 
seriedad de la oferta o cuando la misma fuera insuficiente, 
significará la desestimación de la oferta sin más trámite.

Artículo 109. Las garantías podrán consistir en pólizas de 
fianza de compañías aseguradoras de reconocida solvencia 
que el oferente podrá elegir de una lista que proporcionará 
la Superintendencia de Seguros de la República Dominicana 
y que elaborará de acuerdo a la solvencia de cada una de 
ellas, o garantías bancarias, con las condiciones de ser in-
condicionales, irrevocables y renovables; se otorgarán en la 
misma moneda de la oferta. La garantía de fiel cumplimien-
to del contrato se mantendrá vigente hasta la liquidación del 
contrato y la de mantenimiento de la oferta durante el plazo 
de validez de la misma. La garantía por el buen uso del an-
ticipo, se irá reduciendo en la misma proporción en que se 
vayan pagando las cubicaciones correspondientes. Por ra-
zones debidamente fundadas en el expediente, el organismo 
contratante podrá elegir la forma de la garantía en el pliego 
de condiciones particulares.
 
Artículo 110. Cuando la cotización se hiciere en moneda ex-
tranjera, el importe de la garantía se calculará sobre la base 
del tipo de cambio vendedor del BANCO DE RESERVAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del 
día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

Artículo 111. La garantía de fiel cumplimiento de contrato 
deberá ser obligatoriamente integrada por los adjudicatarios 
cuyos contratos excedan el equivalente en pesos dominica-
nos de US$10.000,00, en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la adjudicación.
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Artículo 112. El adjudicatario de una licitación deberá con-
tratar seguros que cubran los riesgos a que estén sujetas las 
obras.  Tales  seguros  permanecerán  en  vigor  hasta  que 
la autoridad correspondiente compruebe que el adjudicatario 
ha cumplido con las condiciones del contrato, extendién-
doles la constancia para su cancelación.
 
Artículo 113. Las garantías responderán a los siguientes 
conceptos: 

a) 	 De cumplimiento de las formalidades requeridas. 

b) 	 De cumplimiento de las obligaciones necesarias para el 
cierre de la operación.

c) 	 De las obligaciones derivadas del contrato. 

d) 	 De los gastos originados al organismo contratante por 
demora  del  contratista  en  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados al 
mismo, con motivo de la ejecución del contrato o en el 
supuesto de incumplimiento del mismo.

e) 	 En el contrato de suministro, la garantía responderá por 
la existencia de vicios o defectos de los bienes y servi-
cios suministrados, durante el plazo de garantía que se 
haya previsto en el contrato. 

Artículo 114. Serán devueltas de oficio: 

I. 	 Las garantías de mantenimiento de la oferta, a los ofe-
rentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles de presentada la garantía de 
cumplimiento del contrato o, en su caso, de ejecutado el 
contrato por el adjudicatario. A los adjudicatarios, una 
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vez integrada la de cumplimiento del contrato o, en su 
caso, de ejecutado el mismo. 

II. 	 En los procedimientos de etapa múltiple, la garantía de 
mantenimiento de la oferta, a los oferentes que no re-
sulten preseleccionados, en oportunidad de la apertura 
del sobre que contiene la oferta económica. 

III. 	 Las garantías de fiel cumplimiento del contrato, una 
vez cumplido el mismo a satisfacción de la entidad 
contratante, cuando no quede pendiente la aplicación 
de multa o penalidad alguna. 

Artículo 115. En los contratos de consultoría y asistencia, 
de servicios y trabajos específicos y concretos no habituales, 
o cuando el contratista entregue inmediatamente los bienes 
consumibles o de fácil deterioro, la garantía podrá ser dis-
pensada, cuando así lo disponga el órgano de contratación en 
el pliego de condiciones particulares, debiendo fundamen-
tarse las razones de la citada dispensa. 

Artículo 116. No será necesario presentar garantías en los 
siguientes casos: 

a) 	 En la adquisición de publicaciones periódicas. 

b) 	 En las contrataciones entre entidades estatales com-
prendidas en el Artículo 1º del presente Reglamento.

c) 	 En las contrataciones de avisos publicitarios. 

d) 	 En las locaciones, cuando el ESTADO NACIONAL 
actúe como locatario. 

e) 	 Cuando el monto de la garantía no fuere superior a diez 
mil pesos dominicanos y así se dispusiere en los pliegos 
de bases y condiciones particulares.
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 f) 	 En las contrataciones de artistas o profesionales.
 
g) 	 En caso de cumplimiento de la prestación dentro del 

plazo de integración de la garantía, salvo el caso de re-
chazo. En estos casos, el plazo para la integración de 
la garantía se contará a partir de la comunicación fe-
haciente del rechazo y no desde la notificación de la 
orden de compra. Los elementos rechazados quedarán 
en caución y no podrán ser retirados, sin previamente 
integrar la garantía que corresponda. 

Párrafo I. No obstante lo dispuesto, todos los oferentes y 
adjudicatarios contraen la obligación de hacer efectivos los 
importes de las garantías a requerimiento del organismo 
contratante, en caso de resolución de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, sin que puedan interponer reclamo alguno sino 
después de realizado el pago.

CAPÍTULO III 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

Artículo 117. La entidad contratante podrá modificar, dis-
minuir o aumentar, hasta en un veinte y cinco por ciento 
(25%), el monto del contrato original de obra pública, y has-
ta el cincuenta por ciento (50%) en el caso de la contratación 
de servicios, en ambos casos, siempre y cuando se mantenga 
el objeto contractual y cuando se presenten circunstancias 
que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el pro-
ceso de contratación y esa sea la única forma de satisfacer 
plenamente el interés público y el objetivo del contrato. 

En órdenes de compra o contratos de bienes, no habrá modi-
ficación alguna de las cantidades previstas en los pliegos de 
condiciones y resueltas en la adjudicación. 
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Párrafo I. La decisión que tome al respecto el contratante, 
será comunicada por escrito al contratista, expresando las 
circunstancias y fundamentos para ello. La misma deberá ser 
aceptada por el contratista, salvo que se sintiese afectado en 
sus intereses, porque no encuentra que los justificativos son 
reales o suficientes. 

Párrafo II. Si el incremento se debe solamente a mayores 
volúmenes de obra o servicios, con precios unitarios estipu-
lados en el contrato respectivo, no hará falta la celebración 
o suscripción de documento alguno, y se resolverá con la 
constancia de los siguientes actos administrativos: 

a) 	 El supervisor de los trabajos, designado por la entidad 
o contratado, emitirá un informe justificativo de los 
hechos, mencionando las causas que dan origen a tal 
modificación; 

b) 	 Con la aprobación y exposición de criterio escrito del 
encargado de la unidad institucional que administra el 
contrato, el informe pasará a conocimiento y aproba-
ción de la máxima autoridad ejecutiva de la institución; 
y, 

c) 	 Si hay lugar a ello, se procederá a solicitar al contratista 
la actualización de las garantías que se vinculen a la 
situación. 

Párrafo III. Si el incremento se debe a una extensión de las 
obras o de los servicios, o a la necesidad de creación de nue-
vos rubros de construcción o a la necesidad de nuevas activi-
dades en los servicios previstos, para alcanzar los objetivos 
del contrato, se procederá de la siguiente forma:



153

a) 	 El supervisor emitirá un informe justificativo, seña-
lando las causas o circunstancias que dan origen a los 
hechos, de manera oportuna y antes de que tales hechos 
hayan sucedido. Adjuntará el informe con los anexos 
de dibujos, planos, cálculos o cualquier otro medio que 
demuestre a plenitud el requerimiento, incluyendo los 
análisis de los precios unitarios de los nuevos rubros o 
actividades;

b) 	 Previa evaluación, aprobación y exposición de criterio, 
por escrito, del encargado de la unidad institucional que 
administra el contrato, tomará conocimiento el titular 
de la entidad y con su aprobación, y solamente si la 
modificación significa un incremento mayor al cinco 
por ciento (5%) del monto del contrato principal, orde-
nará al consultor jurídico, la elaboración de un “contrato 
ampliatorio”, el mismo que se lo suscribirá, de manera 
oportuna y antes de que se inicien los nuevos trabajos o 
actividades; 

c) 	 De haber lugar, el contratista deberá actualizar las ga-
rantías que estén vinculadas a las circunstancias de la 
modificación. 

Párrafo IV. Las modificaciones a los contratos de servicios 
o de obra pública podrán realizarse solamente hasta 30 días 
después de ejecutado el contrato en su totalidad.
 
Artículo 118. La recepción de los bienes, servicios y obras 
tendrá carácter provisional y los recibos, conduces o cual-
quier otro documento que se firme, quedarán sujetos a la re-
cepción definitiva.
 
Artículo 119. Si los bienes, servicios u obras están afecta-
dos de algún defecto perceptible, o no son conformes a las 
especificaciones contractuales, se hará constar así en el acta 
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de recepción, y se darán las instrucciones precisas al con-
tratista, para que reponga los que resulten inadecuados, por 
cualquiera de las causas anteriormente indicadas. 

Párrafo I. Si la institución contratante comprueba, durante 
el plazo de la garantía, que los bienes y servicios suminis-
trados no son aptos, a consecuencia de vicios o defectos im-
putables al proveedor, procederá a retener los pagos no reali-
zados, a la aplicación de las garantías y/o iniciar el proceso 
de reparación civil.
 
Artículo 120. La documentación de recepción definitiva de 
bienes y servicios será otorgada por la persona que esté de-
bidamente autorizada por el titular de la unidad ejecutora de 
la entidad contratante. 

Artículo 121. Las instituciones públicas contratantes no 
podrán comprometerse a entregar, por concepto de avance, 
un porcentaje mayor al VEINTE por ciento (20%) del valor 
del contrato, y los pagos restantes deberán ser entregados en 
la medida del cumplimiento del mismo.
 
Párrafo I. Atendiendo a la naturaleza de la contratación, 
cuando la institución deba otorgar un anticipo al contratis-
ta, éste estará obligado a constituir garantía en las mismas 
condiciones establecidas en el Artículo 108 de este Regla-
mento que garantice el monto de dicho anticipo, en el caso 
de incumplimiento del contrato. 

Artículo 122. Orden de prelación. Las contrataciones públi-
cas, desde la convocatoria hasta la recepción final, incluyen-
do las garantías correspondientes, es decir, todo el proceso 
de licitación, ejecución, explotación, suministro y finiquito 
del contrato de bien, obra o servicio, se regirán por las dis-
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posiciones  regulatorias  y  jurídicas  en  el orden  siguiente: 
a) La Constitución de la República; b) Las establecidas en la 
Ley 340-06 y sus modificaciones en la Ley 449-06; c) Este 
Reglamento; d) Las normas vinculadas o complementarias 
que dicte el Órgano Rector; e) Los pliegos de condiciones 
para cada caso; f) El contrato, orden de compra o servicio 
correspondientes; g) Las normas del Derecho Público suple-
torias de esta ley; h) Las normas del Derecho Privado suple-
torias de esta ley; i) Las decisiones aplicables del gobierno 
acordes con los principios y prácticas del sistema jurídico 
dominicano; j) Lo no previsto podrá acogerse a lo estipulado 
en el Código Civil dominicano. 

CAPÍTULO IV 
FACULTADES Y OBLIGACIONES 

Artículo 123. La entidad contratante tendrá las facultades y 
obligaciones establecidas en la ley y en el presente Regla-
mento, sin perjuicio de las que estuvieren previstas en otra 
legislación y en sus reglamentos, en los pliegos de condi-
ciones, o en la documentación contractual. Especialmente 
podrá: 

1)  	 Acordar la suspensión temporal del contrato por causas 
técnicas o económicas no imputables al contratista, o 
por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

2)  	 Interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento y modificarlos por razones de interés 
público, decretar su caducidad, rescisión o resolución, 
y determinar los efectos de éstas. Cuando correspon-
diere el Órgano Rector emitirá el dictamen definitivo.
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3)	 Efectuar la administración del contrato en sus aspectos 
técnico, administrativo y financiero, así como el con-
trol de calidad de los bienes, obras o servicios. El hecho 
de que la entidad no supervise los procesos, no exime al 
contratista de cumplir con sus deberes ni de la respon-
sabilidad a la que contractualmente esté obligado.

 
4) 	 Ejercer el poder de control, inspección y dirección de la 

contratación. Esto incluye la facultad de inspeccionar 
sin restricciones las oficinas, los obradores, los talleres 
y demás instalaciones del contratista, como así también 
las fábricas o lugares donde se elaboren los elementos 
constructivos o partes componentes a utilizarse en las 
obras. Esta facultad se extiende a los registros y a la 
documentación relativa a las obras que estén obligados 
a llevar los contratistas.

5) 	 Imponer las sanciones previstas en la ley y en este 
Reglamento a los oferentes y a los contratistas, cuando 
éstos incumplieren sus obligaciones.

6) 	 Proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, 
cuando el proveedor o contratista no lo hiciere dentro 
de plazos razonables y proceder a encausar al incumpli-
dor ante la jurisdicción correspondiente.

 
7) 	 Modificar, disminuir o aumentar, hasta en un veinte y 

cinco por ciento (25%), el monto del contrato original 
de obra pública, y hasta el cincuenta por ciento (50%) 
en el caso de la contratación de servicios, en ambos ca-
sos, siempre y cuando se mantenga el objeto contrac-
tual y cuando se presenten circunstancias que fueron 
imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 
contratación y esa sea la única forma de satisfacer ple-
namente el interés público y el objetivo del contrato. 
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Párrafo I. La revocación, modificación o sustitución de los 
contratos por razones de legitimidad o de oportunidad, méri-
to o conveniencia, no generará derecho a indemnización en 
concepto de lucro cesante.
 
Artículo 124. Sin perjuicio de las facultades y obligaciones 
previstas en la legislación específica, en los pliegos de condi-
ciones o en la documentación contractual, el contratista ten-
drá: 

1) 	 El derecho a los ajustes correspondientes de las condi-
ciones contractuales, cuando ocurrieren acontecimien-
tos extraordinarios o imprevisibles, con relación a las 
condiciones existentes al momento de la presentación 
de propuestas, que devuelvan el equilibrio económico 
del contrato. 

2)	 Ejecutar el contrato por sí, o mediante cesión o sub-
contratación hasta un cincuenta por ciento (50%) del 
monto del contrato, siempre que se obtenga la previa 
y expresa autorización de la administración, en cuyo 
caso el contratante cedente continuará obligado soli-
dariamente con el cesionario o subcontratista por los 
compromisos del contrato. Para ello se deberá verificar 
que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la 
convocatoria, al momento de la cesión. 

3)	 La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas 
las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, 
ambos de carácter natural, o por actos o incumplimien-
tos de autoridades públicas o de la contraparte pública 
de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del 
contrato. 
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4) 	 El derecho al cobro de los gastos improductivos en el 
supuesto de la suspensión total de la obra. 

Párrafo. Se entiende por gastos improductivos, los que con-
stituyen costos directos devengados durante los períodos de 
paralización o semiparalización de la obra. 

TITULO VI 

CAPÍTULO I 
MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

Artículo 125. Los procedimientos de selección comprendi-
dos en este Reglamento podrán realizarse de acuerdo a las 
siguientes modalidades básicas o combinaciones entre ellas, 
salvo que se disponga expresamente lo contrario. 

Artículo 126. Selección con Precalificación. La institución 
contratante incluirá dentro de la licitación una etapa de 
precalificación, en caso de contratos donde por la naturaleza 
del servicio se requiera que los oferentes posean la debida 
competencia técnica y suficientes recursos financieros, equi-
pos, a fin de hacer una selección previa de los participantes, 
de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones par-
ticulares.
 
Párrafo I. El pliego de condiciones particulares indicará 
expresamente los factores que se utilizarán para la preca-
lificación y el puntaje asignado a cada factor. Se avisará el 
inicio del proceso de licitación mediante una publicación 
en diarios de circulación nacional o en diarios extranjeros, 
según corresponda. 
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Párrafo II. Completado el acto de precalificación, conti-
nuará el procedimiento y se invitará únicamente a las firmas 
precalificadas. La decisión administrativa de selección, en 
cuanto a la elegibilidad de las personas físicas o jurídicas 
precalificadas, no podrá variarse en la etapa siguiente al con-
curso. 

Párrafo III. Se podrá realizar una sola precalificación para 
varias licitaciones, cuando se prevea que deberán efectuarse 
varios concursos para adquirir bienes, servicios y obras de la 
misma naturaleza. Las personas físicas o jurídicas, así preca-
lificadas, podrán participar en todas las licitaciones previs-
tas. 

Párrafo IV. Deberá especificarse en forma previa a la preca-
lificación para qué procesos licitatorios se realizará la mis-
ma. 

Artículo 127. Orden de Compra Abierta Se utilizará la 
modalidad orden de compra abierta para aquellos bienes o 
servicios de uso frecuente y donde sea posible realizar una 
estimación de consumo durante un período determinado, de 
manera tal que la entidad contratante pueda realizar los re-
querimientos de acuerdo con sus necesidades, con una fre-
cuencia preestablecida y acordada con el proveedor, durante 
el lapso de duración previsto y al precio unitario adjudica-
do. 

Párrafo I. La entidad contratante determinará, para cada 
renglón, el número máximo de unidades que podrán re-
querirse durante el lapso de vigencia del contrato y la fre-
cuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de 
provisión. Las unidades de medida serán las usuales en el 
mercado para el expendio del tipo de bien de que se trate o 
para la prestación del respectivo servicio.
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Párrafo II. El adjudicatario estará obligado a proveer hasta 
el máximo de unidades determinadas en el pliego de bases y 
condiciones particulares. 

Párrafo III. La oferta deberá especificar, para cada renglón, 
la cantidad máxima de unidades que el oferente está dis-
puesto a proporcionar en oportunidad de la recepción de 
cada solicitud de provisión. Dicha cantidad no podrá ser in-
ferior al mínimo que fije la jurisdicción o entidad.
 
La cantidad de unidades a suministrar en oportunidad de 
cada pedido, de acuerdo con lo previsto en la oferta, podrá 
aumentarse o disminuirse por acuerdo de partes, dejando 
constancia en el expediente respectivo. 

Párrafo IV. El monto de las garantías de mantenimiento de 
la oferta se calculará aplicando el CINCO POR CIENTO 
(5%) sobre el importe que surja de la multiplicación entre la 
cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado. Las 
garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas a los 
oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ 
(10) días hábiles de aprobada la respectiva adjudicación. La 
garantía de cumplimiento de contrato será también de un 
CINCO POR CIENTO (5%) y se calculará de la misma for-
ma. Al adjudicatario se le devolverá dicha garantía en forma 
proporcional al valor de cada solicitud de provisión recibida 
de conformidad, dentro de los CINCO (5) días hábiles de la 
fecha de la conformidad definitiva de la recepción.
 
Vencido el período de vigencia del contrato se le reintegrará 
la parte restante de la garantía.
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Párrafo V. La solicitud de provisión será autorizada por el 
responsable de la unidad operativa de contrataciones y su 
notificación al adjudicatario dará comienzo al plazo para el 
cumplimiento de la prestación. Si ésta no fuera satisfecha, la 
entidad contratante dispondrá en todos los casos la pérdida 
de la garantía presentada en proporción a la parte no cumpli-
da del contrato. Según las necesidades del servicio o el fun-
damento invocado por el proveedor para su incumplimiento, 
la entidad podrá continuar con el contrato. Esta opción podrá 
ejercerse hasta el tercer incumplimiento, producido el cual, 
el contrato quedará rescindido de pleno derecho por culpa 
del adjudicatario. La no emisión de solicitudes de provisión 
durante el lapso de vigencia del contrato, o la emisión de 
dichas solicitudes por una cantidad inferior a la establecida 
como máxima en la orden de compra, no generará ninguna 
responsabilidad para la entidad contratante y no dará lugar a 
reclamo ni indemnización alguna a favor de los adjudicata-
rios. La previsión del párrafo precedente deberá consignarse 
obligatoriamente en todas las órdenes de compra abierta que 
se emitan, al igual que la conformidad del proveedor con la 
misma. 

Párrafo VI. El plazo de duración del contrato ejecutado con-
forme con la modalidad de orden de compra abierta deberá 
estipularse en los respectivos pliegos de bases y condiciones 
particulares. Durante el lapso de vigencia del contrato, la ju-
risdicción o entidad no podrá contratar con terceros la pro-
visión de los bienes o la prestación de los servicios que hubi-
eran sido el objeto de aquél. La constatación de la reducción 
del precio de mercado de los bienes o servicios contratados, 
según criterios objetivos preestablecidos, podrá determinar 
en cualquier momento la rescisión del contrato, sin culpa de 
ninguna de las partes, siempre que el proveedor no consin-
tiere en negociar el nuevo valor.
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 PárrafoVII. El compromiso presupuestario se efectuará en 
el momento de la emisión de cada solicitud de provisión y 
solamente por el monto de la misma. 

Artículo 128. Iniciativa Privada. Cualquier persona natu-
ral o jurídica podrá presentar iniciativas al Estado domini-
cano para la ejecución de obras. Tales iniciativas deberán 
ser novedosas u originales o implicar una innovación tec-
nológica o científica, y deberán contener los lineamientos 
que permitan su identificación y comprensión, así como la 
aptitud suficiente para demostrar la viabilidad jurídica, téc-
nica y económica del proyecto. 

Sólo procederá la modalidad indicada en este artículo cuan-
do se realice mediante el procedimiento de selección de lici-
tación pública.

Párrafo I. La iniciativa deberá ser declarada de interés 
público por la más alta autoridad de la entidad, previo dicta-
men técnico. Efectuada esta declaración, la iniciativa será 
tomada como base para la selección de ofertas de acuerdo 
con el procedimiento de licitación o concurso público. 

La declaración de interés público de la iniciativa no gene-
rará obligaciones a cargo del Estado dominicano, quien en 
ningún caso estará obligado a rembolsar gastos ni honorarios 
al autor del proyecto. 

Párrafo II. Si realizado el correspondiente proceso de lici-
tación la oferta más conveniente fuera la del autor de la ini-
ciativa, se adjudicará a éste. 

En caso de existir una oferta más conveniente, se convocará 
al oferente de la misma y al oferente autor de la iniciativa 
para que mejoren sus respectivas propuestas. Para ello las 
correspondientes ofertas se presentarán en sobres cerrados 
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y dentro de un plazo establecido. En los casos en que, re-
cibidas dichas mejoras, las ofertas fueran de conveniencia 
equivalente, será preferida la del autor de la iniciativa. 

El pliego de condiciones deberá establecer la compensación 
que pagará el adjudicatario en caso de no ser el autor de la 
iniciativa privada. 

Artículo 129. Contrataciones Consolidadas. Las contrata-
ciones consolidadas podrán realizarse en aquellos casos en 
que DOS (2) o más entidades estatales de las mencionadas 
en el Artículo 1 del presente Reglamento requieran una mis-
ma prestación. 

En tal caso se unificará la gestión del proceso de contra-
tación, con el fin de obtener mejores condiciones que las que 
obtendría cada uno individualmente. La unidad operativa de 
contrataciones que se encargue de la gestión, coordinará las 
acciones vinculadas con estas contrataciones. 

Se encargará de la gestión aquella unidad operativa cuya 
monto a contratar sea el más elevado, o por sorteo si fueran 
idénticos. 

Párrafo I. La autorización del procedimiento de selección, 
la aprobación del respectivo pliego de bases y condiciones 
particulares, del proceso y de la adjudicación serán resueltas 
por resolución conjunta de las entidades estatales involucra-
das.

Si se incorporaren otras entidades a la contratación con-
solidada aprobada por las iniciadoras del trámite, aquéllas 
deberán dictar las respectivas resoluciones aprobatorias del 
procedimiento de selección, en las que deberán adherir ex-
presamente a los pliegos de bases y condiciones particulares 
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adoptados, a los cronogramas fijados y a toda otra disposición 
que hubieran acordado las entidades estatales promotoras de 
la contratación consolidada.

Párrafo II . El Órgano Rector sobre la base de la progra-
mación anual de las contrataciones efectuada por las enti-
dades estatales, de la información obrante en las bases de da-
tos que administra y teniendo en cuenta los requerimientos 
que recibiera de las unidades operativas de contrataciones, 
podrá determinar que bienes y servicios resulta conveniente 
contratar por esta modalidad y convocará a los responsables 
de las unidades operativas de los organismos que hubieren 
incluido en sus programas las contrataciones respectivas, a 
fin de coordinar las acciones.

Artículo 130. Contrataciones Llave en Mano. Las contrata-
ciones llave en mano se efectuarán cuando se estime con-
veniente, para los fines públicos concentrar en un único 
proveedor la responsabilidad de la realización integral de un 
proyecto. 

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga por 
objeto la provisión de elementos o sistemas complejos a en-
tregar instalados; o cuando comprenda, además de la pro-
visión, la prestación de servicios vinculados con la puesta 
en marcha, operación, coordinación o funcionamiento de 
dichos bienes o sistemas entre sí o con otros existentes, me-
diante el uso de tecnologías específicas. 

Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán 
prever que se establezcan claramente las condiciones de sub-
contratación, que los contratantes se hagan cargo de la pro-
visión de repuestos, ofrezcan garantías de calidad, servicio y 
vigencia apropiadas, detallen los trabajos de mantenimiento 
a realizar y todo otro requisito que resulte conducente al 
buen resultado de la contratación.
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 Artículo 131. Selección sin Negociación con Valor Pre-
definido para la Contratación de Consultorías. Esta modali-
dad es aplicable a los servicios mencionados que no tengan 
complejidad, con objetivos precisos y estándares de uso 
común, cuyo costo ha sido predeterminado por la entidad 
contratante. Para ello se aplicarán los siguientes criterios: 

a) 	 Tanto en los pliegos de condiciones, como en la convo-
catoria, de forma abierta y no limitativa, además de los 
elementos normales de estos documentos, se indicará el 
costo definido por la entidad; 

b) 	 Luego de la calificación de los sobres No 1 de los pro-
ponentes, se abren las propuestas económicas conteni-
das en los sobres No 2, de todos los proponentes califi-
cados y que han superado el puntaje mínimo exigido en 
los pliegos de condiciones; 

c) 	 Se descalifica a los proponentes cuya propuesta 
económica sea superior al valor definido por la entidad 
contratante y que fue dado a conocer públicamente; 

d) 	 La adjudicación se hace al proponente que tenga la pro-
puesta evaluada como la más baja.

 
Artículo 132. Selección sin Negociación y sin Valor Pre-
definido. Esta modalidad se aplicará a los procesos más 
complejos, en los cuales lo fundamental es la experiencia de 
los expertos de las empresas. Normalmente se podrá utilizar 
para el caso de licitaciones públicas nacionales e interna-
cionales. Se tomarán en cuenta los siguientes criterios, ho-
mologados con los del punto anterior: 

a) 	 No se indicará en los documentos de la licitación el 
costo definido por la entidad contratante; 
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b) 	 Luego de la calificación de los sobres No 1 de los pro-
ponentes, se abrirán las propuestas económicas con-
tenidas en los sobres No 2, de todos los proponentes 
calificados y que han superado el puntaje mínimo exi-
gido en los pliegos de condiciones; 

c) 	 La adjudicación se hará al proponente que tenga la pro-
puesta evaluada como la más baja, si ello conviene a los 
intereses de la institución. 

Artículo 133. Selección con Negociación. Esta modalidad 
se utilizará para proyectos complejos y sofisticados, de alta 
envergadura y costo, en los cuales de manera absoluta prima 
la calidad y experticia de las empresas y de sus expertos, son 
proyectos poco comunes, de alta especialidad. Normalmente 
aplicables en licitaciones internacionales, en los cuales la 
negociación deberá ser entendida como el medio eficaz que 
permita asegurar que se encuentran todas las actividades y 
que el desarrollo de éstas, permita el cumplimiento cabal de 
objetivos. Los criterios generales son:
 
a) 	 Pliegos de condiciones y convocatoria, sin indicar el 

monto referencial del procedimiento, muy exigentes en 
cuanto a la calidad de las empresas y sus expertos;

 b) 	 Presentación de los sobres No. 1, con los documen-
tos de idoneidad, solvencia, experiencia y capacidad, 
además de la propuesta técnica, y de los sobres No. 2 
con la propuesta económica. Puede preverse el proceso 
de precalificación. 

c) 	 Luego de la calificación rigurosa, en función de los cri-
terios, subcriterios y puntajes exigidos en los pliegos 
de condiciones, solamente se abre el sobre No. 2 de la 
empresa calificada con el mayor puntaje y se da inicio 
al proceso de negociación.
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Párrafo I. Se ordenará: i) que los sobres No. 2 de los propo-
nentes calificados y que hayan superado el mínimo de pun-
taje, se los mantenga debidamente custodiados; y ii) que se 
devuelva el sobre No. 2, sin abrirlo, así como la garantía de 
mantenimiento de oferta, a los proponentes no calificados.

Párrafo II. Se invitará al proponente a negociar los términos 
técnicos de la propuesta, si hubiere lugar a ello. Negociar la 
propuesta técnica, significa asegurarse de que: 

a) 	 Las actividades ofertadas sean completas, suficientes 
y competentes para alcanzar el objetivo de la consul-
toría. 

b) 	 Demuestren que podrán ser ejecutadas en un período de 
tiempo razonable. 

c) 	 Que la asignación de expertos y tiempos cumplen en 
términos satisfactorios, caso contrario se realizarán los 
ajustes que se acordaren entre entidad pública y ofe-
rente, y 

d) 	 Solamente como resultado de ello, proceder al ajuste 
económico, que en ningún momento consistirá en in-
crementar el valor ofertado. 

Párrafo III. Si la negociación fracasa, se la dará por termi-
nada, notificando al proponente por escrito. 

Párrafo IV. Se invitará al proponente ubicado en segundo 
lugar, y se abrirá públicamente la propuesta económica de 
éste, y se seguirá el mismo procedimiento que llevó con el 
primero, y así sucesivamente hasta conseguir el acuerdo es-
perado. 

Párrafo V. Bajo ninguna condición se podrán realizar las 
correspondientes acciones: 
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 a)	 Abrir las propuestas económicas de todos los propo-
nentes calificados en forma simultánea.

 
b)	 Volver a negociar nuevamente con el proponente cuya 

negociación ya se dio por concluida; y 

c)	 Superar con la oferta negociada y con la que se llegó a 
un acuerdo final, el monto de la oferta cuya negociación 
resultó fallida. 

TITULO VII 

CAPÍTULO I 
SISTEMA DE CONTRATACIONES DE 

BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

Artículo 134. El Sistema de Contratación Pública está in-
tegrado por los principios, normas, órganos y procesos que 
rigen y son utilizados por los organismos públicos para ad-
quirir bienes y contratar servicios y obras públicas, así como 
sus modalidades. 

Artículo 135. El Sistema de Contrataciones de Bienes, 
Obras y Servicios se organizará en función de los criterios 
de centralización de las políticas y de las normas y de des-
centralización de la gestión operativa, teniendo como fin 
general el de procurar la excelencia y transparencia en las 
contrataciones del Estado y el cumplimiento de los princi-
pios de esta ley.

Artículo 136. Los Órganos del Sistema serán: 1) La Direc-
ción General de Contrataciones Públicas, dependencia de la 
Secretaría de Estado de Hacienda que fungirá como Órgano 
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Rector del Sistema. 2) Las unidades operativas de contrata-
ciones que funcionarán en las entidades mencionados en el 
Artículo 2 de la ley que tendrán a su cargo la gestión de las 
contrataciones. 

Párrafo I. El Órgano Rector contará con una Comisión 
Consultiva, integrada por: 1)El Director General del Órgano 
Rector, quien la presidirá. 2) Por el presidente del Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 
(CODIA) o su delegado. 3) Por el presidente de la Federación 
Dominicana de Cámaras de Comercio (FEDOCAMARA) o 
su delegado. 4) Por dos miembros debidamente designados 
por el Poder Ejecutivo.
 
Párrafo II. Cada institución designará asimismo, represen-
tantes suplentes que asistirán en caso de ausencia o impedi-
mento del respectivo titular. En el caso de la Dirección Ge-
neral de Contrataciones Públicas, esta designación recaerá 
en uno de los Subdirectores Generales a criterio del Director 
General.
 
Artículo 137. Las funciones de la Comisión Consultiva 
serán:
 
1) 	 Asistir a la Dirección General de Contrataciones Públi-

cas en el análisis de temas que por sus características, y 
a criterio de esta Dirección, requieran de análisis espe-
ciales. 

2) 	 Llevar inquietudes al Órgano Rector por parte de la 
sociedad civil relacionadas con el funcionamiento del 
sistema de contrataciones.

3) 	 Asistir a la Dirección General de Contrataciones Públi-
cas en el análisis de situaciones coyunturales del merca-
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do que le permitan tomar decisiones para la implemen-
tación de políticas tendientes a que no se vea afectado 
el abastecimiento del Estado. 

Artículo 138. La Comisión Consultiva, será convocada 
por el Director General de Contrataciones Públicas en su 
carácter de presidente y se reunirá en la sede de la citada 
Dirección con una frecuencia no inferior a cuatro veces por 
año.  En  caso  de  circunstancias  especiales  que  lo  ameri-
ten  podrán  realizarse reuniones extraordinarias. Cuando 
estas circunstancias sean consideradas por miembros de la 
Comisión que no sea su presidente, éstos deberán realizar 
el pedido correspondiente al Director General de Contrata-
ciones Públicas quién decidirá sobre la procedencia o no del 
pedido. La solicitud deberá realizarse con una antelación 
mínima de quince (15) días calendario. 

Párrafo I. El Director General de Contrataciones Públicas, 
en su calidad de Presidente de la Comisión Consultiva será 
el encargado de establecer el orden del día de cada una de 
las reuniones, así como de distribuir a los otros miembros 
de la Comisión, con una antelación no menor a siete (7) días 
calendario a la reunión de que se trate, los proyectos de pro-
puestas y recomendaciones a considerar. 

Párrafo II. En las reuniones de la Comisión Consultiva se 
discutirán las propuestas a las que hace referencia el Párrafo 
I de este artículo y se adoptarán las decisiones que se des-
prendan de tales propuestas. Sus decisiones serán adoptadas, 
en la medida de lo posible, por consenso, pero en el caso de 
discrepancias prevalecerá la opinión del Director General de 
Contrataciones Públicas. 

Párrafo III. Cuando fuere necesario, por la naturaleza es-
pecífica de determinadas materias, el Director General de 
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Contrataciones Públicas podrá convocar a representantes de 
otros organismos públicos o privados para que se integren a 
la Comisión Consultiva. 

Artículo 139. La Dirección General de Contrataciones 
Públicas tendrá a su cargo el control, supervisión y la ad-
ministración general del sistema, cuya implementación se 
realizará en forma progresiva, para lo cual se establecen las 
siguientes funciones, además de las ya establecidas en la Ley 
340-06:

a) 	 Proveer a los organismos de los sistemas que se re-
quieran para el cumplimiento de la normativa. Los 
citados sistemas mantendrán unicidad conceptual y/o 
metodológica en materia de registros, procesamiento y 
presentación de información financiera con el sistema 
integrado de información financiera (SIGEF) y serán de 
uso obligatorio por todas las entidades comprendidas 
en el ámbito de aplicación de la ley. 

b) 	 Administrar la información obtenida en cumplimiento 
de las disposiciones del presente Reglamento. 

c) 	 Implementar el sistema de información de precios, el 
cual será obligatorio para todas las entidades del Go-
bierno Central y será optativo para el resto de las enti-
dades del sector público.

 
Artículo 140. El sistema de información de precios manten-
drá datos actualizados sobre los valores de mercado de los 
bienes y servicios de uso común, las garantías, condiciones 
de entrega, condiciones y formas de pago, fuente y fecha 
de la obtención de la información del mercado. Asimismo, 
el sistema incluirá datos sobre los precios y tarifas a que  
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las  instituciones comprendidas en el ámbito de la ley y este 
Reglamento han realizado las compras y contrataciones de 
bienes y servicios de uso común durante, por lo menos, los 
últimos 24 meses, fecha, localidad en que se hizo la compra, 
las garantías, condiciones de entrega, condiciones y formas 
de pago y todo otro dato que se encuentre en la orden de 
compra o contrato y que sirva de referencia para que la in-
formación consignada sea de utilidad a las unidades de com-
pra. 

Párrafo I. Para la obtención de la información indicada en 
el artículo anterior por parte del Órgano Rector, las enti-
dades comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley, 
deberán utilizar obligatoriamente el sistema de información 
del módulo de compras del SIGEF.
 
Artículo 141. La información derivada de los procedimientos 
de contrataciones que se lleven a cabo conforme al presente 
régimen, como mínimo deberá contener, respecto de cada 
convocatoria: la convocatoria misma, el pliego de condi-
ciones específicas, las notas aclaratorias o modificaciones 
de dichos pliegos, los cuadros comparativos de ofertas, la 
precalificación, el dictamen de evaluación, los actos por los 
que se aprueben los procedimientos de selección, las órdenes  
de  compra  y  la  información  referente  a  los  antecedentes 
utilizados para adoptar decisiones que hagan a las sanciones 
a aplicar a los proveedores por sus incumplimientos. 

Artículo 142. La información que la Dirección General de 
Contrataciones Públicas genere por los medios indicados, no 
limitará en modo alguno el ejercicio de las atribuciones pro-
pias de los organismos de control, que podrán en cualquier 
momento requerir información adicional relativa a los actos 
y contratos de que se trate.
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Artículo 143. La dirección superior de la Dirección Gene-
ral de Contrataciones Públicas será ejercida por el Director 
General y los Subdirectores de Bienes y Servicios y Obras y 
Concesiones.
 
Párrafo I. Al Director General le corresponde establecer 
las políticas administrativas internas tendientes a mejorar la 
eficacia, eficiencia y calidad del Sistema de Contrataciones 
Públicas y coordinar la acción de las diferentes áreas de la 
institución; 

Párrafo II. Las funciones de los Subdirectores de Bienes y 
Servicios y Obras y Concesiones serán las de asistir al Direc-
tor General y coordinar las actividades de los departamentos 
técnicos en lo relativo a lo que les competa según se trate 
de temas relacionados con bienes y servicios o con obras y 
concesiones. 

Artículo 144. Además de su responsabilidad para velar por 
el cumplimiento de todas las funciones establecidas para el 
Órgano Rector en el Artículo 36 de la ley, al Director Ge-
neral de Contrataciones Públicas le competen las siguientes 
funciones: 

a) 	 Dictar las normas y procedimientos internos necesarios 
para el normal funcionamiento de cada una las áreas 
operativas que la integran; 

b) 	 Convocar y participar de las reuniones de la  Comisión 
Consultiva; 

Artículo 145. La estructura organizativa de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas deberá identificar un 
primer nivel que se corresponde con la Dirección General 
de la institución, la Subdirección de Bienes y Servicios y la 
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Subdirección de Obras y Concesiones y, un segundo nivel, 
con cinco unidades administrativas identificadas de la si-
guiente manera: División de Tecnología de la Información; 
Departamento de Políticas, Normas y Procedimientos; De-
partamento de Administración de Informaciones y Estadísti-
cas; Departamento del Registro de Proveedores del Estado y 
Departamento de Asistencia Técnica.
 
Párrafo I. La Dirección Superior de la DGCP será ejercida 
por el Director General de Contrataciones Públicas, por el 
Subdirector de Bienes y Servicios y por el Subdirector de 
Obras y Concesiones. 

Párrafo II. El segundo nivel de la estructura organizativa 
estará constituido por las unidades administrativas que se 
identifican a continuación: 

a) 	 Departamento de Políticas, Normas y Procedimientos: 
Tendrá la misión de asistir a la Dirección en todo lo 
referente a: diseñar y recomendar las políticas, normas 
y procedimientos que regirán el sistema de compras y 
contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones 
y asesorar, atender requerimientos y emitir dictámenes 
sobre los procesos de contratación a todas las entidades 
alcanzadas por el ámbito de aplicación de la ley. Brin-
dará además soporte jurídico a todas las áreas de la Di-
rección, incluyendo el asesoramiento funcional sobre 
los desarrollos informáticos necesarios para el funcio-
namiento del sistema de contrataciones. 

b) 	 Departamento de Administración de Informaciones 
y Estadísticas: Será responsable de: elaborar, coordi-
nar, administrar y monitorear estadísticas de toda la 
información sobre compras y contrataciones estatales, 



175

manteniendo actualizado el Portal de Compras del Go-
bierno. Deberá administrar el sistema de información 
de precios y el catálogo de bienes y servicios de uso 
común. Deberá además organizar procesos que permi-
tan la recolección, análisis y procesamiento de datos 
estadísticos que faciliten la toma de decisiones y el de-
sarrollo de las actividades de la entidad, así como de 
monitorear el cumplimiento de los procedimientos por 
parte de las instituciones tanto en lo que se refiere al uso 
de los sistemas informáticos como al cumplimiento de 
los procesos de compra, de las políticas, normas, pro-
cedimientos y uso de documentos estándar;

 
c) 	 Departamento del Registro de Proveedores del Estado: 

Tendrá la misión de establecer y aplicar el proceso de 
incorporación y actualización de proveedores, consul-
tores y contratistas del Estado en el Registro de Pro-
veedores, de acuerdo con la metodología establecida. 
Deberá, además, organizar y mantener actualizado el 
registro de oferentes y proveedores inhabilitados para 
contratar con el Estado y aplicar las debidas sanciones, 
a partir de las actas y decisiones adoptados por el orga-
nismo competente, así como informar a la parte afecta-
da. 

d) 	 Departamento de Asistencia Técnica: Tendrá la misión 
de proporcionar capacitación permanente y adiestra-
miento a los usuarios de las Unidades de Compras insti-
tucionales tanto en el aspecto normativo y profesional 
sobre la gestión de compras, como en el aspecto téc-
nico relacionado con el uso de los diferentes sistemas 
informáticos que implemente el Órgano Rector. Toda la 
actividad docente programada se realizará a través del 
Centro de Capacitación en Políticas y Gestión Fiscal. 
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e) 	 División de Tecnología de la Información: Tendrá la 
misión de atender los requerimientos informáticos del 
Órgano Rector y de las instituciones en materia de com-
pras y contrataciones tanto para los desarrollos que re-
quiera la normativa correspondiente, como de soporte 
y adecuaciones de los sistemas en funcionamiento, todo 
ello en un todo de acuerdo con las políticas y están-
dares establecidos por los responsables del desarrollo 
del Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIGEF). 

Párrafo III. La División de Tecnología de la Información 
dependerá directamente del Director General, y los Depar-
tamentos de Políticas Normas y Procedimientos, Adminis-
tración de Informaciones y Estadísticas, Registro de Pro-
veedores del Estado y Asistencia Técnica dependerán del 
Director General y en lo que les compita por sus respectivas 
áreas de incumbencia de los Subdirectores de Bienes y Ser-
vicios y de Obras y Concesiones.
 
Párrafo IV. La estructura organizativa del tercer nivel será 
aprobada y actualizada en la forma que establezca el Regla-
mento Interno de la institución. Tomará en cuenta la espe-
cificidad de las funciones y responsabilidades asignadas a 
las Direcciones y se definirá de manera tal que facilite el 
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional. 

CAPÍTULO II 
NORMAS ESPECIALES PARA LOS

CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS
 

Artículo 146. A los efectos de este Reglamento, se conside-
rarán como servicios relacionados con las obras públicas, 
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los trabajos de cualquier naturaleza que resulten necesarios 
para concebir, diseñar y calcular los elementos que integran 
un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, 
asesorías, consultorías y otras actividades vinculadas con las 
materias que son objeto de regulación por esta ley; la direc-
ción o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios 
complementarios y suplementarios encaminados a perfec-
cionar las obras y sus instalaciones. 

Adicionalmente, se considerarán dentro de los servicios re-
lacionados con las obras públicas: 

a) 	 Los trabajos propios de la ingeniería, la arquitectura, el 
urbanismo y de las ciencias y la tecnología que se re-
quieran para integrar y desarrollar proyectos ejecutivos 
de obras públicas. 

b) 	 Los estudios económicos y de planeación de preinver-
sión, factibilidad técnico-económica, ecológica o so-
cial. 

c) 	 Los trabajos informáticos, de comunicaciones y de 
sistemas aplicados a las materias que regula este regla-
mento.

 
d) 	 Los trabajos y estudios complementarios y de inves-

tigación, incluyendo los de desarrollo y transferencia 
de tecnología aplicados a las materias que regula este 
reglamento. 

e) 	 Todos aquéllos de naturaleza análoga a los menciona-
dos precedentemente, encaminados a integrar, desarro-
llar y perfeccionar las obras públicas que son objeto del 
presente reglamento. 

Artículo 147. Modos de Ejecución de las Obras Públicas. 
Las obras públicas podrán realizarse por: 
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a) 	 Administración. 
b) 	 Contratación con terceros.
c) 	 Por combinación de algunos de los modos de ejecución 

mencionados en los incisos precedentes. 

Artículo 148. Son obras públicas ejecutadas por adminis-
tración las que realicen las entidades contratantes por inter-
medio de sus unidades ejecutoras, con aplicación de recursos 
técnicos y humanos propios o contratados y con materiales 
que tenga en existencia o adquiera específicamente para 
ello. 

En estos casos la entidad contratante tendrá a su cargo la 
responsabilidad de proyectar, ejecutar, dirigir y controlar la 
obra. 

Las obras que se ejecuten por administración deberán contar 
con la siguiente documentación:

a) 	 Planos generales y detalles.

b) 	 Cómputos métricos y presupuesto oficial. 

c) 	 Memoria descriptiva.

d)	 Término de iniciación y terminación de los trabajos. 

e) 	 Plan de trabajos
 
Párrafo I. Para la ejecución de obras por administración 
las autoridades administrativas competentes podrán, con su-
jeción a las normas vigentes: 

a) 	 Celebrar contratos de trabajo, individuales o por equi-
pos, limitados en su duración al tiempo de ejecución de 
la obra.
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b) 	 Contratar la provisión y/o el arrendamiento de mate-
riales, artefactos, equipos y de los elementos necesarios 
para su ejecución. 

c) 	 Contratar partes de la obra, mediante contratos separa-
dos.

d) 	 Realizar todos los actos administrativos necesarios has-
ta la terminación de la obra. 

Artículo 149. Son obras públicas efectuadas por contrata-
ción con terceros aquellas en que la entidad contratante, se-
lecciona al contratista ejecutor y se reserva la dirección, la 
supervisión y el control de las mismas. La ejecución en estos 
casos queda a cargo de terceros.
 
Artículo 150. Cuando la obra pública se realice sobre bienes 
inmuebles propiedad del Estado dominicano o de terceros, 
en forma previa a la ejecución de la misma se requerirá de 
un convenio especial en el que se establezca la propiedad de 
la obra, las condiciones para su realización y posterior uso y 
demás particularidades. 

Artículo 151. Modalidades de contratación de la obra públi-
ca. La licitación de obras públicas se hará sobre la base de 
uno de los siguientes sistemas: 

a) A todo costo. 
b) Por precio unitario. 
c) Por administración privada. 
d) Por combinación de los sistemas previstos en a) y b). 
e) Otros sistemas de excepción que se establezcan. 

Artículo 152. En las obras o trabajos licitados a todo costo 
el cómputo y presupuesto oficial tendrá valor indicativo a los 
efectos de poder realizar los aumentos o disminuciones de 
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obra que correspondan. El oferente ajustará su propuesta te-
niendo en consideración el proyecto aprobado por la entidad 
contratante y deberá salvar por su cuenta cualquier error que 
existiera en el cómputo y presupuesto oficial, ya sea en su 
redacción, cómputo o valor de las obras, siendo responsable 
por la ejecución completa de la obra, de acuerdo a su fin con 
ajuste al proyecto, planos, especificaciones técnicas y demás 
documentación contractual. 

Artículo 153. En las obras o trabajos licitados o contrata-
dos por precio unitario la propuesta deberá ajustarse a las 
cantidades computadas en el presupuesto oficial, debiendo 
el proponente limitarse a cotizar precios por cada uno de los 
trabajos individuales o ítems que se licitan. 

Artículo 154. El contrato por administración privada supone 
una contratación en la que se difiere la liquidación del costo 
hasta el momento de terminación de la obra, o por certifica-
ciones periódicas, a tenor de lo efectivamente insumido en 
gastos directos (mano de obra y materiales) e indirectos, a 
los que se suman los porcentajes estipulados en concepto de 
utilidades y gastos generales del contratista. 

Párrafo I. La entidad contratante se compromete a pagar al 
contratista todo lo que este invierta en materiales, jornales 
(incluyendo los costos por las cargas sociales), fuerza mo-
triz, combustibles, entre otros gastos directos, así como por 
los gastos indirectos en que incurra (amortización de equi-
pos industriales, gastos de administración, seguros, financia-
miento, etc.), y pagarle la utilidad pactada. 

Este tipo de contratación sólo podrá ser utilizado en caso 
de urgencia o de conveniencia debidamente fundamentado 
y deberá ser aprobado por la máxima autoridad de la insti-
tución. 
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Artículo 155. Normas Generales. Una vez perfeccionado el 
contrato, la iniciación y la realización de la obra o de los tra-
bajos, se sujetará a lo establecido en el contrato. 

Los pliegos podrán establecer la entrega anticipada de la 
obra y el reconocimiento que eventualmente se otorgará al 
contratista, a condición de que se mantenga inalterada la 
calidad de los trabajos. 

Artículo 156. El contratista será responsable de la correcta 
interpretación de los planos para la realización de la obra y 
responderá por los errores de interpretación en que incurra 
durante la ejecución y conservación de la misma hasta la 
recepción definitiva. 

Párrafo I. Cualquier deficiencia o error que constatara en 
el proyecto o en los planos, deberá comunicarlo de inme-
diato al funcionario competente y abstenerse de realizar los 
trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, 
salvo que el funcionario competente, le ordene la ejecución 
de tales trabajos. En este último caso el contratista quedará 
exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios adverti-
dos puedan llegar a comprometer la estabilidad de la obra y 
provocar su ruina total o parcial. 

La falta de notificación a la administración o la ejecución 
de los trabajos sin orden escrita de ésta, hará responsable al 
contratista. 

De igual manera que con las deficiencias técnicas del proyec-
to, procederá el contratista con respecto a los vicios del suelo, 
a los de los materiales provistos por la entidad contratante y 
a las deficiencias de los sistemas o procedimientos construc-
tivos exigidos por los pliegos u ordenados por aquélla. 
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Artículo 157. Los materiales y demás elementos prove-
nientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido pre-
visto por el contrato quedarán de propiedad de la entidad 
contratante. 

Artículo 158. El contratista será responsable de cualquier 
reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el 
uso indebido de materiales, sistemas de construcción o im-
plementos utilizados.
 
Artículo 159. El contratista no podrá recusar a quien la 
entidad contratante haya designado para la dirección, ins-
pección, control o tasación de las obras; pero si tuviesen ob-
servaciones o quejas justificadas, las expondrán para que la 
entidad contratante las resuelva, sin que esto sea motivo para 
que se suspendan los trabajos. 

Artículo 160. Cuando el contrato establezca que el con-
tratista debe aportar los materiales, éstos deberán ajustarse 
estrictamente a las especificaciones establecidas en el pliego 
de condiciones. 

Artículo 161. Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos 
secuenciales y finales establecidos en los pliegos y en los 
planes de trabajo aprobados por la entidad contratante. 

Párrafo I. Las demoras en la terminación de los trabajos con 
respecto a los plazos estipulados, darán lugar a la aplicación 
de multas o sanciones, las cuales deberán estar debidamente 
especificadas en los pliegos de condiciones particulares. En 
caso de que estas demoras se deban a causas justificadas el 
contratista deberá fundamentar debidamente este hecho y 
la entidad contratante deberá aprobar esta justificación. La 
aprobación de prórrogas de plazo no dará derecho al cobro 
de gastos improductivos.
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 Párrafo II. El contratista quedará constituido en mora por 
el solo hecho del transcurso del o de los plazos estipula-
dos en el contrato y en los planes de trabajo oportunamente 
aprobados y obligado al pago de la multa aplicada, pudién-
dosele descontar de las cubicaciones pendientes de pago, o 
bien afectar las garantías que se hubieran constituido por 
cualquier concepto. 

Artículo162. El contratista será responsable por la ruina to-
tal o parcial de la obra, si ésta procede de vicios  de  cons-
trucción o de vicios del suelo si  el  contratista  debió  realizar 
estos estudios o de mala calidad de los materiales, siempre 
y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en 
el caso de que la ruina se produzca dentro de los cinco años 
de recibida la obra en forma definitiva. El plazo de prescrip-
ción de la acción será de un año a contar desde el momento 
en que la ruina total o parcial fue detectada por la entidad 
contratante. No es admisible la dispensa contractual de res-
ponsabilidad por ruina total o parcial.
 
Párrafo I. Se entiende por ruina total o parcial de la obra a 
las graves deficiencias producidas por vicios constructivos o 
defectos de los materiales que afecten su solidez o influyan 
en su duración haciéndola inepta para su destino.
 
Artículo 163. E1 contratista deberá mantener al día el pago 
del personal que emplee en la obra y no podrá deducirle 
suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o 
de resoluciones del Estado dominicano y dará estricto cum-
plimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo 
y a las que en adelante se impusieran. Sin perjuicio de lo 
establecido en el Párrafo I de este artículo, toda infracción al 
cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse ne-
gligencia grave a los efectos de la rescisión del contrato por 
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culpa del contratista y en todos los casos impedirá el trámite 
y el pago de las cubicaciones. 

Párrafo I. E1 contratista no tendrá derecho a indemnización 
por causas de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por 
su propia culpa, falta de medios o errores en las operaciones 
que le sean imputables. Cuando esas pérdidas, averías o per-
juicios provengan de culpa de los empleados de la adminis-
tración, o de fuerza mayor o caso fortuito, serán soportados 
por la administración pública.

Para tener derecho a las indemnizaciones a que se refiere 
este artículo, el contratista deberá hacer la reclamación co-
rrespondiente dentro de los plazos y en las condiciones que 
determinen los pliegos generales y particulares. En caso de 
que proceda la indemnización, se pagará  el  perjuicio  de 
acuerdo, en cuanto ello sea posible, con los precios del con-
trato.  

Artículo 164. Los proyectos podrán ser modificados por ra-
zones de interés público, para ser completados o mejorados, 
o para la corrección de los defectos que se advirtieran en 
el curso de su ejecución, como consecuencia de dificultades 
materiales imprevistas o por otras causas debidamente jus-
tificadas.

Párrafo I. Cuando la convocatoria prevea la provisión 
del proyecto ejecutivo de la obra por el contratista y dicho 
proyecto presentara modificaciones respecto de los ítems y 
cantidades de obra contemplados en el proyecto contratado, 
las modificaciones deberán ser aprobadas por la autoridad 
competente. 

Párrafo II. No podrá el contratista por si, bajo ningún pre-
texto, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al con-
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trato, y si lo hiciere no le será abonado, a menos de que pre-
sente orden escrita que para ello le hubiere sido dada por 
funcionario autorizado, en cuyo caso el pago deberá dispo-
nerse por autoridad competente. 

Párrafo III. El contratista deberá aceptar obligatoriamente 
las alteraciones del proyecto que produzcan aumentos o 
reducciones de costos o de los trabajos contratados. En el 
primer caso, se abonará el importe del aumento, y en el se-
gundo caso no tendrá derecho a reclamar ninguna indemni-
zación por los beneficios que hubiera dejado de percibir por 
la parte reducida, suprimida o modificada. Si el contratista 
justificase haber acopiado o contratado materiales o equipos 
para las obras reducidas o suprimidas, se hará un justiprecio 
del perjuicio que haya sufrido por dicha causa, el que le será 
cubicado y abonado. 

Cuando las modificaciones mencionadas o los errores a que se 
refiere el Párrafo I generen trabajos adicionales o economías 
cuyo balance exceda en más o en menos el VEINTICINCO 
POR CIENTO (25%) del monto total del contrato, a valores 
básicos de obra y las mismas no sean aceptadas por el con-
tratista, el contrato podrá ser declarado extinguido sin culpa 
de las partes. 

Artículo 165. Cuando durante la ejecución del contrato sin 
hallarse estipulado en el mismo, fuese conveniente emplear 
materiales pertenecientes al Estado, se descontará al con-
tratista el importe que resulte del estudio equitativo de va-
lores, cuidando que esta provisión no represente una carga 
extracontractual para el contratista, y se reconocerá a éste el 
derecho de indemnización por los materiales acopiados y los 
contratados, en viaje o en construcción, si probare fehacien-
temente la existencia de los mismos. 
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El régimen de acopios deberá estipularse en los pliegos de 
condiciones particulares.

Artículo 166. Si para llevar a cabo las modificaciones a que 
se refiere el Artículo 169, o por cualquier otra causa, la enti-
dad contratante juzgase necesario suspender el todo o parte 
de las obras contratadas, deberá comunicar al contratista la 
orden correspondiente por escrito, siendo esta comunicación 
requisito indispensable para la validez de la resolución, de-
biéndose proceder a la cubicación de la obra ejecutada, en la 
parte que alcance la suspensión y a extender acta del resul-
tado. En dicha acta se fijará el detalle y valor del plantel, del 
material acopiado y del contratado, en viaje o construcción, 
y se hará una nómina del personal que deba quedar a cargo 
de la obra. E1 contratista tendrá derecho, en ese caso, a que 
se le indemnice por todos los gastos y perjuicios que la sus-
pensión total le ocasione, los que deberán serle cubicados y 
abonados. 

Artículo 167.  E1  contratista  no  podrá,  bajo  pretexto  de 
error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 
fijados en el contrato. 

Párrafo I. Los errores u omisiones en el cómputo y presu-
puesto en cuanto a extensión o valor de las obras, se corre-
girán en cualquier tiempo hasta la terminación del contrato. 
Si los defectos fuesen aparentes y el contratista no los hu-
biera señalado en forma previa o concomitante a la formu-
lación de su propuesta no tendrá derecho a formular reclamo 
alguno. 

Artículo 168. Si en el contrato de obras públicas celebra-
do, la administración hubiera fijado precios unitarios y las 
modificaciones o errores a que se refiere el Artículo 139 
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respectivamente, importasen en algún ítem un aumento o 
disminución superiores a un 20% del importe del mismo, 
la administración o el contratista tendrá derecho que se fije 
un nuevo precio unitario de común acuerdo. En el caso de 
aumentos el nuevo precio sólo será aplicado sobre la can-
tidad de trabajo que exceda de la cantidad que figura en el 
presupuesto oficial de la obra para ese ítem y en el caso de 
disminución el precio nuevo se aplicará sobre la totalidad 
del trabajo a realizar en el ítem.
 
Si no se lograra acuerdo entre los contratantes respecto de 
los nuevos precios, la entidad contratante podrá disponer 
que los trabajos del ítem disminuido o los excedentes del 
que se ha aumentado, se lleven a cabo directamente o por 
nuevo contrato, sin derecho a reclamación alguna por parte 
del contratista. 

La supresión total de un ítem que supere el VEINTICIN-
CO por ciento (25) % del monto total del contrato sólo dará 
derecho a la extinción del contrato sin culpa de las partes.

Artículo 169. Cubicación y Pago. La aceptación y/o aproba-
ción de las cubicaciones estará a cargo de la entidad contra-
tante, en los términos que establezca el pliego de condiciones 
generales. La cubicación se hará a partir del primer día hábil, 
siguiente al del vencimiento del período o etapa que se fije 
para la ejecución de los trabajos con la intervención del re-
presentante técnico del contratista. En caso de disconformi-
dad con la medición, el contratista o su representante deberá 
dejar constancia en el mismo acto de la medición labrándose 
acta. 

La cubicación se emitirá dentro del plazo y en las condi-
ciones que fijen los pliegos de condiciones al vencimiento 
del período o etapa de ejecución de los trabajos. Si el con-
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tratista dejare de cumplir con las obligaciones a su cargo para 
obtener la expedición de las cubicaciones, éstas podrán ser 
expedidas de oficio, por la entidad contratante sin perjuicio 
de las reservas que el contratista pueda formular.

Párrafo I. Los cubicaciones emitidas por la entidad contra-
tante son actos administrativos mediante los cuales se de-
clara la existencia de un crédito a favor del contratista, como 
consecuencia del avance de la ejecución de las obras, del 
otorgamiento de anticipos financieros, de la realización de 
acopios, de la ejecución de trabajos adicionales, del cierre 
final de cuentas o de otras causas establecidas por las normas 
legales o reglamentarias.

Párrafo II. Todas las cubicaciones parciales tienen carácter 
provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan origen, 
quedando sometidas a los resultados de la medición y cubi-
cación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los 
reajustes que fueren necesarios. 

Párrafo III. De acuerdo con las características de la obra 
a licitar o a razones de comprobada conveniencia adminis-
trativa, la entidad contratante podrá autorizar anticipos fi-
nancieros al contratista de hasta el 20% del monto total del 
contrato, lo que constará en forma expresa en los pliegos 
de condiciones particulares. Los anticipos financieros serán 
descontados en forma proporcional en cada certificado de 
obra que se emita.
 
Párrafo IV. Las cubicaciones serán transmisibles median-
te la cesión de créditos prevista en el Artículo 124 de este 
Reglamento, debiendo ser aceptada por la entidad contra-
tante, momento a partir del cual se opera la transmisión del 
dominio sobre el crédito. Los anticipos financieros no serán 
transmisibles. 
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Párrafo V. Las sumas que deban entregarse al contratista en 
pago de la obra, quedan exentas de embargo judicial, salvo 
el caso en que los acreedores sean obreros empleados en la 
construcción o personas a quienes se deban servicios, traba-
jos o materiales por causa de ella. 

Sólo se admitirá el embargo por los acreedores particulares 
del contratista, sobre la suma liquidada que quedase a en-
tregársele después de la recepción definitiva de la obra. 

Artículo 170. Recepción de las Obras. Las obras podrán re-
cibirse parcial o totalmente, conforme con lo establecido en 
el contrato; pero la recepción parcial también podrá hacerse 
cuando se considere conveniente, por la máxima autoridad 
de la entidad contratante. 

La recepción total o parcial tendrá carácter provisorio hasta 
tanto se haya cumplido el plazo de garantía que se hubiese 
fijado. 

Párrafo I. La recepción definitiva se llevará a efecto tan 
pronto expire el plazo de la garantía que se hubiese fijado 
en los pliegos de condiciones, siendo durante este plazo el 
contratista responsable de la conservación y reparación de 
las obras salvo los efectos resultantes del uso indebido de las 
mismas. Si no se hubiere fijado un plazo para la recepción 
definitiva ésta se producirá en el plazo que se fije en el pliego 
de condiciones particulares o en su defecto, a los 180 días 
calendario de la recepción provisional.
 
En los casos de recepciones parciales definitivas, el con-
tratista tendrá derecho a que se le devuelva o libere la parte 
proporcional de la garantía de adjudicación. 
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Párrafo II. Si al procederse a la recepción provisoria se en-
contrasen obras que no hubiesen sido ejecutadas con arre-
glo a las condiciones del contrato, se podrá suspender di-
cha operación hasta que el contratista subsane los defectos 
observados, dentro del plazo que a tal efecto fije la entidad 
contratante. Si el contratista no cumpliere tal obligación 
dentro del término establecido, la repartición podrá ejecutar 
o hacer ejecutar los trabajos necesarios por cuenta y cargo 
de aquél sin que ello obste a la aplicación de las sanciones 
que correspondieran. Cuando se tratare de subsanar ligeras 
deficiencias o de completar detalles que no afectasen a la 
habilitación de la obra, podrá realizarse la recepción provi-
soria, dejándose constancia en el acta a efecto de su correcta 
terminación dentro del plazo de conservación y garantía.
 
No se devolverán las garantías al contratista hasta que no se 
apruebe la recepción definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de los daños y perjuicios que corran por su 
cuenta.
 
Artículo 171. Rescisión de los Contratos. En caso de muerte, 
quiebra o incapacidad sobreviviente del contratista quedará 
rescindido el contrato, a no ser que los herederos, o síndico 
de la quiebra o concurso, ofrezcan llevar a cabo la obra bajo 
las condiciones estipuladas en aquél. La entidad contratante 
fijará los plazos de presentación de los ofrecimientos y podrá 
admitirlos o desecharlos, sin que, en el último caso, tengan 
dichos sucesores derecho a indemnización alguna. 

Artículo 172. La  entidad  contratante  tendrá  derecho  a  la 
rescisión del contrato, en los casos siguientes:  

a) 	 Cuando el contratista se haga culpable de fraude o 
grave negligencia o contravenga las obligaciones y 
condiciones estipuladas en el contrato. 
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b) 	 Cuando el contratista proceda a la ejecución de las 
obras de modo que la parte ejecutada no corresponda 
al tiempo previsto en los planes de trabajo y a juicio de 
la administración no puedan terminarse en los plazos 
estipulados. 

c) 	 Cuando el contratista se exceda del plazo fijado en el 
contrato para la iniciación de las obras. 

d) 	 Si el contratista transfiere en todo o en parte su contrato, 
se asocia con otros para la construcción o subcontrata, 
sin previa autorización de la administración. 

e) 	 Cuando el contratista abandone las obras o interrumpa 
los trabajos por plazo mayor de ocho días hábiles en 
tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción 
sean continuados por el término de un mes.

 
Párrafo I. En el caso del Inciso b), deberá primero exigirse 
al contratista que aporte los medios necesarios para acelerar 
los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución 
en el plazo que se le fije y se procederá a la rescisión del con-
trato si éste no adopta las medidas exigidas con ese objeto. 

Párrafo II. En el caso del Inciso c), sólo se podrá prorrogar 
el plazo si el contratista demostrase que la demora en la ini-
ciación de las obras se ha producido por causas inevitables y 
ofrezca, de manera fehaciente, cumplir su compromiso. 

Artículo 173. Resuelta la rescisión del contrato, salvo el 
caso previsto en el Inciso c) del Artículo 172 de este Regla-
mento, ella tendrá las siguientes consecuencias:

 a) 	 El contratista responderá por los perjuicios que sufra la 
administración a causa del nuevo contrato que celebre 
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para la continuación de las obras, o por la ejecución de 
éstas directamente. 

b) 	 La administración tomará, si lo cree conveniente y pre-
via valuación convencional, sin aumento de ninguna 
especie, los equipos y materiales necesarios para la 
continuación de la obra. 

c) 	 Los créditos que resulten por los materiales que la ad-
ministración reciba, en el caso del inciso anterior, por 
la liquidación de partes de obras terminadas u obras in-
conclusas que sean de recibo, quedarán retenidos a la 
resulta de la liquidación final de los trabajos. 

d) 	 En ningún caso el contratista tendrá derecho al benefi-
cio que se obtuviese en la continuación de las obras con 
respecto a los precios del contrato rescindido.

 
e) 	 Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el 

contratista que se encuentre comprendido en los incisos 
a y c del artículo anterior perderá además la garantía 
constituida. 

Párrafo I. En caso de que rescindido el contrato por culpa 
del contratista la administración resolviera variar el proyecto 
que sirvió de base a la contratación, la rescisión sólo de-
terminará la pérdida de la garantía, debiendo liquidarse los 
trabajos efectuados hasta la fecha de la cesación de los mis-
mos. 

Artículo 174. E1 contratista tendrá derecho a rescindir el 
contrato, en los siguientes casos:

a) 	 Cuando las modificaciones mencionadas en el Artículo 
164 o los errores a que se refiere el Artículo 167 de 
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este Reglamento, alteren el valor total de las obras con-
tratadas, en más-menos un VEINTICINCO por ciento 
(25%). 

b) 	 Cuando la administración suspenda por más de tres me-
ses la ejecución de las obras. 

c) 	 Cuando el contratista se vea obligado a suspender las 
obras por más de tres meses, o a reducir el ritmo previs-
to en más de un 50 % durante el mismo período, como 
consecuencia de la falta de cumplimiento en término, 
por parte de la administración, de la entrega de elemen-
tos o materiales a que se hubiera comprometido.

d) 	 Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento de las obligaciones emergentes del con-
trato.

e) 	 Cuando la administración no efectúe la entrega de los 
terrenos ni realice el replanteo de la obra dentro del pla-
zo fijado en los pliegos particulares, más una tolerancia 
de treinta días calendario.

 
Párrafo I. Producida la rescisión del contrato en virtud de 
las causales previstas en el artículo anterior, ella tendrá las 
siguientes consecuencias: 

a) 	 Liquidación a favor del contratista, previa valuación 
practicada de común acuerdo con él sobre la base de los 
precios, costos y valores contractuales, del importe de 
los equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás 
enseres necesarios para las obras que éste no quiera re-
tener y que la entidad contratante acepte mantener.
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b) 	 Liquidación a favor del contratista del importe de los 
materiales acopiados y los contratados, en viaje o en 
elaboración, que sean de recibo. 

c) 	 Transferencia, sin pérdida para el contratista, de los 
contratos celebrados por el mismo para la ejecución de 
las obras. 

d) 	 Si hubiera trabajos ejecutados, el contratista deberá re-
querir la inmediata recepción provisoria de los mismos, 
debiendo realizarse su recepción definitiva una vez 
vencido el plazo de garantía.

 
e) 	 Liquidación a favor del contratista de los gastos impro-

ductivos que probare haber tenido como consecuencia 
de la rescisión del contrato. 

f) 	 No se liquidará a favor del contratista suma alguna por 
concepto de indemnización o de beneficio que hubiera 
podido obtener sobre las obras no ejecutadas.

 
Artículo 175. Podrá rescindirse el contrato de “común acuer-
do”, sin responsabilidad de las partes, en casos de imposibili-
dad comprobada de continuar con la obra en las condiciones 
pactadas por causas no imputables a la entidad contratante ni 
al contratista o cuando existiere responsabilidad concurrente 
de magnitud compensable, debidamente justificada. 

El acuerdo rescisorio dará cuenta circunstanciada de las ra-
zones que lo justifican, incluirá informe técnico y económi-
co de finalización en el que se evaluarán los resultados ob-
tenidos con relación a los objetivos previstos y deberá ser 
aprobado por la máxima autoridad de la jurisdicción o enti-
dad contratante. 
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Párrafo I. Aprobada la rescisión del contrato de común acu-
erdo, tendrá las siguientes consecuencias: 

1	 Recepción provisional de la obra en el estado en que se 
encontrare y posterior recepción definitiva, pasado el 
plazo de garantía. 

2	 Devolución de la garantía de contrato una vez operada 
la recepción definitiva, siempre que no se adviertan vi-
cios aparentes o se evidencien defectos originados en 
vicios ocultos. 

3	 Cubicación y pago de los trabajos ejecutados que no 
merecieren objeción, previa deducción de las multas 
que pudieren corresponder. 

4	 Cubicación y pago de los materiales existentes en obra 
o cuya compra hubiere sido contratada y que la entidad 
contratante quisiere adquirir.

 
5	 No será exigible a la entidad contratante el pago de gas-

tos improductivos, ni lucro cesante ni daño emergente 
como consecuencia de la rescisión.

 
6	 Implicará la total extinción de los derechos y obliga-

ciones de las partes con relación a la obra de que se 
trate, con excepción de los que fuesen reconocidos ex-
presamente en el acuerdo rescisorio. 

El comitente podrá optar por sustituir al contratista en sus 
derechos y obligaciones respecto de los contratos que hu-
biera celebrado para la ejecución de la obra, siempre que 
presten su conformidad los terceros que son parte en los mis-
mos. 
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TITULO VIII 

CAPÍTULO I 
SANCIONES 

Artículo 176. Las entidades públicas, con la asesoría o apoyo 
del Órgano Rector, de ser así requerido, llevarán a efecto los 
procesos administrativos, civiles, penales o jurisdiccionales, 
a los que haya lugar para sustentar el incumplimiento con-
tractual de los oferentes o contratistas. Para ello, tendrán en 
consideración las causales de inhabilitación que se señalan 
en los siguientes artículos del presente Título. 

Artículo 177. En el caso de los funcionarios del Poder Ejecu-
tivo, las sanciones por incumplimiento de las disposiciones 
de la ley y el presente Reglamento se aplicarán de confor-
midad con el régimen previsto en la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa. En los restantes casos, la aplicación 
de sanciones, se regirá por lo establecido en los respectivos 
estatutos disciplinarios. 

Párrafo I. Los servidores públicos serán pasibles de las si-
guientes sanciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
detalladas que establezca este reglamento y de las respon-
sabilidades civiles o penales que prevean las leyes corres-
pondientes, dependiendo de la gravedad de la falta: 

1) Amonestación escrita. 

2) Suspensión sin goce de salario hasta por 6 meses. 

3) Despido sin responsabilidad patronal. 

4) Sometimiento a la justicia. 
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Párrafo II. Todos los funcionarios que participen en los 
procesos de compra o contratación serán responsables por 
los daños que por su negligencia o dolo causaren al patrimo-
nio público y serán pasibles de las sanciones establecidas en 
la presente ley, sin perjuicio de las sanciones penales de las 
que puedan ser objeto.
 
Artículo 178. A todo servidor público le está prohibido re-
cibir regalos, comisiones, dádivas, o cualquier tipo de com-
pensación, de proveedores de bienes o servicios, relaciona-
das con la institución donde labore. La inobservancia de la 
disposición anterior se considerará una falta grave pasible 
de sanción. 

Artículo 179. Sin perjuicio de las acciones penales o civiles 
que correspondan, los proveedores podrán ser pasibles a las 
siguientes sanciones: 

1) Advertencia escrita. 2) Ejecución de las garantías. 3) Pe-
nalidades establecidas en el pliego de condiciones o en el 
contrato. 4) Rescisión unilateral sin responsabilidad para la 
entidad contratante. 5) Inhabilitación temporal o definitiva 
conforme a la gravedad de la falta.

Párrafo I. Las sanciones previstas en los Numerales 1 al 4 
serán aplicadas por las entidades contratantes y la 5 por el 
Órgano Rector.
 
Párrafo II. Las entidades contratantes deberán remitir al 
Órgano Rector copia fiel de los actos administrativos, me-
diante los cuales se hubieren aplicado sanciones a los pro-
veedores.

Párrafo III. La inhabilitación de personas naturales o jurídi-
cas, oferentes o contratistas, se producirá en los casos que 
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se describen a continuación, la primera vez por un año, la 
segunda ocasión por dos años y la tercera ocasión de forma 
definitiva: 

a) 	 Cuando ofrecieren dádivas, comisiones o regalías a 
funcionarios de las entidades públicas, directamente 
o por intermedio de otra persona en relación con obli-
gaciones de éstos vinculados al procedimiento de lici-
tación o cuando utilicen personal de la institución para 
elaborar sus propuestas. 

b) 	 Si presentan recursos de oposición o impugnación sin 
fundamento o basado en hechos falsos, con el sólo ob-
jetivo de entorpecer los procedimientos de adjudicación 
o de perjudicar a un determinado adjudicatario.

 
c) 	 Cuando en la presentación de la propuesta, incurran en 

colusión, debidamente comprobada.
 
d) 	 Si incumplieren las obligaciones contractuales para la 

provisión de bienes, ejecución de una obra o servicio, 
por causas imputables a ellos, sin importar el método de 
contratación. 

e) 	 Cuando renuncien, sin causa justificada, a la adjudi-
cación de un contrato. 

f) 	 Cuando cambien, sin autorización del contratante la 
composición, la calidad y la especialización del perso-
nal que se comprometieron asignar a la obra o servicios 
y con los cuales calificaron su propuesta. 

g) 	 Si obtienen la precalificación o calificación mediante el 
ofrecimiento de ventajas de cualquier tipo, presentando 
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documentos falsos o adulterados o empleando proce-
dimientos coercitivos. 

h) 	 Cuando, en complicidad con funcionarios públicos, ce-
lebren contratos mediante dispensas del procedimiento 
de licitación, fuera de las estipulaciones previstas en la 
ley de contratación pública y este reglamento. 

i) 	 Cuando obtengan información de manera ilegal que le 
coloque en una situación de ventaja, a la persona natu-
ral, a la empresa de su propiedad o a la empresa para la 
cual labora, respecto de otros competidores. 

j) 	 Si participan, directa o indirectamente, en un proceso 
de contratación, pese a encontrarse dentro del régimen 
de prohibiciones.

TITULO IX 

CAPÍTULO UNICO 
USO DE MEDIOS DIGITALES

 
Artículo 180. Las contrataciones comprendidas en este 
Reglamento podrán realizarse por medios electrónicos en 
consideración a la Ley No. 126-02, del 4 de septiembre del 
2002, sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas 
Digitales y su Reglamento de Aplicación.

Párrafo I. Los organismos públicos comprendidos en el ám-
bito de este Reglamento podrán aceptar el envío de ofertas, 
la presentación de informes, documentos, comunicaciones, 
recursos administrativos, entre otros aspectos, en formato 
digital. Se considerarán válidas las notificaciones firmadas 
digitalmente.
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Párrafo II. La Dirección General de Contrataciones Públi-
cas determinará oportunamente y de manera detallada los 
procesos de contrataciones por medios electrónicos, espe-
cialmente se considerará la forma de publicidad y difusión, 
la gestión de las contrataciones, los procedimientos de pago, 
las notificaciones, la digitalización de los documentos y el 
expediente digital, de tal manera que se pueda garantizar la 
transparencia, autenticidad, seguridad jurídica, utilización 
como medio de prueba y confidencialidad.
 
Se considerarán válidas las notificaciones firmadas digital-
mente lo que permitirá garantizar la transparencia, autentici-
dad, seguridad jurídica y utilización como medio de prueba 
y confidencialidad.
 
Artículo 181. Se deroga el Decreto No. 63-06 del 23 de 
febrero de 2006, publicado en la Gaceta Oficial No. 10358 
del 24 de febrero de 2006, y todos aquellos regímenes de 
contrataciones que se opongan a la Ley 340-06 y al presente 
decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de agosto de dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y145 de la Restauración. 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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